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PROLOGO 

Es bien sabido que la problemática por la que ha atravesado el Municipio 

en nuestro pals es un fenómeno que data de muchos a~os, y que en la ac-

tualidad, ésta forma de organización politica, económica y social ha te
nido una mayor atención de parte de los diferentes sectores que integran 
nuestra sociedad y de todos aquellos que de una forma u otra estamos in
teresados en contribuir para fortalecer al Municipio, y por ende, bene-
ficiar a los hombres del campo en estos momentos de crisis, no sólo po-
testativa de México, sino de todo el orbe. 

Así,eti el estudio que se presenta, se analiza el desarrollo histórico 
del Municipio, desde sus antecedentes más remotos, hasta las Reformas al 
Articulo 115 Constitucional de nuestra Carta Magna vigente. 

Asimismo, se realiza un análisis somero de cada una de las Reformas que
se hicieron 11 precepto Constitucional en estudio, desde la promulga
ción de nuestra Constitución en 1917 hasta las reformas de 1987. Estas
reformas, como se verá más adelante, su contenido varia de acuerdo a la 
etapa polltica, económica y social que se desarrolla en nuestro país. 

For último, se analiza el desarrollo y los díferer.tes o·c~·.<::-'.~r.:os j,r~ 

dicos que se promulgaron, relativa! 11 ~unicipio en las diferentes eta-
pis que le tocó vivir a ~~xico, desde 11 época Prehispinica, pasando por 

la Conquista, el Porfiriato, la Revcluéión, hasta la nueva versión del -
~rtlculo 115 de la Constitu:tón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente. 

Méx i CD, 1989 • 
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JNTRODUC:C:ION 

En el devenir histórico de nuestro país, se puede observar qü~ el campo
y los campesinos, desempeñaban una muy importante participación, tanto -
en la vida económica y social, como política. 

El presente es:udio pretende explicar y analizar lo referente
al Municipio en México, desde sus inicios, instauración y desarrollo, -
hasta las últimas reformas al Articulo 115 Constitucional el día 17 de -
marzo de 19B7, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora ::.ién, para realizar este trabajo, me avoco a analizar en el 
primer capitulo lo concerniente a la Fundación y Evolución del "CALPULLI" 
como antecedentes directo del Municipio Moderno, ya que en la Epoca Pre
cortesiana, esta forma de tenencia de la tierra, la tenían varias fami-
lias y se las repartían para cultivarla y explotarla. Siendo los "CAPU
LLJ", una forma de organización económica, polltica y social, y las fa-
milias que poseían este tipo o forma de tenencia de la tierra, lastra-
bajaban comunalmente. 

El "CALPULLI", llegó a ser el Centro Social y la base de la socie--. 
dad en todas las agrupaciones étnicas difundidas por todo el territorio
nacional. Cabe señalar que esta forma de tenencia de la tierra, tenia -
que tributar al Imperio Azteca, pero sin embargo, constituía una Unidad
Autónoma. 

Por otra p;rt.e, hago alusión a los elementos constitutivos del "C:ALPULLI" 
así como a los funcionarios que los formaban y a sus atribuciones. 

Posteriormente y debido a la conquista de los españoles, los pueblos 
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prehispanicos sufrieron los embates de la dominación y los peninsulares
destruyeron gran parte de la Tenochtitlin¡ para posteriormente Hernln -~ 

Cortés instalar provisionalmente el Ayuntamiento de la Ciudad de México
en Coyoacan, lo que originó la desaparición paulatina del "CALPULLl",--
creindose con ello, el CONSEJO DE INDIAS, que era el órgano que se enea! 
gaba de legislar y recopilar en Códigos las disposiciones relativas a -
las tierras comprendidas dentro de la juridicción del Consejo de Indias. 

podemos establecer que la organización politica, económica y social
en la época de la conquista sufrió un cambio radical, ya que los españo
les empezaron a explotar a los habitantes de nuestro pais y a las tie--
rras mismas, para así lograr una fuente de ingresos que sólo beneficiaba 
a los colonizadores y a la corona española. 

En cuanto al dominio político, los peninsulares lo lograron establecien
do sobre los dominados tratos inhumanos y fué así como crearon las 
"ENCOMIEN DAS"; forma de organización con 1 a que se repart i an a 1 os pue-
b los indígenas para su servicio y tributación. 

También , se puedE observar que la Legislt:ión Municipal, reglame~ 

tó la vida Municipal Colonial con la promulgación de diversos cuerpos -
normativos, entre ellos : "las Ordenanzas de Cortés" de 1524 y 1525; "-
Las Disposiciones de Felipe 11" en 1518 y 1620, "Las Ordenanzas Munici-
pales de Felipe V" en 1628. 

Continuando con el análisis del desarrollo del Municipio, se analiza en el 
segundo capitulo del presente estudio, la forma como se desarrolló el Mu 
nicipio Castizo, el cual, primero tuvo autoridad, cosa que ocurría en la 
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Metrópoli (España). 

Por lo que ya establecido el lugar de este tipo de organización, se inte 
graba al Consejo Municipal, que se formaba de Españoles y Criollos, de -
ahí el nombre de "MUNICIPIO CASTIZO" y continúo con los elementos de -
que se componía este Municipio; así como sus atribuciones, para ensegui
da continuar con las Fuentes de Derecho Municipal en esta época. 

A continuación y en forma somera, trato lo conducente a que los indíge-
nas fueron la Fuente de la Economía en la Colonia, y para el año de 1555 
con la promulgación de la "Leyes y las Buenas Costumbres de los Natura-
les para su Gobierno y Policía", durante el Gobierno de Carlos V, se --
empezó a tomar en cuenta por parte de los conquistadores a los indígenas 
y fué así como se inició una nueva forma de organización, aún muy ende-
ble : EL MUNICIPIO INDIGENA. En esta etapa, y más tarde (en 1608) con -
Felipe III ordenó a cada pueblo tener a un Alcalde Indio del mismo lu--
gar, y si la población excedía de BO casas, se nombrarían dos Alcaldes e 
igual número (dos) de Regidores; pero si era aún más grande la población 
se nombraban dos Regidores más. 

Es importante mencionar que durante la dominación española, se afirmó el 
caciquismo. 

Después de analizar la etapa anteriormente descrita, analizo el desarro
llo del Municipio durante el México Independiente; esto es, a princi--
pios del siglo XIX y en este tiempo, pueden citarse algunos intentos por 
empezar a regular la vida Municipal en forma independiente del yugo esp~ 
ñol; así se puede obse~var que Don Miguel Hidalgo y Costilla sólo dictó-



un bando en la ciudad de Guadalajara, en el año de 1810 (6 de diciembre) 
para apoyar la elección e instauración del Municipio. A éste le siguie
ron otros personajes más, como lo fueron lgnacio López Rayón quien des-
cribió "Los elemenos Constitucionales". 

Dos años después (1813) Morelos escribe los "Sentimientos de la Nación"
que fueron el antecedente para que se promulgara la Constitución de 1814 
en la ciudad de Apatzingán, Michoacán. 

Posteriormente analizo el desarrollo del Municipio en el Movimiento lnd! 
pendiente, en donde aún se visl~mbraban, estando en vigor algunas Orde-
nanzas que promulgaron los conquistadores, las que fueron desapareciendo 
paulativamente. 

A continuación señalo el estudio del Imperio y Nacimiento del Federali! 
mo y Centralismo, épocas en las cuales se empiezan a desarrollar el Mun2_ 
cipio y las Legislaciones propiamente Mexicanas en cuanto al tema de es
tudio se refiere. Asimismo, trato lo relativo a las etapas del Porfiria 
to y la Revolución Mexicana. 

Por último, realizo un estudio del Municipio en el México Moderno, to--
mando como base la promulgación de nuestra Carta Magna de 1917 vigente.
y concretamente el Articulo 115 del cuerpo de leyes anteriormente señal~ 
do y las Reformas que se han dado hasta el año de 1987, con las cuales -
se pretende fortalecer la Vida Municipal en nuestro país. 
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C A P J T U l O 

EPOCA PREHJSPANICA 

1.1.-Fundación y evolución del CALPULLl. 1.2.- Los elementos del CALPU
Lll. 1.3.- Los Funcionarios y sus atribuciones. 1.4.- Atribuciones de
los miembros del CALPULLJ. 

1.1.- fUNDACION Y EVOLUCION DEL CALPULLI 

Los antecedentes del Municipio en nuestro país los podemos encontrar en
la época precortesiana en los Calpullis o barrios de los Aztecas. Los -
Calpullis fueron una forma de organización política, económica y·social
integrada por varias familias que poseían y trabajaban comunalmente la-
tierra. 

El Calpulli era un territorio de propiedad colectiva de cierto número -
de familias que lo repartían para cultivarlo y explotar la tierra. Es-
tos calpullis poseían una rudimentaria administración autónoma que pres.:!_ 
día un Jefe Electo (el Calpullec) y contaba con un templo particular. 

~~R~i~~r-a~~? a¡ue los calpulli fueran la célula escencial de la tribu 
Azteca, desde la peregrinación, hasta la fundación de Tenochtitlan. 

Poco después de la fundación de Tenochtitlan s~ había establecido una 
división territorial. Toda la ciudad estaba repartida en cuatro seccio· 
nes en relación con el Templo Mayor 

Al Norte : Cuepopan, lugar donde se abren las flores. 
Al Oriente : Teopan, el barrio de Dios. 
Al Sur : Moyotlán, lugar de los mosquitos. 
Al Poniente : Aztacalco, casa de las garzas. 

Esta división tenía un carácter eminentemente administrativo y guberna--
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mental. Era una red jerárquica superpuesta a la multiplicidad de los -
calpullis antiguos o nuevos de la época. 

Cada una de estas secciones, tenia su templo particular y un Jefe Mili-
tar nombrado por el gobierno central " ... toda la población que se or-
ganizaba alrededor de esos centros principales y secundarios; los Cal--
pulli con su templo y su Tepochcalli (casa de los Jovenes), especie de -
colegios religiosos y militares. Las cuatro secciones con ~u prqpio - -
templo " (1) 

"Así, el centro social de convivencia, célula administrativa de organiza
ción y económicamente el soporte de la sociedad, a través de la propie-
dad, el trabajo y la producción, lo vino a constituir una alianza de --
familias, todas emparentadas entre si, con patrón cultural y diálecto -
comunes, que formaron en clan totémico tanto entre los aztecas y los --
mayas y en todas ... las agrupaciones étnicas difundidas por todo el -
territorio nacional y aún más allá de sus fronteras, recibiendo de los -
náhuas el nombre de "CALPULLI" . (2). 

Los habitantes de este Municipio primitivo de carácter agrario, se consi 
deraban descendientes de un antepasado común, divino o náhual, y estruc
turados sobre las relaciones de parentesco y tierras. 

Estas alianzas familiares, escogieron como órgano supremo de gobierno a
un Consejo, integrado por los Jefes de familia, lógicamente ancianos, -
quienes a través de sus experiencias, gobernaban el CALPULLI, eligiendo
ª la autoridad de acuerdo con las atribuciones conferidas por ellos -
mismos. 

Los CALPULLI, fueron a~toeficientes en cuanto a producción alimenticia,

!.- "•lgarojo, José lui:~~ "ANTIGUA HISTORJI OE MD!CO".- [d. S.C.P.- Mé.ico 19n.- P.no. 
2.- Ochoa Ca~pos, Mcis.h.-"L.t. RUOR!ii:A MUNJCJP/.l 11 .- [d. Porrúa.- Mttico 1968.- p.32. 
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tuvieron tierras a las que llamaron CALPULLI, la cual explotaban para -
satisfacer la primera necesidad humana -la comida-; pero cuando se suste~ 
taban del CALPULLI, perdían el derecho domiciliario y con ello el benef~ 
cio de su parcela agrícola. Así observamos, que estas tierras de propi~ 
dad comunal, también denominadas Altepetlalli, y reservadas para su uso
particular de cada barrio, el cual las usufructaba a su albedrío, con 
la restricción de enajenarla. 

Estas tierras de propiedad comunal en un principio fueron explotadas in
tensivamente, pero con el tiempo, fueron creciendo con motivo de la con
quista y muerte de los Jefes Militares, a quienes por su distinción en -
las batallas, se les había concedido como privilegio. Sin embargo, a su 
muerte se incorporaban a la propiedad comunal; por ello, siendo la acti
vidad agrícola su principal ocupación, podemos decir que nuestros antepa
sados vivieron bajo un régimen agrario, con sus propios mercados o Tia-
quiextli, escuelas o Telpuchcali y templos o Teocalli, siendo el elemen 
to religioso predominante en su vi da. 

Tenochtitlán, por sus características sociales influía de manera notable 
en las costumbres de sus miembros, y como en todas las ciudades, tenia -
su calendario particular, su moneda propia, sus pesas y medidas. El me
xica a la mayoría de edad, adquiría la calidad de ciudadano, con el goce 
de sus derechos y la obligación de sus deberes; derechos de vecindad no
concedidos a los "extranjeros", siendo muy estrictos al respecto. 

La evolución de la tribu había ya propiciado la especialización del tra
bajo y la consecuente división de las clases sociales de acuerdo a su -
nivel económico, polit:co, religioso y militar. Así, encontramos a los -
sacerdotes; a los nobles o Pillis, constituyendo la aristocracia terri--
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torial excenta de impuestos más no de los servicios militares. A los co 

merciantes, a los plebeyos o macehuales, quienes engrosaban la multitud
del pueblo, obligados a prestar trabajos a la ciudad, a los guerreros, -
quienes tanto entre los mexicas o los mayas sólo podian emerger de la -
casta de los cocomes y que tanta prosperidad trajeron, debido a lo cual
fueron frecuentemente premiados. 

La esplendorosa ciudad, tenia el servicio del majestuoso mercado de Tla~ 
telolco, su recinto sagrado. Sus obras de defensa contra las iniindacio
nes como el dique de Netzahuálcoyotl; sus obras de ornato, con jardine-
ria floreada, su colegio para la nobleza o calmecác ; sus museos de fi e

~e5 , aves y fenómenos, y sus extraordinarios palacios como los de - -
Axayácatl, Cuauhtémoc, Moctezuma, Tezozómoc y las llamadas Casas Nuevas. 

Es importante destacar el hecho de que, si bien cada CALPULLI tenia que
tributar tanto al imperio Azteca como a su Tlatoani en particular, cons
tituida una unidad autónoma desconcetrada, que podía fácilmente repro--
ducrise a sí misma. 

En efecto, el ~stado Azteca sólo se interesaba por apropiación del pro-
dueto y del trabajo indígena mediante el tributo, dejando inalterable la 
organización politica, económica, militar y religiosa de las comunidades. 

Los sacerdotes y los médicos fueron de particular importancia en el des~ 
rrollo del CALPULLI, pués los primeros transmitían los valores religiosos 
presentes en todas las actividades de los indígenas, y los segundos, de
acuerdo a una acumulación de conocimientos y a una concepción mitológica 
sobre las diversas propiedades curativas de los vegetales, preservan la
salud de los miembros de la comunidad. Este tipo de medicina natural rea 
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lizada no sólo por los médicos de aquella epoca, sino por todos los veci
nos, es un indicador de autosuficienria y de la organización comunitaria 
del C~LPULLI, pero que fué aniquilada durante el periódo colonial, al 
igual que todas aquellas actividades y conorimientos que regulaban la vi
da social indfgena. 
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1.2.- LOS ELEMENTOS DEL CALPULLI 

Para un pueblo que arde en deseos de triunfo, le es necesario conocer su
historia e instituciones, por ello, de este breve estudio, se ha obtenido 
los siguientes elementos que constituyeron al CALPULLI : 

a. Un territorio propio y determinado. 

b. Un pueblo, quien se manifestaba a través del Consejo de Familia (an-
cianos) el cual fungía como autoridad suprema y por tanto, con facul
tades de elegir funcionarios encargados de las tareas administrati--
vas, legislativas y judiciales encomendadas. 

c. Un gobierno representativo de elección indirecta; autosuficiente en -
lo judicial, legislativo y administrativo tribunales, juzgados,---
impuestos, hacienda, educación, organización, producción, etc.; aten
dido primordialmente por funcionarios y empleados, quienes eran selec 
cionados por voto indirecto en su mayoría. 

d. Una personalidad jurídica reconocida por el Estado con patrimonio, -
con derechos y ob 1 i gac iones. 

e. Una organización economicamente productiva, con gran responsabilidad
del bienestar y progreso colectivo. 

f. Un dialecto común. 

g. Una religión preponderante. 
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1.3.- LOS FUNCIONARIOS Y LAS ATRIBUCIONES 

El Calpulli tenia como autoridad suprema la reunión de los Jefes de Fami
lia (ancianos), reunidos en consejos quienes por elección vitalicia pero
no hereditaria, designaban a los funcionarios en quienes delegaban facul
tades para ejercer la autoridad. 

"A. El Calpullec, Teachcauh, Chinacancallec o Pariente Mayor, mie~bro del 
Calpulli y el funcionario de mayor jerarquía, hombre promiente y hon
rado, sabio y habil para defender al pueblo, elegido vitaliciamente-
por el Consejo del Calpulli, del cual formaba parte, para administrar 
las siguientes tareas : 

l. 

2. 
3. 

4. 

5. 

El 
El 
El 
La 
La 

régimen agrario. 
trabajo de los integrantes del Calpulli. 
producto de sus tierras. 
conservación del orden. 
justicia y el culto a los Dioses y antepasados. 

Este funcionario era integrante del Consejo Triba: quien elegía vi-
taliciamente, pero sin ser cargo hereditario, al Gobernador o Tlatoa
ni y a su Jefe Militar, Hueytlatoani o Tlacatecuhtli. 

B. El Tecuhtli, elegido vitaliciamente por el consejo del Calpulli en r! 
conocimiento a sus antecedentes guerreros era por ende el jefe mili-
tar;funciCflario oo importante rango al igual que el Teachcauh·y miembro 
de 1 referido consejo encargado para desempeñar 1 as sigui entes funci e
nes : 

15 



l. Adiestrar a los jovenes en el-Te-lpecticºalYi.·· 

2. Comandar a las tropas. 
3. Portar la sagrada insignia del linaje. 

Este funcionario tambien era miembro del Consejo Tribal que elegía--
vitaliciamente, pero sin poder heredar el cargo al Tlatoani o Gober-
nador de la Tribu y al Tlacatecuhtli, Hueytlatoani, o Jefe Militar de 
la misma. 

C. El Tlacuilo historiador de los acontecimientos significativos, encar
gado de escribir jeroglíficos la historia de su origen divino; la - -
apropiaci6n y el reparto de la~ tierras, sus peregrinaciones, la for
ma, disfraz y atributos de los dioses, etc. 

D. El Tequitlato u organizador del trabajo comunal. 

E. El Gapizque o recaudador de tri!:Juto. 

F. El Tlayacanque o cuadrillero de albañiles. 

G. El sacerdote quien a través de hechizos, cuidaba la seguridad psicoli 
gica de la poblaci6n. 

H. El juez, individuo originario del pueblo conquistado, responsable de
impartir justicia entre los suyos. 

Había otros funcionarios elegidos directamente por el pueblo del Cal
pulli 
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l. El Teuctli, elegido anualmente, miembro del tribunal de primera ins-
tanria de la ciudad y juez en materia civil y criminal de su respec-
tivo distrito, quien sentado en el juzgado o Tecalli, desempeñaba sus 
funciones, entre ellas, la de visitar directamente el Cihuacoatl, pa
ra informarle de los asuntos y recibir órdenes. 

J. El Centectlapixque, que tenia a su cargo vigilar cierto número de fa
milias, en principio cien y rendir de ellos un informe al ju~z. 

K. El Tequitlatoque, subordinado del Teuctli y notificador de las órde-
nes dictadas por los particulares, así como de citar a los reos. 

L. El Topil, quien desempeñaba las funciones de policía. 

La satisfacción de viviendas fué algo ejemplar en este primitivo munici-
pio indígena, ya que los vecinos del lugar ayudaban conjuntamente a la f~ 
bricación de las chozas, donde la especialización había alcanzado ciertos 
niveles como el uso de la plomada -todavía utilizado en las construccio-
nes- y a este respecto, podemos citar los siguientes oficios ejecutados -
por 

M. El Tlatequi, responsable de la parte técnica de la construcción, -
quien elaboraba planos, colocaba cimientos y levantaba muros y techos. 

N. El Traquilqui encargado de elaborar la argamasa, aplicarla al muro, -
pulir la superficie y blanquearla con cal. 

O. El Tlaxinqui o carpintero quien media, cortaba y colocaba las vigas,

pilares y madera en general. " (3) 

3.-Carranc• y Trujil!O': Raúl.- "LA ORGANlZAClON SOCl~L 0[ LOS ANTIGUOS M[XJCANOS".- [d.
Botas.- 1966 .- Mt•ico, - P. 27r29, 
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" Resulta importante citar a otros funcionarios ya no directos del -
sino propiamente de las confederaciones, quienes tuvieron la gran re· 
levancia : 

A. El Tlatoani, Gobernador o Emperador de la tribu, elegido vitaliciame~ 
te sin saber de su investidura hereditaria por el Consejo Tribal, que 
desempeñaba las funciones de Jefe de Estado, Supremo legislador con
facultad de fijar impuestos, Jefe Supremo del Ejército y Sumo· Sacer-
dote. • 

B. El Tlacatecuhtl, Hueytlatoani o Comandante Militar de la Tribu elegi
do también vitaliciamente, sin ser su carga hereditario por el Conse
jo Tribal y que fué por la naturaleza y la guerra de los mexicas, lle 
gó a compartir con el Tlatoani.poder central de la tribu. 

C. los miembros del Tlatocan, especie de Consejo de Estadc el cual ofre
cía una separación de las funciones públicas, dividiéndose en cuatro
cámaras donde distribuían los negocios del estado y acordaban separa
damente con el emperador, la de los cuatro Jefes de los grandes Calp~ 
lli en que se dividia Tenochtitlan ; 

l. La del Ejercito o Tlacochcatcatl. 

2. la del Tesorero General o Huelcalpizque, encargado de recaudar -
los tributos. 

3. La sacerdotal o Tecotechtli, responsable de las ceremonias y ri
tos. 

D. El Chihualcoat, desempeñó funciones administrativas y judiciales en -
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f'l(l·D~ del Tlatoani, en lugares importantes por su población o comarca. 

E. El Acacayahtli o Alguacil, encargado de ejecutar las sentencias de--
los tribunales civiles y criminales como aprisionar a los delincuen-
tes. " (4 J 

•'. 
4,·Curanca y Trujillo, Raúl.-" LA ORGOJZACION SOCIAL 0[ LOS ANTIGUOS "DlCAHOS".- [d, Bo 

ta., 19óó.- "ideo P. 21. 
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1.4- LAS ATRIBUCIONES OEL CALPULLI 

Las atribuciones que desempeñó el primitivo Municipio Agrario indígena -
fueron las siguientes : 

"A. Elegir a sus funcionarios para desempeñar actividades administrativas 
y judiciales, escogiendo a jueces del origen de los pueblos donde -
iban a sentenciar. 

B. Organizar sus ejércitos. 

C. Establecer y recaudar el tributo. 

D. Cuidar la educación en las escuelas así como la construcción de las -
mismas. 

E. Establecer instrumentos de comercio como la moneda, las pesas y las -
medidas. 

F. Conservar el orden público. 

G. Fomentar el respeto religioso del pueblo a través de los sacerdotes. 

H. Reglamentar y presevar el derecho y las obligaciones de los vecinos -
del lugar, así como la igualdad entre la población. 

I. Regular la propiedad y distribuir las tierras. 

J. Organizar la producción agrícola. 

20 



K. Vigilar las transacciones de los mercados. 

L. Organizar y dirigir los trabajos para mejoría de la ciudad que los -
plebeyos tenían la obligación de realizar. 

M. Escribir con jeroglíficos la historia de los acontecimientos importa~ 
tes del pueblo. 

Tenochtitlán, ciudad con calles y construcciones bien alineadas, fá
bricas familiares de cerámica y pintura de códices, costumbres proce
dentes de tribus del Sur, todas ellas en el Siglo XIII de nuestra --
era, las cuales dieron como resultado una bella ciudad hacia el año -
1427 de la era vulgar, debido al empuje de la Triple Alianza del Alti 
plano quien desmoronó por completo el poderío Tepaneca. "(5) 

La conformación de esta Confederación representada por Tenochtitlán, era
parecida a la de las otras tribus que habitaron el territorio nacional an 
tes de la llegada de los españoles, así vemos a los mayaquiche, formando
sus consejos en donde discutían los asuntos comunes. Los señoríos chimal 
huacanos abarcaron Colima, Tonalá, Jalisco y Aztlán; también constituye-
ron a una alianza guerrera o Hueytlatoanazgo a nivel federal y un cacica~ 
go o totoanazgo a nivel local, quien como jefe de la primera se eregía la 
figura del Tlatoani, que por la noche deliberaba con los ancianos conse 
jeros y jefes militares, en donde el pueblo -los macehuales- ejercían sin 
temor alguno el derecho de ser escuchados; cabe destacar, la igualdad -
del hombre y la mujer en el contexto social de la vida del indígena, ---
ambos con los mismos derechos y obligaciones, para ello basta recordar al 
gobierno de lula con la reina Xiuhtlatzin. 

5.- San Antón Munón Chis:áhahin, C.uauhtlehuanitzin del, Francisco.- tlR[LACJONES OR1úlNALES 
DE CHALCO AMAQUE-MECAN".- Paliografiadas y tradutidas del Náhuatl.- Médco-Buenos - -
Aires.- F.C. 1965, 3ra. relatión F. 96.- 7ma. relación P. 194.- Citado por Rosaura - -
Hrrnándu Op. P. 57. 
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" Los Calpul l i se estructuraron sobre la actividad económica Autarquia -
el respecto a la autonomía interior de cada célula social, cuya base ju-
rídica y económica se mantuvo con el trabajo individual, con las artesa-
nías y el trabajo colectivo de la tierra comunal. 

Esta organización indígena, subsistió durante la dominación española, --
cuando no contrariaba el derecho peninsular, según lo estableció la cédu
la dictada por Carlos V, el 6 de Agosto de 1555. " (6), sin embar.go, el -
Derecho indígena de raíz liberal, fué de pocos conocido, por lo cual no -
influyó de manera preponderante como el Derecho Colonial en el México In
dependiente, ya que 300 años estuvo vigente en nuestro territorio, la or
ganización de gobierno establecida en la metrópoli y apoyada por la Legi~ 
lación de Castilla enviada a México. 

" Para comprender el grado de desarrollo municipal en el México moderno;
que más adelante analizaremos, es importante realizar un breve estudio -
histórico del Municipio y así poder comprender la importancia q.ie juega 
éste en la vida económica, política y social en nuestro país. " 

6.- Burgoa O. Ignacio.- "'"ÓER[CHO CONSTJIUCIONAl M[!ICANO ".- Segunda Edición,- [d. Porrúa. 
S.A.- JgSB.- Mhico, P-831. 
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C A P 1 T U L O 1 I 

EL MUNICIPIO EN LA NUEVA ESPAÑA 

2.1.- Instauración y desarrollo del Municipio.- 2.2.- El Municipio casti
zo. 2.3.~ los elementos del M.micipio Castizo. 2.4.- Las atribuciones -
del Municipio Castizo. 25.- Las fuentes del Derecho Municipal. 2.6.- El 
indígena y sus dominadores. 2.7.- El indígena fuente de la Economía Colo 
nial. 2.8.- El Municipio indígena en la Colonia. 

" Una vez descubiertas por España las nuevas tierras en América el 12 de

Octubre de 1492, y habiendo recibido el reconocimiento del señorío de Is
las y tierra firme de las Indias Occidentales por la Bula "lntercaetera"

del 3 de mayo de 1493 del Papa Alejandro VI "(7), la Corona proc~dió a -

colonizarlas; pero careciendo de recursos suficientes para empresa de tal 

embergadura, se valió de los fondos particulares a quienes estaban dis--
puestos a pagar expediciones riesgozas, a cambio de una buena porción del 
botín capturado en la aventura. 

2.1.· INSTAURACION Y DESARROLLO DEL MUNICIPIO 

" Las primeras tierras colonizadas fueron las islas de la Española, hoy -

Cuba, centro de operaciones, de donde partieron las principales expedici~ 
nes a territorio de la Nueva España, con órdenes soberanas de poblar. 
Fué en ese mo~ento histórico cuando el Gobernador de Cu~a. Diego Velázquez 
mando dos expediciones; una al mando de Francisco Hernández de Córdoba, -
descubriendo Yucatán, y la segunda, comandada por Juan de Grijalba que -

llega hasta San Juan de Ulúa; es entonces cuando Diego Velázquez organi-
za una tercera expedición con Hernán Cortés a la cabeza - y quien desde -

1511, había sido designado alcalde de Santiago de Cuba - con instruccio-
nes públicas de poblar, pero con órdenes secretas de rescatar oro y regr~ 

sar con el botín a la isla. Por ello, el 22 de abril de 1519,"viernes -
santo" (8), habiendo decidido Cortés y algunos leales a él poblar la nue-

7.- Ochoa Caopos, "oish.- " LA RHORMA MUNICIPAL".- St9unda Edición.- [d. Porrúa, S.A.--
J96B.- Me•ico, P. 94. 

B.- Op. Cit. P-9~. 
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va tierra fundaron el primer Ayuntamiento llamado la Villa Rica de la -

Veracruz, procediendo a elegir los funcionarios respectivos Alcaldes,-or 
dinarios- Alonso Hernández Puerto Carrero y Francisco de Montejo,Regido-
res; Capitán de entradas a Pedro de Alvarado: Maestre de Campo a Cristó-
bal de Olid;Alguacil Mayor a Juan de Escalante, 1esorero a Gonzalo Mejía; 
Contador Alonso Avila; Alferéz Acorral; Alguaciles Reales a Ochoa y Alon
so Romero; escribano a Diego Godoy, y como Capitán general y Justicia Ma
yor a Hernán Cortés, cargos vigentes hasta que su Majestad no mandase --
otras cosa, tal como las costumbres de los pueblos castellanos, quienes -
solo reconocían como autoridad superior a sus soberanos. Así el Ayunta-
miento aceptó la renuncia de Cortés, para el cargo conferido por Veláz--
quez, y por otro lado aprobó la conquista, quedando las tropas como mili
cia comunal, sujetas a la Justicia Mayor, y naciendo en América esta ins
titución Jurídica tan importante la cual legalizó los primeros e importa~ 
tes acontecimientos en estas latitudes. 

Internándose los españoles en territorio indígena, el primer hecho signi-
ficativo que indicaba como iba a ser su domin~ción fué la"cruel y seña-
lada matanza de Cholula", así como la describió Fray Bartolomé de las ---

Casas : " saliendo a recibir todos los señores de la tierra y comarca-
.•. a los cristianos en procesión y con gran acatamiento y reverencia ...• 
a los que Cortés solicitó ..• cinco a seis mil indios que le llevasen las 
cargas ... una y otra vez arribando a la ciudad todos los indios en el pa
tio de las casas ... vienen desnudos en.cueros, solamente cubiertas sus -
vergüenzas •.• como su pobre comida, pónerise todos en cunclillas como unos
corderos muy mansos. Todos ayuntados y juntos en el patio con otras gen
tes que revueltas estaban, pónense a las puertas del patio españoles ar--
mados que guardasen todos los demás, hechan mano a sus espadas y matan a-, 
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espadas y lanzadas a todas •quellis ovejas, que ni uno ni ni~guno pudo--
escaparse ... " asi se realizó la finalidad de los españoles" ... poner y - -

sembrar su terror ... " (9) 

Cortés,prosiguió su jornada a Tenochtitlán, recibido por Moctezuma a 
quien de inmediato apresó, ordenándole contuviese a sus guerreros de com
bartilos, fué cuando surgió la figura del joven Cuauhtémoc, revelándose -
contra los españoles y Moctezuma amotinando a los mexicas para derrotar -
a los españoles y arrojárlos de la ciudad, perseguidos hasta el lugar don 
de Cortés lloró, en el viejo ahuehuete, nombrado por los españoles el --
árbol de la" noche triste " 

Pero el Capitán general no desisitió de su empresa y planeando la revan-
cha, se alió con todas las tribus sojuzgadas y enemigas de los mexicas, -
entre los que destacaron los Talxcaltecas;fabricando armas, bergantines y 
reuniendo a 20 mil indigenas para guerrear a los mexicas; derrotando pri
mero a sus aliados y sitiando más tarde a la ciudad durante 76 dias, pero 
a pesar de la defensa heróica, de mujeres, niños, ancianos y guerreros.e~ 
yó el 13 de agosto de 1521 "(10). 

Destruida la mitad de la ciuáad J causa de la guerra, la parte restante -
fué arrasada por órdenes de Cortés.para acentuar su dominio; instalando -
provisionalmente el Ayuntar.;iento de la Ciudad de f'.éxico en Coyoacán, con
las ideas de libertad y autonomía local traídas de España, las que toda-
vía no resultaban debilitadas con la derrota Comunera de Vi llar. De esta 
forma, Cortés legalizó sus aspiraciones, porque el nuevo cabildo le oto~ 
gó investidura suficiente para anular toda la injerencia externa a excep
ción de las provenientes en forma directa de los soberanos; consolida 

9.- De las Casas, Bartol~~i.- "BP.[VJSJMA RELACJO~ 0[ LA O[STRUCCJO~ 0[ LAS INDIAS".- Col" 
ción fll'tropolitana.- Volúi:-en 36.- lall,rH úr . .Hito~ de la hación, 1974,- México, P-40-: 
41. 

10.- Gurria lacroh, Jorge.- Articulo.- 11 LA CA IDA 0[ 1[h0CH1 Illt."º·- Salvat ~edcana de Edl 
cienes, S.A. de C.V.- 1918, ~é·ico.- P-911-1006, 
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en breve tiempo su astucia al recibir de los reyes al año siguiente en --
1522, el nor.1bramiento de Gobernador y Capitán General de la t;ueva España. 
Pero las constantes acusaciones de abuso de poder y la lucha por estable
cer la encomienda como premio a los conquistadores por parte de Cortés, y 
por otro lado la negativa y luego la duda del monarcaznpermitirlo, propi
ció el nombramiento de un Juez de residencia en 1525, para gobernar la -
Nueva España e investigar la importancia de la Encomienda, pero el nombr~ 

do poco después de llegar murió, designándose en su lugar a una J~sticia
Mayor para que cumpliera la misión descrita, por ello el soberano envió -
para tal efecto a una Audiencia. 

"La cabeza del Gobierno en la Nueva España la constituían desde la metr~ 
poli el Rey, quien se auxiliaba por el "consejo de las Indias", cuerpo -
colegiado que nació en 1519, como parte del "Consejo de Castilla", pero
ante la abundancia de problemas indianos obtuvo su autonomía en 1524. En 
territorio americano e 1 mando 1 o constituyó el Virrey, la Real Audiencia
de México; el Alcalde Mayor; el Corregidor y el Gobernador "(11) 

El Rey era el único titular de la autoridad, tanto civil coi;io religiosa,
ya q~e e~ lSCS. po• concesio~E! ~~peles quedó como cabeza la Iglesia en -
las Indias, enc01.1endándoseles la fe católica en el nuevo mundo. 

El Consejo de Indias, integrado por un Presidente, bajo el cual estaban -
los Consejeros Fiscéles, Abogados, Cosmógrafos, Cronistas y muchos más,-
siendo el órgano encargado de legislar y recopilar en códigos, las dispo
siciones acerca de las tierras comprendidas bajo su jurisdicción. En lo
administrativo ratificaba los nombramientos de autoridades políticas y -
militares designados por el Virrey; resolvían cuestiones de la Real Ha---

11.- Lira, Andrt•.- "HIS<f1J~IA 0[ M[XICO".- lOMC VI.- ARIJCULO: "[l GOBJ[R~O VIRR[JNAL".- -
Salva! Mtoicana de Edicione5, S.A. d• C.V.- 1976.- México.- P-1200-1101. 
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cienda otorgando licencias en áreas de la actividad económica y disponié~ 
dose sobre otras muchas cuestiones de Gobierno. En lo judicial se consti 
tuyó como Tribunal superior de apelación a petición de parte, contra las
sentencias dictadas por la Real Audiencia de México. 

El Virrey en jurisdicción dtsde la Florida por el noroeste, hasta la ca-
pitania general en Guatemala, que limitaba con Panamá en el Sur, siendo -
en América la máxima autoridad política, administrativa, militar, judicial 
y religiosa. En lo administrativo, nombraba a las autoridades locales, -
gobernadores, alcaldes mayores, corregidores, etc., como militar era el -
Capitán General; en lo Judicial Presidente de Acuerdos de la Real Audien
cia de México; y en lo religioso, como Vicepatronato de la Iglesia, sien
do los eclesiásticos divididos en el fondo entre seculares y religiosos.
verdaderos fiscales de las autoridades civiles, quienes enviaban al Rey y 
al Consejo de Indias informes y quejas sobre el comportamiento del Virrey 
y de la Real Audiencia. 

La Real Audiencia de México, cuerpo colegiado integrado por los oidores -
cuyo Presidente era el Virrey, fungía romo máximo tribunal del reino que
deshacía frecuentemente por vía de apelación o queja lo ordenado por el -
Virrey, además de ser el órgano consejero de los asuntos difíciles del -
Gobierno, cuando así lo solicitaba el Virrey. 

" En principio, cuando la fundó Carlos V, fueron el Presidente y cuatro -
oidores, pero a fines de la época colonial, era un verdadero Tribuna Co-
legiado técnicamente constituido por el Virrey,con un Presidente, un Re-
gente, diez Oidores, un Alguacil Mayor, un Canciller y seis relatores, -
ocho Agentes fiscales, cuatro Escribanos de Cámara, seis Porteros, más de 
veinte Agentes de Negocios, un colegio con más de doscientos abogados y -
otros escribanos. ~té órgano de autoridad conocía asuntos de justicia,
tanto civil como criminal; legislación, expidiendo leyes reglamentarias-
en forma de asuntos y administración. 



Asesorando al Virrey en los asuntos difíciles consultados por él y susti
tuyéndolo en sus ausencias ". (12). 

La economía de la Nueva España, durante la Colonia, fué objeto de la ex-
plotación vertiginosa ~ambiciosas autoridades peninsulares que nada sen
tían por estas tierras y cuyo único móvil era encontrar una fuente de in
gresos abundante y permanente haciendo dinero para regresar a disfrutar a 
España, por ello de toda la organización económica, casi nada quedó para
beneficio de estas tierras, los españoles afirmaron el dominio político,
estableciéndo sobre los indios relaciones inhumanas a base de una forma -
de organización conocida como la Encomienda, donde los conquistadores se
repartian a los pueblos indígenas para su servicio y tributación. 

" Los trabajos pesados, no los sabian ejecutar sino los indios, llevados
ª trabajar a lugares distintcs de donde vivían, reteniéndoseles más -
tiempo del permitido y con mala paga, lo que favoreció la desorganización 
de las comunidades y pueblos, originando destrucción, por causas tan va-
riadas como : el apartamiento de los varones al servir fuera de sus co-
munidades; las enfermedades traídas por los europeos frente a las cuales
los indios carecían de defensas naturales; la ruptura del equilibrio eco
lógico a causa de la introducción del ganado, nuevos cultivos, tala de -
bosques y aprovechamiento de aguas, etc., por todos estos motivos, lapo
blación autóctona disminuyó de 10 millones en 535 mil, otros autores cal
culan que la llegada de los españoles la población era de 40 millones a -
un millón 200 mil indígenas en 1630. " (13) 

"La ruta de los descubridores y conquistadores las fueron marcando las -
minas: Zacatecas y Guanajuato en 1554; Mazapil en 1568; Charcas en 1573;
Santa Bárbara en 1667, Durango con vastos yacimientos de tierra en 1563;-

.... 
12.- Lira, Andrés. "H!SlORIA 0[ "[XICO".TO~O VI ARllCcLC: [L GOBICRNO VIPR!YN~t". Sahat 

dr Edidonr,, S.A. oe C.V.1978. Midto. PF-102-IOL 
13.- Op. Cit. PP-12!', 1287-1289. 
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y muchos más; y para asegurar la comunicación y el comercio,entre estos -
puntos y la capital, se fundaron ?Ue~los de españoles, criollos y mesti
zos, romo : San Miguel el Grandeen 1.555, Lagos en 1560, Celaya en 1563, -

Aguascalientes en 1575 y otros, así como varios presidios y fortificacio
nes. La cantidad de plata saqueada en el siglo XVI nos llevó a ocupar el 
primer lugar como productos de en los dominios españoles, y por ende en -

el mundo, razón por la cual afirmó el Barón de Humboldt, que la riqueza -
proveniente de la plata llevada de la Nueva España hubiera servido para -
construir todos los caminos de europa, siendo la minería la principal de
la riqueza mexicana ante los ojos de las autoridades. " (14). 

Los pueblos indígenas tenían un régimen comunal para el aprovechamiento -
del suelo y además de producir sus propias ~ustancias, mantenían las -
autoridades y grupos dominantes de españoles, que los congregaban a san-
grey fuego en las aldeas para someterlos a Encomienda, esclavitud y vej~ 
ción. 

La tierra fué vista como un medio de enriquecimiento y de adquisición de 
poder, así los españoles afianzaron la propiedad con títulos, cuando la -
corona, lo vió como una fuente adicional de ingresos para au1iliarlos en
sus apuros económicos, nariendo con ello "La Hacienda". 

" La agricultura se fomentó permanentemente frente a 1 potencia 1 ofrecido
por las tierras mexicanas. Se introdujo el trigo, la caña de azúcar, la
seda, la vid y el olivo; pero posteriormente, se prohibieron los últimos 
tres productos para proteger la industria y el comercio ibérico, ordenan
do en el año de 1700 la destrucción de la seda y con ello 130 mil telares 

14.- lira, Andrh. 11 Historia de ~édco".Toro VI. Articulo: 11[conomia y Sociedad 11 • Salvat Me 

•icana de [diciones, S.A. de C.V. 1978. "é•itc, PP-1292,1299-1300. 

29 



es decir, vieron a la Nueva España como un mero mercado de consumo, donde 
solo nos permitieron cultivar articulas para nuestra subsistencia, inclu
yendo los tradicionales : como el malz, el frijol y el chile y la explot~ 
ción magueyera. 

La ganadería se fomentó debido a las extensas extensiones de pastos virg! 
nes, se introdujo el caballar -prohibiendose su adquisición al indigena,
para evitar su huida-, el mular, el vacuno, el porcino y el lanar; pero
debido a la falta de control, éste ocasionó graves estragos a la agri---
cultura indígena, por el cual el Virrey Mendoza mandó protegerlos; pere
que en la realidad los padecimientos persistieron. 

• Los indios de los pueblos preferían establecerse en las haciendas, -
donde se veían libres de los servicios y cargas de los caciques, asegura~ 
do su subsistencia con las pequeñas parcelas concebidas por el hacendado, 
donde sembraban una cantidad de maíz suficiente para ellos y sus famili~ 
res, recibiendo además el vestido a cambio de trabajo en la hacienda, --
donde estos bienes y los préstamos adelantados del salario, se endeudaban 
de por vida, naciendo y muriendo por generaciones en las haciendas, los -
cuales no distaban mucho de los campos de concentración que tanto nos ate 
rran. " (15) 

La sociedad novohispana en la primera mitad del siglo XVIII reflejaba una 
lista de religiosos franciscanos, dominicos, agustinos de las Mercedes de 
San Hipólito, de la Compañia de Jes~s y de otras órdenes religiosas! más
larga que la de los Alcaldes Mayores, Corregidores y demásen:argados del
Gobierno Civil de Provincia y Reinos. La intervención de la Iglesia en -
todos los actos de la vida diaria y el Gobierno fué absoluta, incluso los 

15.- V•llzqurz, "aria d•I Car•en. HISTORIA 0[ MEXICO. TOMO VII ARTICULO: El O[SP[R!AOOR ILUS
TRAOO•. Salvat "•dcana de [dicionH, S.A. de C.V. Ob. Cit. PP-1431-1432, 1443,1453. 



Borbones Españoles, obtuvieron el fortalecimiento del poder real y de su
influencia gracias a ellos. Muchos pleitos hubo entre las autoridades -
civiles y eclesiásticas, porque los religiosos refugiaban a los malecho-
res en los recintos sagrados, negándose a entregarlos a los Alcaldes, - -
impedidos a ingresar en estos lugares, con ello, podemos ver la gran in-
fluencia del clero en los cambios sociales y sus relaciones en todas las
actividades coloniales. " (16). 

La conquista armada y la dominación psicológica a través de la religión, 
fueron las armas más poderosas y temibles utilizadas por los españoles en 
la Nueva España, para ello basta recordar dos de las inumerables institu
ciones de sojuzgamiento establecidas en nuestro territorio:'1a Encomienda 
y el Tribunal de la Santa Inquisición~ 

La legislación municipal, organizó la estructura y el funcionamiento del
Municipio Colonial, con base a los siguientes cuerpos normativos : Las Or 
denanzas de Cortés de 1524 y 1525; las Cédulas Reales de Carlos V de 1525 
1530 y 1555; las Ordenanzas sobre descubrimientos, población y pacifica-
ción de las Indias de 1563; las disposiciones de Felipe 11 en 1518 y 1620 
la recopilación de leyes de los reinos de Indias de 1680, las Ordenanzas
Municipales de Felipe V en 1628 y en les Ordencnzas oe lntendentes de ---
1749, 1776 y 1778. 

Los monarcas que ya entonces centralistamente ejercian el poder, robuste
cidos por la victoria sobre los Comuneros de Villar en 1521, ni permitie
ron gobiernos locales vigorosos en sus dominios, y por lo tanto, dicha -
institución en la Nueva España nunca reflejó las verdaderas ventajas dela 

~· 

16. Vtlázqutz, Maria del Caroen, "HISTORIA 0[ MEXJCO" !OMO VII AP.TJCULD:"El DESPERTAR ILUS!RADO". 
Salvat ""icana d• Edicionos, S.A. de C.V. Ob. Cit. PP-1431-1432,14'3,1453, 



libertad y la autonomia municipales, es más, nuestros antepasados contem
plaron dos formas de gobierno local, la primera la denominaremos "Casti
za", en virtud de la adecuación de dicha institución peninsular en nues-
tras circunstancias, y la segunda, "lndlgena".ya que fué la forma de go-
bierno local destinada para los naturales de nuestras tierras. 

Esta manifestación de organización municipal la encontramos desde los -· 
aztecas hasta la actualidad y que va a a responder a las necesidades mu-
nicipales de su tiempo y que viven una centralización de poder politico,
económico y social en las grandes urbes, por lo que resulta necesario --
dar un giro a la pol~tica de descentralización a través del nuevo articu
lo 115 de la Constitución , reformado por el Presidente Miguel de la Ma-
drid en el año de 1983, en el cual se busca un mejor desarrollo integral
de la Nación Mexicana a través del fortalecimiento municipal, por lo --
cual realizaré un breve estudio histórico de lo anteriormente expuesto-
hasta llegar a la fundamentación de dicho fortalecimiento municipal a tr~ 
vés del articulo 115 Constitucional, el cual será estudiado a detalle en 
el apartado 4.2. 



2.2.- EL MUNICIPIO CASTIZO 

"La autoridad soberana ya no deseaba compartir el poder, por ellos los -
Municipios establecidos en la Nueva España, eran meras administraciones,
que dependían de una manera tajante del poder central. 

Al fundarse la ciudad capital de México, una vez limpia de ruinas Tenoch
titlán, se trasladó el Ayuntamiento de Coyoacán, donde se había estable-
cido provisionalmente, tratando de reunir a todos los vecinos, para luego 
planificar la traza de la misma, o sea su distribución; así se procedió a 
señalar la plaza -corazón de la vida urbana-, la iglesia, los principales 
edificios públicos, las calles, las manzanas y al deslindar los limites -
de la ciudad hasta quince leguas; quedando dividida en ocho cuarteles y a 
su vez en dos partes, la central para los españoles y la exterior para -
los indios. "(17) 

"Los municipios coloniales, se formaron a la inversa de la Metrópoli, es 
decir, primero tuvieron autoridad, ya que el Rey, otorgó capitulaciones -
para el descubrimiento, pacificación y población de tierras, protección -
y evangelización de los naturales a través de particulares, quienes dese!!! 
peñaban la autoridad de las nuevas Villas; y en seguida se formó la loca
lidad domiciliaria, por ello, la razón de disposiciones como la dictada -
por el Virrey Antonio de Mendoza en 1546, a la ciudad de Puebla, en donde 
los vecinos quedaban obligados a residir por un tiempo y espacio de seis
años, so pena de perder lo que la ciudad les hubiera dado en tierras o en 
cualquier cosa " (18) 

Los esfuerzos por integrar las autoridades no fueron los únicos, poblar -
era una de las tare~;_ más dificiles, y Felipe 11, en sus primeras ordena~ 
17.- Ochoa Ca111pos, Moi~h. 11 LA REíORMA MUNJCIPAL 11 • Srgunda Edición. Editorial Porrúa, S.A. 

1968. Médco. PP.9ó-9E, 101,104. 
18.- lOEM. PP. 100-102, 
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zas sobre descubrimientos, población y pacificación el 13 de junio de - -
1573, prohibió bajo pena de muerte, se emprendieran descubrimientos sin -
licencia del Rey, o quien hubiera delegado su autoridad. En donde po---
drían en sus respectivas jurisdicciones, dar licencia los virreyes, au--
diencias, gobernadores y justicias; eligiendo los descubridores, los si-
tics para fundar pueblos y cabeceras, dentro de ciertos cánones; así cada 
población debía poseer una extensión mínima de cuatro leguas; y entre una 
y otra, debia existir una distancia minima de cinco leguas; la fundación 
debía ser sobre tierras vacantes; prefiriendo los puertos, el clima, las
tierras fértiles, los abuntantes pastos, agua para beber y regadío, de f! 
cil comunicación, con acceso a materiales de construcción y de preferen-
cia poblada de indios para utilizarlos como mano de obra a cambio de una
miseria de salario, y a veces soio CJl el pretexto de evangelizarlos. 

Establecido el lugar, integraba el Consejo Municipal con sus respectivos
miembros, prerrogativa concedida en exclusiva a españoles y criollos, ad~ 
más como en los actuales principios de la administración, se fijaban ob-
jetivos a cumplir en ciertos tiempos, consecuentemnte debian dentro de él 
tener poblada la villa con un minimo de treinta vecinos, cada uno con su
casa, diez vacas, cuatro bueyes, dos novillos, etc., o sea, se buscaba la 
autosuficiencia del poblado, tanto alimenticia como de medios de trabajo
- que hoy dentro de la corriente socialista, llamaríamos medios de produ~ 
ción -, la presencia de un clérico indispensable. 

"La traza de la ciudad y la distribución de tierras, era con base en las 
siguientes prioridades : plaza, calles, templos, cabildo, propios y eji
dos, de esa para la población y una cuarta parte de los restante para el
fundador, quedando las otras tres divididas en solares destinados a los -
vecinos. Al cumplir la capitulación de poblar, los fundadores, podrían -

.,.. 
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formar Mayorazgos, (19) concediéndoseles la explotación de las minas de -
oro, plata, metales, salinas y pesquerías de perlas pagando de todo el -
quinto al Rey, además de convertirlas en hijos-hidalgos y personas nobles 
de linaje y solar conocido, gozando de los fueros, lujos y costumbres --
practicadas en la península por hombres de su mismo rango. 

"Ahora bien, cuando no hubiera persona dispuesta a tomar capitulación p~ 
ra fundar la villa y existiera un mínimo de diez personas interesadas en
formarla, previa designación del lugar, se le concedía el derech'ó de ele
gir entre ellos a sus alcaldes ordinarios y oficiales de consejo." (20) 

" Las ordenanzas de Felipe 11 fueron abundantes y mandaban al constituir
la nueva población, el otorgamiento de tierra, a los nuevos pobladores, -
si venlan !¡in caballo, por peonias; si con caballos, por caballaerias; no 
excediendo de cinco peonias ni de tres caballerías respectivamente. La -
peonia, comprendía de un solar de cincuenta pies de ancho por cien de la~ 

go, cien fanegas de labor para trigo o cebada, diez para maíz, dos hue--
bras"(21) de tierra para huerta, ocho para arbolado, tierra de pasto para 
diez puercas de vientre, veinte vacas, cinco yeguas, cinco ovejas y vein
te cabras. La caballería, tenia un solar para casa de cien pies de ancho 
por doscientos de largo y lo de cinco peonias. " 

"Tanto en las peonias como en las caballerías, los solares y tierras de
labor, se daban cerradas y deslinandas, al igual que las tierras de pasto 
de las caballerías; pero en las peonias, el pasto era común. De todo lo
anterior concluimos que la vecindad llevaba consigo el derecho de recibir 
y de poseer tierras, constituyendo a la vez la obligación de mantener la
vecindad y de cultivar los terrenos; ésta fué la forma como se erigió -
el Municipio, garantizando su autonomla económica a través de proporcio--

19 .. Jnstitución dt Derec~. C"livil Española - ya abolida que perpetuaba a las fnilias en la 
propiedad de ciertos bienes de acuerdo a lo estabhcido al fundarse o a lo que disponía 
la lry. 

20.- Ochoa Ca1pos,Moisis. "LA RtrORHA MUNICIPAL". Segunda Edición. Editorial Porrúa. S.A. 
Mhico, 1968. PP-111-118. 

21.- Medida de tierra equivalente a lo que en un día de trabajo labra una yunta de .bueyes 
o de •u las. 
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narle medios suficientes para su existencia ".(22) 

"Otra de las tareas urgentes a que se dedicaron los Ayuntamientos junto
con sus vecindades, fué la defensa de sus poblaciones, según sus caracte
rísticas, resguardando las costas contra exteriores, como en el caso de-
Veracruz, primer puerto de importancia en el Continente, con su castillo
en la isla de San Juan de Ulúa y en el Puerto de Campeche, con sus mura-
llas; pero también anteriormente, las ciudades fueron protegidas contra
ataques extraños e insurrecciones indígenas, por ello, las iglesias canta 
ron con sistemas de fortificación." (23) 

" Obligándose a la población local a prestar servicios militares y poseer 
armas de acuerdo al número de indios de repartimiento, pasando revista c~ 
da cuatro meses ante los alcaldes y regidores de cada villa, como lo dis
ponían las primeras cinco Ordenanzas de Cortés en 1524. Estas leyes con
tenían disposiciones muy importantes, y aunque hoy nos parezcan atentata
rias a la libertad, en aquel entonces funcionaron, obligando a los espa-
ñoles residentes en el país, a permanecer en él durante ocho años, so pe
na de perder lo adquirido aquí; los casados mandarían por su esposa, y -

los que no, lo debían de hacer en aAo y r;;edio, tiempo también señalado p~ 
ra construir su casa en el lugar escogido por vecindad; y por cada cien
indios de repartimiento, debían sembrar mil samiento de vid cada añc 
hasta contemplar cinco mil; a los indios, no se les podía exigir el tri
buto en oro y teniendo la obligación de catequizarlos, bajo el principio
de a mayor sufrimiento es ésta vida, mayor gozo en la otra, utilizando la 
religión monoteísta como una arma de sojuzgamiento, más que de civiliza-
ción." (24) 

El gobierno en las provincias y distritos de la Nueva España, estuvo a -
cargo de los goberna_d_ol"es y los alcaldes mayores y corregidores, respecti .- -
21.- Ochoa Caopos, Moisés. 11 LA REFOR~' MU~JCIP'L", Segunda Edición. Editorial Porrúa. S.A. 

1968, Mhico. PP-JIB-119, 
ZJ.- lder., PP. 105-108. 
14.- ldn. PP.109-JIO,llZ. 
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vamente. 

" Algunas provincias tuvieron gobernadores con poderes en lo politice y-

administrativo, semejante a los del Virrey, como las provincias de Nueva
Vizcaya, Nuevo León, Nuevo México y Yucatán; pero hubo ciudades como - -
Tlaxcala y Veracruz, donde los gobernadores ejercieron las mismas atribu
ciones que los alcaldes mayores y corregidores."(25) 

"Inicialmente el Ayuntamiento de la Ciudad de México, se formó eon un -
alcalde ordinario y cinco ediles o regidores, luego conforme a sus neces.!_ 
dades se integró por un alcalde mayor, dos alcaldes ordinarios o comunes, 
ocho regidores, un escribano y el mayordomo; aumentando a doce los regi
dores en 1528, por orden de Carlos V; esto refleja que con el cremimien
to de la ciudad y sus necesidades, los funcionarios también fueron aumen
tando proporcionalmente." ( 26) 

"Los funcionarios de acuerdo a la importancia de cada ciudad, villa y -

lugar variaban de número; de esta forma, las ciudades se clasificaban en
metropolitanas, en diocesanas o provinciales, y en sus fragáneas, las me
tropolitanas, contaron con un juez con titulo de nombre adelantado, gobe~ 

nadar o alcalde mayor; un corregidor o alcalde ordinario que junto con -
el alferés ajercian la administración de la República; y tres oficiales
de hacienda; dxe regidores, dos fieles ejecutores; dos jurados en cada-
parroquia; un procurador general; un escribano de consejo, dos públicos -
y uno de las minas y registros; un pregonero mayor; un corredor de --
lonja y dos porteros. Las provinciales o diocesanas, gozaron de ocho-
regidores y los demás oficiales perpetuos. Las sufragáneas, tuvieron --
igual número de funcionarios a las anteriores, las villas y lugares con-
taran con un alcalde ordinario, cuatro regidores, un alguacil, un escrib~ 

I 

25.- Lira, Andrés. Artié~Íos: "El GOBHRNO VJRREY .. Al 11 • S.alvat Mexicana de Ediciones, S.A. de 
C.V. 1978. Mbicc. PP-1208. 

2&.- Ochoa Caapos, Moisés. LA REfOR~i MUNICIPAL". Segunda Edición. Editorial Porrúa, S.A 
Mldco, 1968. P.100, 
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no de consejo y uno p~blico y un mayordomo. " (27) 

Los cuerpos consejales que constituyeron los ayuntamientos pronto perdieron 
su autonomía, en virtud de la cédula dictada el 11 de octubre de 1522, per
la Reina Juana, en donde dispuso el arrendamiento y renunciabilidad a favor 
de otro, el cargo de regidor; y más tarde, Felipe Il, el 13 de junio de --
1573, reglamentó la institución de adelantado, con subordinación inrnediata
al Consejo de Indias, con facultades administrativas y legislativas dentro
de su jurisdicción, equivalente a gobernador. Dentro de las administrati
vas, ejercieron la de nombramiento de alcaldes matores, ordinarios y corr~ 
gidores, asignándoseles su propio sueldo; calificó las elecciones del --
alcalde ordinario y cuerpos consejales, en donde por este procedimiento se 
eregía autoridad: en los lugares en donde residía, si no había autoridad
º todavía no se designaba, ejercla la función de alguacil mayor, cargo re
nunciable a favor de otro, el cual para su desempeño podía ayudarse nom--
brando alguaciles auxiliares. En lo legislativo dictaba ordenanzas de 
gobierno, las cuales entraban en vigor provisionalmente mientras en el tér
mino de dos años eran confirmadas por el Consejo de Indias. 

La posibilidad de los pueblos de gobernarse libremente fue exclusivamente -
teórica, a pesar de las Ordenanzas de 1525, que dispusieron la via eleroral 
para desempeñar los cargos locales a partir del primero de enero de cada -
año, porque la designación de los funcionarios fue vitalicia, y su control, 
hegemónico corno en el caso de los alcaldes y regidores en donde los pobla-
dos de importancia, nombrados por el Rey o el Consejo de Indias; y porque
los nombrados por elección necesitaban la ratificación del Virrey; pero --
además existieron otras formas de control, la vigilancia sobre sus acuerdos 
y las visitas de los oidores o enviados del Virrey, para la aprobación de -
asuntos importantes. 

~· 

27.- Ochoa Cupos, Moists. "LA RHORMA MUNICIPAL". Segunda Edición. Editorial Porrúa, S.A 
1968. Mhico. PP.115,129-130. 
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" Los cuerpos consejales fueron el refugio de los criollos, que no podian 

as~irar a los cargos en el gobierno central. por estar reservado a los -
peninsulares, nombrados por el Rey y el Consejo de Indias, y ésta acti-
tud los obligó a fomentar una conciencia nacional, sientíendose orgullos~ 
mente mexicanos. "(28) 

Todo el aparato administrativo en la Nueva España, funcionó jerárquicame~ 
te en forma piramidal y teóricamente eficiente, pero en realidad.hubo gr~ 
ves y múltiples fallas, por razón de la extensión, de los intereses part~ 
culares y de la asfixiante centralización monárquica, sujetando a los fu~ 
cionarios con procedimientos de fiscalización y enjuiciamiento. Precisa
mente, al concluir el desempeño del cargo, los virreyes y oidores debian
rendir cuentas abriéndoseles en ese momento, juicio de residencia por -~

estar obligados a residir fuera de la tiudad de México -previa fianza-.-
"La residencia era tomada por una persona especialmente designada y por -
los oidores de la audiencia; se abria el periódo de acusación pregonada
por todo el reino, para que los quejosos acudieran, y concluido éste, el
juez de residencia, sentenciaba. Este juicio también era aplicable a las 
autoridades distritales, cuando eran suspendidos del cargo, entonces, la
audiencia o virrey, se convertian en juez de residen:ia, pero la~entable

mente la Institución no tuvo gran éxito, porque se descuidó la situación
del quejoso, convertido en blanco de represalias, cuando en la mayoría de 
las veces el funcionario era absuelto. " (29) 

' 28.- lira, Andris. "HIS~!A OE MEllCO". TOMO VI ARTICULO: El GOBIERNO VIRREINAL". Salvat 
M .. icana, S.A. d• C.V. 1978, Mhico. PP.1210-1211. 

29.- Oiaz d•I Castillo, Bornal. "HISTORIA OE LA CONOU!Sll OE LA NUEVA ESPAÑA". Col.cción 
Sepan Cuantos. Oécita Edición. Editorial Porrúa. S./., 1974, "éxico. P. 72 
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2.3.- LOS ELEMENTOS DEL MUNICIPIO CASTIZO 

A. Un territorio propio y determinado. 

B. Una comunidad municipal, con una restringida participación en su ad-
ministración. 

C. Un gobierno no representativo, antidemocrático, con cierta independe~ 
cia en lo legislativo, casi autoeficiente en lo judicial y administr~ 

tivo -especialmente en lo económico, atendido por funcionarios desi~ 

nados por el poder central y empleados de la localidad, pero sin inj~ 
rencia en las decisiones. 

D. Una personalidad geográfica más que jurídica, con múltiples obligaci~ 
nes y escasos derechos. 

E. Parte integrante del estado como fuente de ingresos, con escasa con-
ciencia local y nacional. 

F. Diferente idioma entre la mayoría de la comunidad y los funcionarios. 

G. Una religión dolorosamente impuesta y sin conciencia de adquirirla; -
por ello pasaron directamente al fanatismo, del que aún son victimas. 

El Municipio durante sus distintas etapas existenciales a sufrido ---
transformaciones jurídicas, legislativas y administrativas, por lo cual-
realizó un breve estudio histórico del municipio en México y finalmente-
en el capitulo cuarto, el cual se refiere al Municipio en el México mode~ 
no, se analizará el articulo 115 constitucional de nuestra Carta Magna,-
con el cual se preten~e darle cierta autonomía al municipio, acabando -
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así con el vejestorio centralismo que tanto daño nos ha ocasionado 



2.4.- LAS ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO CASTIZO 

"~as atribuciones del mun1c1p10 Castizo, las clasificaremos de acuerdo a -
su competencia en: Administrativa~. Legislativas y Judiciales: 

Adlllinistrativas: 

A, Elegir a las autoridades, aunque con el tiempo los cargos fueran ven
dibles. 

B. Ejecutar la política de población elaborando el registro de vecinos -
y proporcionándoles elementos para establecerse. 

C. Regular las condiciones laborales, de los que trabajan en un oficio -
determinado, evitando se dedicarán simultáneamente a dos actividades
etc. 

D. Cuidar la moral pública. 

E. Repartir a los naturales, como utensilio de trabajo y vigilar la ad-
ministración de los pueblos. 

F. Cuidar la seguridad jurídica de la población, defendiendo sus intere
ses a través del procurador o sindico de los escribanos, quienes ela
boraban la documentación necesaria para garantizar sus derechos. 

G. Planear y ejecutar 1 a po:lii.t.i:<;a necesaria. 

H. Cuidar la seguridad pública, prohibiendo la portación de armas, org~ 

nizando la milicia y la policía, cuidando la ciudad día y noche y las 
cárceles. 
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l. Administrar los servicios püblicos; inspección escolar, carceler1a y

hospitalaria, agua potable, abastos; drenaje; etc. 

J. Planear y ejecutar la política alimentaria. 

K. Recaudar y administrar los fondos y patrimonios del municipio, prove
nientes de los propios, arbitrios y aranceles; fijar sueldos a funcio 
narios y empleado; del cabildo, e~igirles fianza; pagar la obra y --
servicios públicos,etc. 

L. Regular la actividad económica, reglamentando la producción, los pre
cios, los establecimientos públicos, las pesas y medidas y proporcio
nar a la comunidad los elementos de producción, como terrenos, agua -
potable, abrevaderos, pastos, etc. 

M. Planificar la ciudad y la localidad del municipio : plaza, calles, 
iglesia, casa y patrimonio del cabildo, mercado, carcel, hospital, 
fuentes, de casas comunales y particulares, etc. 

N. Planear y ejecutar las obras públicas: plaza, calles, iglesia, casa-
de cabildo, mercados, cárceles, caminos, puentes,desagües, alumbrado, 
alhóndiga, bodegas, rastro, obras de ornato, etc. 

Ñ. Reforestar. 
Legislativa: 

A. Dictar sus ordenanzas y leyes, tendientes a resolver sus necesidades. 

Judicial: 

A. Adllinistr1r Justici1.•(lO) 

30.- Ochoa Caopos, Mois~s. "LA REFORMA MU~!CIPAL". [d, Porróa, S.A. M!oico 
1968, PP•lOJ-171. 



2.5.- LAS FUENTES DEL DERECHO MUNICIPAL 

El derecho municipal fue escaso y nunca se codificó para los territorios
coloniales, así estos dictaron sus propias disposiciones, conocidas como
Ordenanzas, revisadas por la Audiciencia Real, por instrucciones de Car
los V, con el objeto de vigilar el buen gobierno de las municipalidades. 
Cabe mene i onar respecto a estas 1 e yes que sobre 1 a vol untad popular, pre
dominó la libertad de apreciación de las circunstancias regionales y loe~ 
les, de los fundadores de los pueblos, en los territorios descubiertos y
dominados, 

Moisés Ochoa Campos, jerarquiza y clasifica las fuentes del Derecho Muni
cipal de la siguiente forma : 

~. Fuentes metropilitanas 

a. El Monarca. 
b. El Real Consejo de Indias. 

2. Fuentes centrales en la Colonia: 

a. El Virrey. 
b. Las Audiciencias. 

3. Fuentes centrales provinciales 

a. Gobernadores, alcaldes mayores o corregidores. 

4. fuentes derivadas de capitulaciones 

,,.;.· 
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a. Descubridores. 
b. Conquistadores. 
c. Adelantados. 

5. Fuentes locales seculares 

a. Los cabildos, consejos o ayuntamientos. 
b. El Cabildo A bi'erto. 

6. Fuentes locales eclesiásticas 

a. Las ordenes religiosas . 
b. El Principal y los regidores de los hospitales pueblos "(31) 

El trato de los monarcas a las localidades americanas, fue muy diferente
al de la peninsula porque aquí no se celebro el cabildo abierto o reunion 
de la comunidad, para plantear y resolver sus problemas y de acuerdo a 
las prioridades por ella misma fijadas; discutir, aprobar y firmar el 
libro del pueblo -reglamento; respetar las ordenanzas, sobre disposicio-
nes sobre finca, tierras, vecindad, administracion de bienes comunes, --
aprovechamiento de montes y arreglo de caminos y ob.-as públicas : elegir
trabajos semanarios de acuerdo a las peticiones planteadas y si resulta
ban aprobadas, el encargado de dirigir los trabajos era el mismo peticio
nario, quien denunciaba las faltas ante la comunidad que resolvía las --
multas por infracciones a lo acordado por el propio pueblo. Pero lamen-
tablemente esta práctica la cual fortalecía e integraba a las comunidades 
no permitio en la colonia, optándose por una mayor centralización y depe~ 
dencia de las autoridades, y consecuentemente del territorio, donde se 
obligó a los cabildos de Nueva España, a sesionar con absoluta discre---

JI- Ochoa Caopos, M".i'isés. "LA REFORU MUNICIPAL". Segunda Edición.Editorial 
Porrúa, S.A. 1968. Mésico. PP. 138,140, 
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ción. 

•En las juntas de los ayuntamientos, se prohibió la visita de los oido-
res como de los capitulares, cuando iban armados, a menos que su oficio -
así lo requiriera, cuando se trataba algún asunto relativo a ellos o a 
sus deudos, debían los integrantes a abandonar la sala; estas sesiones
de cabildo fueron la única expresión del sistema representantivo, las --
cuales sirvieron de voz orientadora para nuestra !ndependencia, ya que la 
mayoría de los cargos municipales estaban ocupados por criollos, ·descon-
tentos por el trato discriminatorio de los peninsulares. Las sesiones -
de cabildo, debían celebrarse en su propio recinto, presididas por el --
Gobernador, Alcalde Mayor, Corregidor o Lugarteniente, y en su ausencia.
por el Alcalde Ordinario de primer voto, asistiendo además con derecho a
voto el Alfarez Real, el Alguacil ayor, los Regidores, el Fiel Ejecutor y 
el [scribano del Cabildo, sin derecho a él todos ellos con la obligación
de guardar secreto " ( 3 2). 

32 

,,,.. 
- Ochoa Caopos, Moifs, "LA REFOR~A MU~ICJPAL". Segunda Edici6n. Edil! 

ria! Porrúa, S.A. 1968, México. PP,Jq,¡52,166-168. 
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2. 6. - EL 1 NDI GENA Y SUS OCJI! 1 NAOORES 

Hernán Cortés, sin recabar autorización real, procedió a encomendar a los 
indios a los conquistadores, con facultades de heredarlos, con una recom
pensa a sus servicios, pero la corona, no simpatizaba con esta institu-:
ción, por la peligrosidad de arriesgar la concesión del Papa Adriano VJ,
de poder enviar frailes a evangelizar las tierras, porque exterm~narlos -
los naturales, como sucedió en las antillas, donde se innovó.esta insti
tución, no tenia a quien evangelizar, y con ello la corona perdería un -
importante renglón de poder político y económico; por ello, el Rey envió 
a Cortés una instrucción el 26 de junio de 1523, donde le ordenaba no se 
encomendara a los indios, pero Cortés, obrando de acuerdo a la política •de 
hechos consumados, argumentó el ya haberlos repartido, explicándole al -
Monarca, la potencial fuerza de trabajo que significaba, siendo la causa-. 
más importante por la cual los españoles poblaban el nuevo territorio, -
además de ser el sistema adecuado para proteger a los naturales, incorpo
rándolos a la cultura cristiana y a la economía española; protegiéndolos 
de los trabajos duros de la minería, prohibidos para ellos y preservando
con el llos la razón indígena, en la r.uen Espa'.c:·.<::Así aprovechando la •• 
coyuntura en gran medida por la lejanía del soberano y con autoridad ---
máxima en la Nueva España el conquistador dictó el 20 de marzo de 1524, -
• las Ordenanzas del Buen Gobierno •, donde legisló sobre las obligacio
nes de los encomendadores respecto a los naturales, como : el conservar
las armas para guardar la tierra; luchar contra la idolatría, destru--
yendo los ídolos, entregar a los frailes, los hijos de los indios para -
su instrucción, pagar al clero la evangelización de los aborigenes;---
exigir a los naturales el pago del tributo y de la prestación de servi--
cios personales, a canlbio de una justa retribución que en la realidad --· 

.:.· 

33.- MartinOl Marin, Carlos. "HlSlORIA 0[ Mll.ICO. TO•O V. ARllCULO: LA [NCOMllNDA".Salvat 
Mo•icana de Ediciones, S.A. de C.V. Op. Cit. P-1115-1121. 
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jamas encontraron o vieron. 
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2.7.- EL INDIGENA FUENTE DE LA ECONC»11A COLONIAL 

"La encomienda daba a los conquistadores una fuente de tributaci6n y de -
servicios personales, asegurando el trabajo de los indios en favor de -
los españoles, siendo los naturales bienes de capital, de los que dispu
so ampliamente para la inversión, conviertiéndose en el instrumento más
eficás para la colonizaci6n de los diversos campos de la economia : des 
cubriendo y explotando minas, creando ganado, cultivando la tierra, y -
otros, motivando la diversificaci6n de esta Instituci6n en todas las --
ordenes de la vida novohispana : la economía, la política, la sociedad y 
la religi6n. Consecuentemente el monarca, dudando sobre la abolición de 
la Encomienda, envió para investigar la realidad, a un juez de residen-
eta como gobernador de la Nueva España en 1525, muriendo al poco tiempo
de llegar a tierra mexicana, nombrando entonce~ en su lugar a una justi
cia mayor, con las mismas facultades, resultando convencido del benefi-
cio de la Encomienda, por los argumentos de Cortés, los intereses de --
los conquistadores y las opiniones reforzadas por los frailes dominicos
y franciscanos - especialmente estos últimos - quienes abogaron por la-
perpetuidad del reparto, o~lig~ndo a la ccrJ~t a e~itir la ace~~a:i6G ce 
la Encomienda el 27 de noviembre de 1526, dejindola a arbitrio de los -
religioso~. Pero la visi6n humanista de parte del clero, no fue la mis
ma deq¡¡ienes >6lo ordenaban y vivian en la opulencia, asi el V icario -
General de los dominicos en estas tierras, Fray Domingo de Betanzos se-
oponía a la libertad de los indios, y el Obispo y ?residente de la se--
gunda audiencia, Sebastián Ramírez de Fuenleal, acept6 cimentar la ri·-
queza del nuevo reino, por los colonos europeos a través de los aborige
nes, contando con su mano de obra y producto, y opinando que no se debía 
discriminarse del reparto a ningün poblador; ampliando con ésto la ----
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Encomienda a todo el territorio y siendo utilizados corno herramienta de
trabajo y lujo, para quienes muy pocos los contemplaron como humanos." -
(34), 

Todos los acontecimientos anteriores definen a la Encomienda corno "una-
Institución de beneficio otorgada a los españoles privilegiados, reser-
vándose la Corona los derechos jurisdiccionales y gobernativos, y que
dando comprometido el encomendero a obligaciones económicas, poll~icas-
rnilitares y religiosas: así éste "sistema educativo", como muchos le --
llamaron, otorga un titulo de "rninoria de edad al indígena, recayéndo -
la patria potestad, sobre encomenderos, frailes y funcionarios españoles 
obligándolos a vivir bajo el mismo techo y dirección moral y civil del -
" protector ", resultándo el modo más abominable de esclavi~ud en donde -
el clero, también fue utilizado en buena medida, como instrumento de do
minación y de contribución a la corona, sin olvidarnos que los misione-
ros fueron los menos sangrientos con los naturales, destacándo algunos -
verdaderarnenta humanos, pero otros, en su rnayoria contagiados por los_ 
procedimientos bárbaros, de los conquistadores los azotaban poni~ndolos
en cepos; cumpliendo así su objetivo las misiones y presidios, al esta -
blHerse generakcr.te pGr periódos de 10 años, tiempo necesario para --
traerse a los indios, gentiles mientras que los pobladores tomaban la -
tierra y ponían a trabajador a los naturales, supuestamente convertidos, 
forzándolos a pagar el tributo al encomendero y al Rey la limosna de vi
no y aceite junto con el diezmo a los párrocos "(35). 

Es indudable que la Encomienda fue el apoyo más efectivo de la corona--
para hacer suyas estas tierras siendo el trabajo de los indígenas base -
del florecimiento de la Nueva España y como prueba de ello, basta recor
dar la instrucción del,Virrey Linares a su sucesor en 1716 en donde al--

31.Martlnrz Marln, Carlos. "HlSTORIA 0[ ~[JJCO". TOMO VI. Articulo. "La [neo 
•irnda". Salva! Medcana de Ediciones, S.A. de C.V. PP,1115-1121,1129. 

35.~. PP, 1126. 
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referirse a los pobres indios, a quienes su necesidad obligada a servir, 
les reconocía como los únicos qu: trabajaban de verdad y en pésimas cond~ 
ciones, por aftadidura. " Las labores pesadas no se sabían hacer sino con 
indios, a quienes se les había prohibido la adquisición de caballos, pa
ra evitar su huida y las vestimentas de espaftoles, como signo de infe--
rioridad, en verdad, vivían en un mundo de vejaciones y miseria, muy di~ 
tinto al de sus amos, resultando la e~tinción súbita de la población --
autóctona y obligando a las autoridades a regular su protección ''.- (36'.· 

" Los .naturales fueron el soporte de todas las empresas económicas; pa
ra la nacienaq, los peones y productos alimenticios para sustentarlos; -
para la ganadería, peones y pastores y su alimentación, el forraje para
los animales y el mantenimiento para los técnicos de los españoles; para 
la minería, los trabajadores, sus alimentos y en ocasiones parte de la -
redistribución de los técnicos, y de los materiales y de las herramien-
tas " (37) 

" Desde mediados del siglo XVII, las obligaciones de los encomenderos,-
fueron primordialmente fiscales, pagaban : al corregidor del pueblo de -
indios que tenían en encomienda; al cura, la limosna y el diezmo: al Rey 
el tributo; y todo ello era el trabajo de los naturales qu1!ne•a pesar -
de sus inumerables quejas, sumadas ya entonces las autoridades, no fue -
sino hasta principio del siglo XVIII, cuando la Encomienda empezó a desa 
parcer " ( 38). 

36.- Lira, Andrés. "HISIORIA DE MEXJCO". TOMO VI. ARTICULO: "ECONOMIA y 
SOCIEDAD". Saivat. Me>icana de Ediciones, S.A. de C.V. 1978, Medco. 
PP":"iTii'7 1 2 9 7 • ,, ' •· 

37,- Martinez Mar!n, Carlos. "HISTORIA OE MEXJCO". TOMO V. t:TJCULO: •Lt 
ENCOMIENDA". Salvat Me>icana de Ediciones, S.A. de C.V.Op. Cit.P.113?. 

3~- VelAzquez, Maria del Careen. "HISTORIA DE MEXICO" TOMO VII. ARTICULO 
"EL DESPERTAR ILUSTRADO".Salvat Me1icana de Ediciones, S.A. de C.V. 
PP.1528-1529, 
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2.8.- EL MUNICIPIO INDIGEllA EN LA COLONIA. 

"A partir de 1532, se introdujeron los cabildos en los pueblos indios, -
para darles orden de República, estimándose lo más adecuado para su cense~ 
vación y doctrina; al elegir las autoridades por y en:re el grupo de los 
caciques y principales de sangre y linaje, a quienes se eximió del tributo 
y de los servicios personales, reorganizando a los pueblos por sus costum
bres dentro de la vida cristiana; centros autóctonos que paulatinamente - -
fueron desapareciendo"(:¡¡). 

"Por real cédula el 21 de marzo de 1551, se ordenó a los aborlgenes consti
tuirse en pueblos, para proporcionarles el beneficio espiritual; en verdad 
se buscó la forma de evitar ataques a las poblaciones, y a la vez aumentar 
el número de brazos para el trabajo. La forma de establecer misiones, fue 
meticulosamente estudiada; primero deblan edificar una iglesia con puerta y 
con llave, establecer a un cura, un sacristán y dos o tres cantores, para 
el cultivo de los sentimientos y ~uando la villa llegase a los 100 indios, 
nombrar un fiscal para oir la doctrina".( 4o) 

"En cuanto a su gobierno, el Rey Carlos V, dispuso el 6 de agosto de 1555, 
que las leyes y buenas costumbres de los naturales para su gobierno y poli
cla se res;ie:arán siempre y cuando no cc,:rarjc;5n al uistic•1isrnG; ,,'.::) 
y más tarde, Felipe 111, el 10 de octubre de ló08, ordenó a cada pueolo y 

reducción, tener un alcalde indio de cada lugar y si pasaba de 80 el núme
ro de casa nornbrarlan dos alcaldes y dos regidores, también indios, y cuan
do el pueblo era muy grande, hasta cuatro regidores, celebrándose anualmen
te en presencia del cura, las elecciones de dichos funcionarios". (4::) 

39,- Lira lndrés. "HISIORH Of MfXICO". 10"0 Vil, Op. Cit. P.12!7. 

4(}- Ochoa Cupos, Moisés. "LA REf'OR"'A fllUNICIPAL 11
• Segunda Edición. Editorial Porrúa,S.A, 

""ico, 1966. 

4>- [squivel Obregón, To~lbio. "APU~HS PARA LA ~!STOR!i O[l DERECHO fli "El!CO". 1974, Méd
co. P.271. 

42- IDEM. P.237. 
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El caciquismo, todavia i:npe-1mte en nuestros días fue afirmado por la -
Corona Española, cuando resolvió conservar las leyes y costumbres de los 
pueblos aborigenes, al mandar: 

a. a las audiencias, preferir como autoridades en los señorios, a -
los descendientes de los primeros señores cuando no fueran mesti 

zas. 
b. A los caciques gozar de una mayor demarcación en comparación con 

los alcaldes indios; reservándose a las audiencias y gobernado-
res la jurisdicción superior; así como encomendarles el reparto
de indios a las autoridades, facultad que permitió muchos abusos 

c. Por órdenes de Carlos V y Felipe lV, los virreyes, audiciencias
Y gobernadores debían evitar los abusos de los encomenderos, co
mo el recibir a los hijos de los indios en tributo y permitirles 
el no pagar jornal por su trabajo a los macehuales, quedando a -
cargo del.Corregidor, evitar los malos tratos, y de éste y de el 
alcalde, la obligación de velar por su justa redistribución. 
El Alcalde también tuvo dentro de sus atribuciones, castigar al
indio, por falta a misa los días festivos y por embriagárse y -
ccir"e~er faltas s=~=ja~tes " (~:·). 

Encontramos que los bienes municipales en las comunidades indigenas se -
encontraban bajo el estado de propiedad comunal, es decir, sus tierras-
eran de explotación comQn, donde todos debian de trabajar en ellas y Pª! 
ticipar en sus utilidades, pagando de este renglón sus tributos tanto -
al Rey como al Emperador, además de prestar servicio personal como carga 
municipal. Las autoridades coloniales se negaron a dar solares en los -
pueblos de indios a los españoles, a los que junto con los mestizos y m~ 
latos prohibieron su residencia, sin embargo cuando crecieron las pobla-, 
43. Ochoa Carpos, Moisés. 11 LA fi[roq111:. 111uttlClPt..L" .Segunda Edición. [di to· 

ria! Porrúa, S.A. 196E. ~hico. PP.l49,1E2-ÍB•. 
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cienes, se les despojaron de sus fondos legales, tierras y pertenencias. 

Aunque estaba prohibido los naturales trabajar en las minas, el asenta 
miento de sus pueblos o reducciones se ordenaba cerca de ellas -basta re 
cardar el famoso camino de la Plata-, y si se resist,an a trabaja~u 
por un plazo de dos años, además de las vejaciones que sufrían durante -
este lapso, se les enviaba, transcurrido este término, a las haciendas -
correspondientes a su jurisdicción. 

" La figura del Alcalde Indio, sólo sirvió de órgano decorativo para de
fensa de sus hermanos, aunque fue el único camino pseudo democrático y -

el funcionario menos impopular junto con el cacique y el cura, quienes -
encontrándose en permanentes pugnas, hacían del indio v,ctima de sus pr~ 
pias disputas, porque el obedecer a uno, generalmente desobedecían a los 
otros dos, haciéndose con ello acreedor a sangriendos castigo ". (44¡ 

La disposición legal que ordenó la fundación de los pueblos ind,genas,-
data de 1604. "En esta instrucción se previó la planificación de las v! 
llas con plaza, casa de cabildo, casas solares y tierras comunales, pero 
es triste recordar al Municipio Indígena sin mayor trascendencia que 
cc.:,1°;i ir.suur,,~nto dE explotación ", (45) en consecuencia su raquítica in

fluencia en la concepción de nuestro Municipio actual. 

" La Re~l Audiencia, había dispuesto la creación de las llamadas Cajas -
de Censos y Bienes de la Comunidad de Indios, donde se guardaban todos -
los bienes de la comunidad, provenientes del producto del trabajo comu-
nal de los naturales, la cual estaba a cargo del Fiscal de la Audiencia
responsable de defender los intereses de la Caja, y cuando éstos eran -
suficientes a juicio del Oidor, Fiscal y Oficiales Reales, se destinaban 
al mutuo con interés, previo pregón al mejor postor, quien para garanti-
''·- Othoa Ca~pos 1 ·~oisés. 11 LA REFORMA ~UNlCJPAL 1', Segunda Edici6n. Edi

torial Porrúa, S.A. Mé,ico. 1966. P.185. 
40.- lde•. P.16t. 
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zar lo principal, debía tener finca con valor suficiente, quedandose en
la Caja lo necesario para los gastos previstos como : tributos, gastos -
religiosos • (4~ mismos que significaron el desembolso más importante
del Municipio Indígena- y sueldos para el Maestro de Escuela, -revelándo 
se el interés de superación de los indígenas-. Pero debido a la ausen-
cia de libros de contabilidad, las cajas casi siempre estuvieron vacías, 
y todo por lo tanto, los indígenas forzados por las necesidades y mal -
aconsejados, pagaban sus gastos con la ventas o el alquiler de s~s tie-
rras, pertenencias y hasta con sus hijos. 

Es importante destacar la tutela ejercida por la autoridad central, so-
bre estos personajes 

a. El Corregidor : una especie de Procurador ~Recaudador, quien debía 
evitar los malos tratos y el pago justo a los naturales, asi como -
ser el intermediario para cobrar los impuestos y gastos de la comu
nidad, dinero destinado al Encomendero. 

b. El Cacique : miembro de 
porcionar los indios 
cuentemente abusó. 

linaje indio con mayor juris~icción de pr~ 

las autoridades, facultad de la cual fre--

c. El Alcalde : miembro del linaje y nombrado por elección popular, -
era quien supervisaba la justa redistribución del salario al indio
y quien lo castigaba por las faltas graves a su juicio. 

d. Los Regidores : pertenecientes al linaje y electos popularmente. 

e. El Tesorero de la Caja de Censos y Bienes de la Comunidad : era el
fiscal de la Audiencia y quien cuidaba los fondos de ésta. 

v 
4f>,- Ochoa Ca•po,, "oid" "L~ PUOR~A "U~ICIPH". Segunda Edición. tdito 

ria! Porrúa, S,I, "hite. 191>8, PP.166, 203-205, 
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f. El Maestro de la Escuela : empleado contratad6 por llgunas·comunida 
des para encargarse de la educación. 

Existieron otros personajes a nivel de funcionarios, que intervinieron
en el Ayuntamiento, sin pertenecer a él como son : 

g. El Oidor mandado expresamente por la Audiencia para funciones de
informar a esta 1 nstitución sobre los asuntos específicos, como aíl 
presencia los censos, las Cajas de Censos y Bienes de la comunidad. 

h. El Oficial Real : encargado de cobrar el tributo destinado al Rey.
asistir a los censos de las Cajas de Censos y Bienes de la Comuni-
dad. 

i. El Cura: Clérigo cuya misión era evangelizar a los naturales y el
responsable de recaudar a los indios a través del Corregidor, el -
tributo al Rey, el suyo propio y la de la limosa y el diezmo al Cu
ra. 

, Esta Institución ejerció las siguientes facultades : 

a. Elegir entre la población a alg:mas autoridades c~"-·'.• el .C.lcalde y-

los regidores. 

b. Repartir a los naturales. 

c. Recaudar los fondos para los gastos municipales. 

d. Cuidar de la seguridad jurídica. 

e. Cuidar de la moral pública. 
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f. Planificar sus aldeas. 

g. Administrar justicia. 

Mientras tanto los elementos del Municipio Indígena Colonial con que de
bía contar eran los siguientes : 

a. Un territorio propio y determinado. 

b. Una comunidad municipal, con una incipiente participación d~ su go
bierno. 

c. Un gobierno no representativo, antidemocrático, deficiente en lo -
judicial, legislativo y administrativo, pseudo atendido por funcio
narios impuestos y por empleados aseases, sin ninguna injerencia en 
la administración. 

d. Sin personalidad jurídica, aunque si geográfica, con múltiples obli 
gaciones y propiamente sin derechos. 

e. Parte integrante del Estado, como fuente de brazos de trabajo y sin 
concie•icia local ni rier.os r.acional. 

f. Un dialecto común entre la población y parte de sus autoridades. 

g. Una religión preponderante."1•71 

Por ello hay una reestructuración administrativa en la Nueva Espafta y -

las consecuencias que ello implica, dentro del Sistema Organizacional. 

• La victoria de Inglaterra sobre Francia en la guerra de los siete anos 
(1756-1763), les traj.9 a los derrotados graves consecuencias, los fran--

1+7,· Ochoa Carpos, Moisés. 11 l~ REíORMA ~UfiilCIPl.L 11 • Segunda Edición. Editorial Porrúa, 
S.A. Mhico. 1966. PP-205-209. 
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ceses por haber iniciado la contienda ;¡erdiero'l Canadá y la mitad de Loui 
siana y los españoles la provincia de Florida. 

Pero la guerra también afectó a las colonias españolas, las cuales su--
frieron ataques donde arriesgaban su integridad, la Habana, llave de las 
Indias y M1nila, emporio comercial asiático-espafiol, fueron ocupados por 
la Armada Británica durante varios meses." (4!1). 

" Aunado a estas consecuencias internacionales, el desquebrajamiento en
el caso de la Nueva Espafia se agravó debido a las rebeliones indígenas-
en Yucatán por Jacinto Canek en Puebla, San ~iguel el Grande, en Guana-
juato y San Luis Potosi, por lo donativos y las epidemias que m~rmaron-
el número de tributarios, creando un ambiente opresivo muy irritable, -
sumándose en el caso de los naturales, 1.os malos tratos soportados por-
tantas generaciones." (49). 

"Así Carlos 111 y sus ministros, se dedicaron a regenerar la Monarquia
y a combatir su debilitamiento: sin analizar profundamente las consecue~ 
cías de las medidas tomadas, al introducir sustanciales reformas adminis 
trativas, para lo cual el Rey, envió a 'nuestras tierras al Visitador Ge
r,er ól José Gálvez, en 1767 aquién le encomendó reconocer el ;;s::aco del -
erario, la recaudación y distribución de la renta, verificar el cumplí-
miento de las disposiciones, visitar los tribunales del reino y el esta~ 

co del tabaco, certificar la situación financiera de los municipios y de 
·una manera general, todo lo relativo a la hacienda y malversación de 
fondos; con toda esta responsabilidad, Gálvez inició un extenso recorri
do por el reino, encontrando en las municipalidades varias irregularida
des como : la insuficiencia de regidores, contraviniendo las Ordenanzas
y las ausencia o deficiente contabilidad de los fondos municipales; así 

'8. -l'eláiquez, Maria d'el. Car.,n. Articulo "~U[VA ESPAÑA [N LA SlGU~DA '11 AD O[L SIGLO 
lV!Il". Op. Cit. P.1502. 

49.-~ P.1506. 
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con la intención de corregir dichas anomalías, creó la "Contaduri; Gene-
ral de la Comisión de Propios, Arbitrios y Bienes de las Comunidades, -
Villas y lugares del Reino de la Nueva Espafta", para elaborar la conta-
bilidad de los ayuntamientos, los cuales quedaron impedidos para hacer -
erogaciones no autorizadas por el Contador General, quien además, por -
instrucciones del 'lisitador, éenia atribuciones para expedir reglamentos 
especiales, para la administración de los ayuntamientos. " (50) 

" Esta Institución, junto con la Ordenanza del Virrey en 1771, trajo las 
siguientes consecuencias locales : el aumento de las responsabilidades -
impuestas a los funcionarios municipales a cambio de la reducción de sus 
sueldos y prestaciones; el aniquilamiento de la precaria autonomía muni
cipal y por ende, la de la inconformidad de los criollos, quiene ocupa-
ban primordialmente la totalidad de los cargos municipales, provocando -
como reacción inmediata la irresponsabilidad en la Administración Muni-
cipal. 

El crecimiento de la burocracia colonial complicó el despacho de los ne-
gocios administrativo . "(51 ), y con el objeto de palpar tal problemática 
hemos elaborado el siguiente cuadro jerárquico de la Real Hacienda en -
la ~poca de intendencias, donde los tres primeros niveles se concentra-
ron en la península, y los restantes aqui : 

50.- Vel!zquez, "aria de'f Carten. Articulo: NUEVA ESPA~A EN LA SEGUNDA ~!TAO DEL SIGLO XVIII". 
Op. Cit. PP. 1502, 1508, 1569. 

51 .- Ochoa Caapos, Moisés. "LA REFORMA MUNICIPAL". Op, Cit. PP.191-19),197. 
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j R E Y 

SECRETARIA DE ESTADO Y DESPACHO UNIVERSAL DE INDIAS 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA REAL HACIENDA DE INDIAS 

(JUNTA SUPERIOR DE LA REAL HACIENDA DE INDIOAS 1 

1 
CO'~AD:Jl!A GENERAL DE LA COMISJON DE PROPJOS, ARBITRIOS Y BIENES DE 
LAS COMUNIDADES DE TODAS LAS CIUDADES, VILLAS Y LUGARES DEL REINO DE 

LA NUEVA ESPAÑA 

JUt;TA MUNiCIPAL DE PROPIOS Y ARBllRIOS 

Debemos recordar que la centralización, además de la creación inll!Cesaria 
de la burocracia, origina ineficiencia y descontento por la dificultad de 
permanecer en contacto con los problemas, los cuales son resueltos lenta

e inadecuadamente. ,, . ·· 
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•La inconformidad en todo el reino fue general, en especial de aquellos 

quienes en proporcion aportaban más al sistema como : los impuestos pers~ 
nales, constituidos por el tributo de indios y castas, el servicio de lan 
zas pagado por los nobles con titulo de Castilla, el impuesto eclesiástico 
el de empleados públicos y otros; los impuestos reales a la minería, al -
comercio, a la navegación, a las industrias y a la agricultura y confis-
caciones, los bienes de la Corona romo tierras, salinas y mineraies, los
bienes mostrencos y otros, con la modalidad de pagar todos ellos en dine
ro . • (52). 

• El otro aspecto de la reoganización, lo constituyó la seguridad del -
reino, para lo cual los vecinos de la Nueva España renuentes a ingresar a 
la milicia, debieron pagar contribuciones elevadas para la formación de -
un ejército, e incluso, hospedar a los milicianos en sus casas, actitud -
que recrudeció la inconformidad de los colonos • (53), 

La investigación del Vistador General José de G.ilvez, culminó con el in-
forme enviado al Rey, junto ron el Virrey Marques de Croix y apoyado par
ios obispos de ~i~iro y Pueola, intitulado " Informe y Plan de Intenden
cias para el Reino de la liueva España ", el 15 de enero de 1768, donde -
planteaba una reestructuración total del reino. Este documento provocó -
la expedicion de la "Real Ordenanza para el establecimiento e instruccio
nes de Intendentes", de 1786, donde los intendentes nombrados por el Vi-
rrey, reemplazaron a los gobernadores, los subdelegados nombrados por los 
intendentes a los corregidores y alcaldes mayores, pero subsistiendo el -
nombramiento de los alcaldes ordinarios por elección, donde los cabildos
fueron presididos por los subdelegados, quienes llevaban las cuentas de--

.:.-· 

52·- Vrlázaquez, ~aria. drl Car:en. Articulo: "NUEl'A ESPIÑA EN LA SEGUNDA ~llAD DEL SIGLO 
XVIII.". Op. Cit. PP.1532,1551. 

5J.- J~P. 1517,1556. 
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propios e informaban a la Junta Superior de la Real Audiencia, del estado 
de la Hacienda Municipal, para lo cual se nombró a la Junta Municipal de
Propios y Arbitrios, compuesta por el Alcalde Ordinario, dos Regidores y
un Procurador con autoridad de manejar los fondos municipales con exce~

ción de los poblados indígenas, donde la Real Audiencia los manejó direc
tamente. 

Por otro lado, el :ntendente reglamentó los asuntos generales, la policía 
y la milicia, controló las funciones judiciales y aprobó las Ordenanzas : 
para el Buen Gobierno; con todo esto, el orden municipal asentado durante 
el siglo XVII, con reglas peninsulares y prácticas y costumbres nacidas -
en 1 a Nueva España, f ué abo 1 ida por 1 a Intendencia • " ( 54). 

El fracaso de España con las colonias, se debe : primero, su afán de
saquearlas a toda costa, como una mina inagotable, y segundo, creer que -
el monopolio y vasallaje colonial era interminable. 

El problema lo podemos calificar básicamente de estructural; las institu
ciones creadas para resolver los problemas de la comunidad, no pueden ca
minar apartadas e independientes de ésta, por lo tanto, debemos abandonar 
las est•u::u·as feu~ales tanto ~entales como sociales heredadas, porque-
mientras el poder se denote en la medida de la extensión de las casas, -
lujos, automóviles, etc., y no en la educación, la innovación social, no
podemos hablar de desarrollo ni progreso nacional. 

La historia nos ayuda a resolver muchos de los problemas ~esconocidos por 
los gobernantes; si España hubiera optado por el robustecimiento de sus
localidades, como cuando lo fomentó para librarse de los romanos, visigo
dos y musulmanes o como cuando Roma decidió fortalecer su Imperio, la --
dominación y el provec.~o de sus colonias se hubiera prolongado, porque 

~4.- Oclloa Ca1T.po~. ;to.isés. "LA R(íOP.f'~ ffUNtCJPt.L".Segunda Edición. Editorial 
Porrúa, S.A. Mé•ico. 1966. PP. 16B-189,19t,199-201. 
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las comunidades hubieran gozado de mayor libertad; por ello, no debemos 
solsayar el estado actual de abandono de nuestras municipalidades, so -
pretexto de un centralismo absurdo que solo enriquece a quiene en turno· 
les toda gobernar, a costa del empobrecimiento de las mismas; debemos -
aprovechar, si queremos ser un pueblo independiente y autosuficiente, la 
lección tan sabiamente ofrecida por la historia y proceder al robuste--
cimiento del Municipio. 
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CAPITULO 111 

EL MUNICIPIO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

3.1.- El Municipio en el Movimiento de Independencia. 3.2.- Imperio y -
Nacimiento del Federalismo. 3.3.- En el Centralismo. 3.4.- En el Fede
ralismo. 3.5.- En el Porfiriato. 3.6.- Durante la Revolución Mexicana. 

Cansados los mexicanos, del sojuzgamiento español, buscaban a principios 

del siglo XIX su definitiva independencia; en donde destacamos los si--

guientes antecedentes tanto de caracter internacional como nacional. 

" a. La expulsión de los jesuitas en 1777, quienes se convirtieron en-
la mayor propaganda en el . exterior. 

b. El pensamiento liberal de escritores frances como Diderot, Montes 

quieu, Rousseau, Voltaire y otros. 

c. La independencia de Norteamérica en 1776, y su simpatía hacia no
sotros donde veían 1 a pos i b 1 i dad de expanderse. 

d. La Revolución Francesa de 1789, la cual abrazó las ideas de liber 
tad, igualdad y soberanía popular, y expidió la Ley Municipal del 
14 de diciembre del mismo año, donde se concibe al Municipio como 
un cuarto poder y base del Estado Nacional. 

e. Las instituciones jurídico-napoleónicas de avanzadas ideas libe-

rales. 

f. La invasión napoleónica en España, cabeza de gobierno español. 

Entre los antecedentes nacionales citamos : 

g. El surgimiento de una raza compuesta mayoritariamente por mesti-

zos y criollos, con sentimientos libertarios antagónicos a los P! 
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ninsulares quienes se imponían con el poder y la ignorancia frente a la-
razón y a la educación. 

h. La centralización administrativa a causa de la innovación de las in-
tendencias, lo cual anuló toda autonomía municipal y aumentó el des-
contento entre 1 os Ayuntamientos por 1 a designación de españ.ol es con
servadores en lugar de criollos, donde el Virrey Marqués de Croix co~ 
testó a las inquietudes de los mexicanos " ..• deben saber los vasallos 
•.. que nacieron para callar y obedecer y no para discutir ni opinar
en los altos asuntos del gobierno "(5!\'). 

Cuando las inquietudes que se originaron en los Municipios crecieron y es 
tallarón en el cabildo de la Ciudad de l'lhico, el 19 de julio de 1808, 
cuando el sindico Francisco Primo Verdad y Ramos expresó públicamente por 
primera vez los "Derechos de la Nación y la Soberanía del Pueblo" argu--
mentos respaldados por el regidor Juan francisco Azcárate y Ledezma. 

'' ~as conspiracione~ e~ancipadc.res e•1 las localij~jes aJ~e:~ta~an y aunque 

falló el segundo intento en Valladolid t·~ichoacán, (hoy t·:orelia) sic., en
el año siguiente no resultó igual para el de Querétaro de 1810, que culm~ 
nó con el grito de Independencia en la ciudad de Dolores, Guanajuato, la
madrugada del 19 de septiembre del mismo año por Don Miguel Hidalgo y Cos 
tilla. 

Iniciado el Movimiento Independiente, poco tiempo hubo para legislar, así 
el Cura Hidalgo sólo alcanzó a dictar un bando en la ciudad de Guadalaja
ra el 6 de diciembre d~ 1810 " (56) • . :..· 

55.- Ochoa Caripos, Moish. 11 LA REFOR~~ Mur.IClPAL 11 • Segunda Edición, Ec'itorial Porrúa, S.A 
1968. Médco. PP.199-199,206. 

56 .- l•na Rar.ire:, f•lipe. "LEYES íUNDIMENTtLES DE H1JC0"(1808-1975)". Se•t• Edición. Edi
torial Porrúa, S.~. 1975, Mé,jco. PP.3-~,21. 
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Pero su actuación reveló un profundo respeto al Ayuntamiento a su paso -

por ésta ciudad aprobó su elección e instalación. 

Una vez muerto Don Miguel Hidalgo y Costilla, el 30 de julio de 1811, to
mó provisionalmente la dirección de la lucha Don Ignacio López Rayón, au
tor de "Elementos Constitucionales". 

Durante la invasión Napoleónica, la Monarquía Española expidió una Const~ 

tución Política de carácter liberal para todos sus dominios, la cuál si-
guió muy de cerca el modelo francés Napoleónico. Este documento fu~ jur~
do en la Nueva España al poro tiempo de su expedición, el 30 de septiem-
bre de 1812. 

José Maria Morelosy Pavón, por sus espectaculares triunfos, tomó el mando 
del Movimiento Insurgente a finales de 1812 y más tarde el 14 de septiem
bre de 1813, escribió sus "Sentimientos de la Nación", que sirvieron como 
antecedentes para la Carta Fundamental del año siguiente. Por su carác--

·, ter legalista, el prócer convocó e instaló en fecha de su escrito un Con
greso Constituyente, el cual emitió dos documentos : "Acto Solemne de la 
Declaración de la Independencia de América SEe'tentrional" el 6 de noviem
bre de 1812, y el "Decreto Constitucional para la Libertad de la América
Mexicana", sancionada en Apatzingán, Mich, el 22 de octubre de 1814, y co 
nacido comunmente como la "Constitución de Apatzingán de 1814". (57) 

A la muerte de José Maria Morelos y Pavón, el 22 de diciembre de 1815, el 
movimiento de independencia se circunscribió ünicamente a las tierras del 
sur dominadas por Vicente Guerrero y Pedro Ascencio. Pero el restablecimi!n 
to del régimen constitucional de España hacia el año de 1820 y el regreso 
a la vigencia de la Con}titución Liberal de Cádiz, desperó la inquietud -
de los peninsulares,»¡ioderosos americanos y clero, quienes al ver afecta-

57.- Senti1ientos dt la Nación. Citada por Felipe hna Rariru. Op. Cit. PP-29-31. 
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dos sus intereses, conspiraron para continuar con el régimen absolutista

apoyado por las Leyes de lndias, so pretexto de pacificar al pais para lo 
cual enviaron a combatir a los rebeldes, a Don Agustín de lturbide, quien 
por ambiciones personales se pasó al bando de los insurgentes y firmó el

"Plan de lguala", el 24 de febrero de 1821, ratificado por la autoridad -
española, personificada por Juan D'Donojú, al firmar los tratados en la-
ciudad de Córdoba, Ver., el 24 de agosto de 1821. 

La consumación de la Independencia se formalizó el 27 de septiembre de --

1821, a la entrada del fjército Trigarante a la ciudad de México, y rati

ficado por el "Acta de Independencia Mexicana" el 28 de septiembre de ---
1821" (!'is)., donde se proclama la nueva Nación Soberana e lndependiente y 
finalmente libre de la despótica dominación que por trescientos años pad~ 

cimas. 

Este documento, desafortunadamente nada trató con respecto a las locali-
dades, las cuales desempeñaron su papel histórico en nuestra lndependen-
cia, tanto porque ahí se gestaron y consolidaron las inquietudes y cons-
piraciones libertarias, como por la valerosa lucha sostenida por muchas -
de ellas. 

58 A e t a So 1 e & ne t'e. l a O e e 1 ar a e i ó n de 1 a I n de pe n den e i a de t. r é r i e a Se p t en~ 
trional. Citada por felipe lena Ra•irei. Ob. Cit. PP. 122-123. 
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3.1.- EL MUNICIPIO EN EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 

Al hablar sobre el documento llamado "Bando de Hidalgo", decimos que di-
cho documento trató dos asuntos primordiales; el primero, la abolición de 
la esclavitud y consecuentemente, la libertad de las poblaciones indige-
nas; y segundo, la extinción de los tributos de las castas e indios por-
igual, por lo que desaparecieron las cajas de comunidad. 

Por otro 1 ado, Ignacio López Rayón, autor del escrito "Los Elemel)_tos Con~ 
titucionales" afirmó lo siguiente : " La soberania dimana inmediatamente
del pueblo ..• " (59) y con respecto a los Ayuntamientos, sólo se refirió a 
que los representantes al Supremo Congreso fueran nombrados por las muni
cipalidades, tanto de las capitales, como de los pueblos de distrito, en
tre las personas honradas. " (60). 

Es asi como vamos dándonos cuenta el como se va fraguando de manera legal 
la Independencia por parte de los habitantes de la Nueva España; formulan 
do la llamada Constitución de Cádiz de 1812. 

•ta Constitución Política de la Monarquia Española, estuvo vigente en la -
flueva España en dos oc2siones, la prit;1era, desde el 30 de septiembre de -
1812 hasta el 17 de agosto de 1814; en este periódo su vigencia fue muy
irregular, ya que la suspendió el Virrey Francisco J~vier Venegas, la --
restableció parcialmente el Virrey Felix Maria Calleja, y finalmente la -
suspendió el Rey Fernando Vil, por el restablecimiento del regimen abso-
lutista. En este periódo en la materia referente a nuestro estudio, es-
tuvieron vigentes las elecciones municipales, las de representantes a las
Juntas Provisionales y las de las Cortes." <51 > 

El segundo periódo de vigencia fue de marzo de 1820, hasta la Consumación 
de la Independencia . .(ll de septiembre de 1821). 
5q~ Ehrentos Constit~~ionales de Rayón. Articulo 5t1 Citado por íelipe lena Ruirez. Ob. 

Cit. P.2~. 

60- !bid. Articulo 23. P.26. 
61.· Ochoa Carpos, Moisés. "LA RHORIO MUNlCIP.AL". Segunda edición. Editorial Porrúa, S.A. 

19ó8, Mhico. P-12&. 
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Esta Constitución reivindicó en forma parcial al Ayuntamiento. Basta con 
templar su titulo sexto en sus capítulos primero y segundo. en donde se -
ordena el establecimiento del Ayuntamiento en los pueblos que lleguen a -
mil habitantes, compuesto por el Alcalde o Alcaldes, Regidores y Procura
dor Sindico o Procuradores -todos ellos proporcionales al número de habi
tantes-. y presidido por el Cuerpo Consejal por el Jefe Político. 

Este ordenamiento legal abolió la figura del Virrey y estableció princi-
pios democráticos importantes como : la selección de todos los empleados
municipales; su obligación a desempeñar dichos cargos a excepción de --
causa legal; el principio de no reelección de funcionarios locales, al -
menos que al transcurrir dos años lo permitiera el pueblo, el cumplimien
to de calidades importantes para se funcionario, como el de ser ciudada-
no, en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años y con cinco -
de residencia mínima en la municipalidad. Las leyes determinarían las -
demás calidades que han de tener estos empleados. 

Los funcionarios Municipales fueron : 

01. El Jefe Político, nombrado por el Monarca para gobernar en su nombre
la provincia y además de ser el Presidente de la Diputación Provin--
cial y del Cabildo. Era propiamente un intermediario entre el Rey y
los Consejales Municipales, con autoridad para : calificar las elec-
ciones de los Ayuntamientos, satisfacer a su provincia de bagajes y -
bastimientos, promulgar y publicar las leyes; levar las estadísticas 
del Registro Civil, y en general, todas las funciones administrativas 
inherentes. Resulta interesante observar que se les apartó de toda -
injerencia de carácter judicial con creación de los Tribunales. Su -
residencia se ubicp en la Capital Provincial. 
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2. La Diputación Provincial: con residencia en la Capital de cada una de 

las seis provincias en las cuales se dividió la Nueva España, compar
tió las preocupaciones de su territorio junto con el Jefe Político, -
específicamente la inspección de cuentas de los caudales públicos re
caudado?" e invertidos en los Municipios; la recepción de proyectos,
disposiciones o modificaciones a las Leyes Municipales elaboradas por 
los Ayuntamientos, y los cuales se remitían a las Cortes para su apr~ 
bación. Este cuerpo estaba integrado por : un presidente, cuya cali
dad recaía en el Jefe Político, un intendente y siete individuos ele
gidos por electores, quienes a su vez eran seleccionados por la comu
nidad. 

3. El Alcalde o Alcaldes: porque en proporción a la población, podían -
ser hasta dos, eran nombrados como antes de la Constitución por elec
ción popular cada diciembre, para desempeñar a partir de enero del -
siguiente año, las raquíticas funciones administrativas distinguién
dose cuando eran dos al primer nombrado, quien presidia el Consejo M~ 
nicipal en las ausencias del Jefe Politice. En lo judicial, se con
virtió en el Juez Conciliador y el Juez Auxiliar del Juez de Partido
ª quien suplía en sus auscencias. 

4. Los Regidores, quienes eran nombrados por elección en número de acuer 
do al vecfodario, eran auxiliares en las funciones administrativas Mu 
nicipales; las cuales se removían por mitad de año, en el primero el
numero mayor y con el segundo, el menor. 

5. El Procurador Sindico -o procuradores síndicos-, ya que era en propo~ 
ción a la población y podía ser hasta dos, conservando sus funciones
y también la forma de nombramientos anteriores a la Constitución, la
cual era por elección popular anual, pero cuando eran dos, se renova-
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ba el primer año al más antiguo. 

6. El Secretario; era electo directamente por el Consejo Municipal, con
servando como empleado de confianza, las mismas funciones anteriores
ª dicho documento Constitucional, pero ahora con sueldo proveniente-
de los fondos del común. 

Primordialmente, así fue el comportamiento de los Funcionarios Públi
cos Municipales, en la revindicación de los funcionarios en la Consti 
tución Gatidana. 

En lo concerniente a las atribuciones que gozaron los Ayuntamientos.
en la Constitución de Cádiz, podemos encontrar las siguientes 

a. Administrar los caudales públicos provenientes de los propios arbi--
trios, pero para el establecimiento último, se requería la aprobación 
de las Cortes y cobrar las multas originadas por las infracciones al
orden público. 

b. Elaborar los proyectos de las Ordenanzas Municipales del pueblo, pa-

ra presentarlos para su a;irobación a la~ Cortes, por, c,~_n.du.cto_.de la-.-. 
Diputación Provincial. 

c. Promov.er la Agricultura, la Industria y el Comercio, de acuerdo a las 
circunstancias particulares de cada localidad. 

d. Proporcionar la seguridad física de las personas y bienes. 

e. Vigilar la calidad de los combustibles, el agua potable, etc. 

f. Vigilar el cumplimiento de la Constitución y las disposiciones lega-
les e imponer p,ena's por contravenir el Reglamento de Policiá y el -
Buen Gobierno. 
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g. Re>caudar y re>partir las contribuciones, remitiéndolo a lcis excedentes 
de la Tesoreria. 

h. Elaborar la estadistica y los censos de nacimiento y matrimonio de la 
población, etc. 

En materia judicial, de acuerdo al principio de poderes, se crearon los
partidos judiciales a la cabeza de los jueces de primera instancia , con
lo que quedó excluido de esta materia todo funcionario administr8tivo y -
legislativo, con excepción del Alcalde Ordinario cuando en auscencia del
Juez de Primera instancia lo suplla, y del Virrey dentro de la jurisdic-
ción militar, todos los demás juzgados, desaparecieron a excepción de 

hacienda, rnineria y en especial para asuntos eclesiásticos."(62) 

Finalmente en lo concerniente a la Constitución de Apatzingán de 1814, -

el Plan de Iguala y el Tratado de Córdoba diré lo siguiente : 

La Constitución de Apatzingán tiene la función primordial de dar un orde

namiento y la conservación de los Ayuntamientos y empleados en los pu~ -
blos, villas y ciudades, en tanto no se emitieran nuevos decretos, o en -
su defecto otro sist~;;ia d<: gobierno; sin embargo, debido al inestable do
miniv de lo-s· insurgentes, dicho documento prácticamente no tuvo vigencia. 

Con lo que respecta al Plan de Iguala y al Tratado.de Córdoba diré primero 
que en materia r:-.unicípal conservó el Estado de cosas existentes hasta su
celebración o cuando el punto décimo quinto ratificaron a los empleados -
püblicos que no se opusieran al presente documento. 

Mientras que la ratificación del Plan de Iguala por la Autoridad Española 
a la firma de los Tratados de Córdoba, dejó a los Municipios en manos de

la Organización Col_gnfal. 

62.~ Constitución Política de la fllonarQuia Española de 1812. Passh, (f. t.rtlculos 309° aJ 
326°. Citado por ítlipt Ttna Rarirez, Op. Cit. PP-59-104. 
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3.2.- IMPERIO Y NACIMIENTO DEL FEDERALISMO 

"Al concluir el Movimiento de Independencia, se organizó un nuevo régi-· 
men de gobierno; el Monárquico Constitucional de conformidad con el Plan
de Iguala, firmado el 24 de febrero de 1821 y el Tratado de Córdoba, del· 
24 de agosto del mismo año, el país fué Nombrado por una Monarquía que -
tenia en su base un Sistema Constitucional; se instaló el Primer Congreso 
Constituyente el 24 de febrero de 1822, encargado del ejercicio del pro-
pie poder Legislativo "(63), mientras el .congreso Constituyente debatía -
sobre la mejor forma de gobierno para el país, Agustín de Jturbide se -
hizo proclamar Emperador, para lo cual disolvió y sustituyó al Congreso -
Constituyente después de obligarlo a ratificar su nombramiento el 19 de -
mayo de 1822 "(64) por la Junta Nacional Instituyente, la cual aprobó el-
18 de diciembre del mismo año, el Reglamento Provisional Político del --
Imperio Mexicano. Los insurgentes se encontraban descontentos con el --
Emperador, levantados en armas encabezados por el Jefe Político de Vera-
cruz, Don Antonio López de Santa Ana, quien en Casamata proclamó el Plan
del mismo nombre, en donde se desconocía a Jturbide y se proclamaba la -
postulación del Congreso Nacional, el cual debía de escoger con absoluta
libertad la forma de gobierno más adecuada a los intereses de los mexica
nos. 

"Fué entonces cuando se agitó la opinión pública por los jefes rebeldes
despertando la ambición de las Diputaciones Provinciales, creadas por la
Constitución celosamente centralista de Cádiz, para ejecutar las medidas
administrativas del Gobierno Central y que hasta entonces, no había teni
do manifestaciones de vida "( 65). En realidad lo que sucedió, era la --
existencia de un virtual desplazamiento de los elementos españoles de las 
decisiones para la vida interna del país planteado implícitamente para la 
comunidad Politica,}'lexicana, organizada en el Congreso Constituyente, la
conformación del Estado -como una Entidad Jurídico Política-, debatiéndo
se entre la forma federal y la central y con ello, la existencia de dos -

63 ,- hotos Municipales. "HJSTORIA O[L MUNICIPIO[~ M[IJCO". Publicación del Centro Nacional 
de Estudios Municicales de la Sftretaria d' Gobernación, Mhico. 198S. P.26. 

64.- Crook Castan,tLar• y otros. "HISTORIA DE MEXICO''. TOMO VJI ARTICULO: "EL IMPERIO ME!ICA
!Q..:_ • Salvat ""icana de Ediciones, S.A. de C.v. 1978, Mé•ico. PP.1755-1759. 

é5-· felipe Tena, Ra•iroz, "DERECHO CONSTITUCIO~AL •OlCANO". Médco, 1981. P.109. 
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factores de primer orden: el Gobierno, pudiéndo ser Presidencial o Parla
mentario, y el segundo factor, va a ser precisamente su Administración. -

Por tanto, el definir la forma de Estado conllevaría a la necesaria vin-
culación entre la organización política y administrativa pués la existen
cia del Gobierno sin un sistema administrativo adecuado crearía ineficien 
cia, desorden, confusión y desmembramiento social, lo cual cuestionaría -
la existencia misma del Estado. 

Es por ello que el Nuevo Congreso Constituyente emitió el "Acta Constitu
tiva de la Federación Mexicana" para garantizar la República Federal, y-
con ello, dar paso a la social en el país. El segundo documento expedido 
por el Soberano Congreso, fué la "Constitución Federal de los Estados Uni 
dos Mexicanos". 

" El Segundo Congreso Constituyente inició sus labores el 5 de noviembre
de 1823 y pocos meses después, el 31 de enero de 1824, expidió el Acta -
Constitutiva, cuyo articulo 5º estableció la forma federal, y el 7° enu -
meró los Estados de la Federación. 

Fué el Acta Constitutiva el documento que consignó al primera decisión -
genuinamente c0nstituyente del pueblo mexicano, y en ella aparecieron por. 
primera vez, de hecho y derecho, los Estados ". ( 66) 

Con lo cual el Congreso pudo emitir la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos el 4 de octubre del mismo año, cuya vigencia duró poco -
más de una década de ebullición y levantamientos, en donde después de la
presidencia de Guadalupe Victoria, único que terminó su periódo constitu
cional, desfilaron en un periódo de 8 años, igual número de presidentes.
mientras el país de debatía entre conflictos internos donde nadie se preo-
.cupaba por robustecér,.a las localidades ni enardecer a la población en -

.;· 
66.- Tena Raoirez, Felipe. "DERECHO CONSTJTUCTONAL MEXICANO". Editorial 

Porrúa, S.A. Mé>ico, 1961. P.110. 
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1 a crn-imte de 1 nac i ona 1 i smo. 

Dándose a conocer así el "Reglamento Provisional Político del Imperio Me
xicano", bajo en el cual se prescribía en su articulado la abolición de -
la Constitución Española en toda la extensión del imperio, dejando en vi
gor todas las leyes, órdenes y decretos promulgados con anterioridad, --
siempre y cuando no se opusieran al presente reglamento, leyes, órdenes y 
decretos expedidos a consecuencia de la Independencia. Con respecto a -
los extranjeros residentes y por arribar al pa1s, se les concedió la cal~ 
dad de ciudadanos, siempre que se presentaran ante el GJbierno del A~unt! 
miento del pueblo donde eligiesen su residencia o juraran fidelidad al -
Emperador y a las leyes, con la única reestricción de quienes se distin-
guieran por su talento, industria o comercio, previo informe respectivo -
del Ayuntamiento. Congruente con lo anterior, el Municipio gozó con la -
facultad de certificar los requisitos de nacionalidad y del derecho del-
voto a los extranjeros. 

En cuanto al Gobierno supremo de las provincias y pueblos del territorio, 
el ~eglamento Provisional Político del Imperio mexicano, regresó a los -
establecido en la Constitución de Cádiz, al ratificar al Jefe Político -
nombrado por el Emperador para ejercer la a~ioridad s~perior-~n la pro--
vincia, y designar en los puertos y cabeceras de pa~tidos b-ien p-oblados,

al Jefe Político subalterno al de la provincia, con facultades para exi-
gir al Ayuntamiento el cumplimiento exacto de sus obligaciones, y con -
esto, invadir las atribuciones de las municipalidades. 

Resulta importa~te destacar la preponderancia concedida al clero en los -
asuntos gubernativos y al Jefe Polítco y subalterno, la capacidad de cer
tificar la moral y actitudes de los candidatos elegidos para el pueblo -
como Alcaldes, Regidor~s y Síndicos . . :.-· 
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En lo concernienete a la Hacienda, el Intendente quién dependía del Mini~ 
tro de Hacienda, fué la autoridad superior en la provincia, el cual en -
forma exclusiva, r~spor;:¡ia de la administración de la Caja del Ayuntamien
to y de sus ingresos y egresos, considerándose de suma importancia, ya -
que suplía las ausencias del Jefe Superior Politice de la provincia, al -
desempeñar sus funciones tanto políticas y militares corno la de presidir
la uiputación Provincial; tal como lo previa la Constitución de Cádiz. 

Por otra parte el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, es· un do-
curnento que atribuye la soberanía a la Nación y la organización politica
Y administrativamente bajo una República Representativa Popular Federal,
donde el poder supremo de la Federación lo divide para su ejercicio en -
legislativo, ejecutivo y judicial, sin que jamás se reunan dos o más de -
estos poderes en una sola persona. 

Esta misma organización se le atribuye a las partes integrantes de la Fe
deración, constituidas por estados independientes, libres y soberanos en
lo referente a su administración y gobierno interior. 

En lo que respecta al Municipio sólo fue reconocido en forma indirecta, -
cuando~~,}a.fracci6n séptima del articulo décimo sexto nos habla de la -
autorización requerida por el Congreso General para la participación de-
las milicias locales fuera de su jurisdicción en caso de guerra. 

A pesar de la exposición de motivos de este escrito, la cual manifestó 
su firme propósito de fortalecer a la unidad provincial a los pueblos y a 
sus habitantes, al tratarles de conceder garantías en el goce de sus der~ 
chas tanto naturales como civiles, las municipalidades propiamente, con-
tinuaron bajo el titulo de la Constitución Gatidana del gobierno interior 
de los pueblos. 
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Resulta de suma importancia, el realizar un pequeño estudio sobre la ---
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, y que " En
~ l mensaje de presentación de la Primer Constitución por el Congreso Gen! 
ral, se hace breve referencia a los gobiernos locales que gozan entre -
las ventajas del sistema federal, la de autoexpedirse sus leyes de acuer
do a sus costumbres y circunstancias particulares, para gozar de una vi-
da creativa y próspera ".(67). 

Una análisis del presente ordenamiento nos dara mejor visión de su conte
nido en relación con la materia motivo de nuestro estudio. 

El titulo tercero al hablar del Poder Legislativo Federal Bicameral, esta 
blece la composición de la Cámara de Diputados por representantes elegí-
dos de y por la ciudadania de los Estados y concretamente de las localid~ 
des; y con respecto a la Entidad federativa, ésta goza de la libertad pa
ra legislar electoralmente sobre los representantes locales al poder Le-
gislativo Local. 

El articulo trigésimo octavo establece dentro del Congreso Federal, la -
posibilidad tanto de la Cámara de Diputados como para la de Senadores de 

· .. eregirse-eñ gran jurado para conocer entre otras cosas, soore lo publica
ción de las Leyes y Decretos de los Estados contrarios a la presente Cors 
tituciÓn y las Leye~ Federales; esto rebela, la facultad de las entida-: 

des para autoexpedirse(como ya hicimos mención anteriormente), en lo con
cerniente a su régimen interior sus propias normas. 

El articulo cuatrigésimo noveno, previó la igualdad jurídica de los -Esta
dos ante las leyes y decretos del Congreso de la Unión, de donde se deri
va también la igualdad juridica de las localidades. 

67 .... Mensaje de pr!:.-s'entac:ión a la Constitución de 1824 1 por td Congr,so 
General Constituy•nte, Citado por Felipe lena Ra1i•••· "LEYES FUNDA· 
ME~lALES OE ME~ICO". P.164. 
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Los articules constitucionales Nos. 125, 127 y 137; dispusieron en cuan-
to a la integración de los miembros de la Suprema Corte de Justicia, el-

requisito de estar instruidos en la ciencia del Derecho, a juicio de las
legislaturas de los Estados, quienes por mayoría absoluta eligirian a sus 
miembros. Esta facultad por parte de los Estados, obedecía a que la Su-
prema Corte, entre sus atribuciones, tenia la de dirimir las diferencias
entre las entidades y entre los tribunales federales y estatales. 

Los artículos 157 y 158; expresan la existencia de un Poder Legislativo -
compuesto por una Legislatura, integrada por el número de representantes, 
determinado por el propio Estado, conforme a sus propias leyes electora-
les. Esto significa que la legislatura encargado.de elaborar el marco -
jurídico y político en donde las localidades van a desarrollarse de acue~ 
do a sus necesidades, estará constituida directamente por ellas mismas;-
es decir, por las municipalidades como representantes jurídicos de las 1~ 

calidades porque quienes si no ellas, serán las mayormente preocupadas de 
su propio devenir. Por estas mismas causas, la Cámara de Diputados, al
Congreso de la Unión, también se integró por representantes de las local~ 
dades, tal como los ffiUnicipios estuvieron representados en las Cortes de-

~'='-'·Espáña;c_._.-,,_ 

El articulo 161 dice : 

"Cada uno de los estados tiene la obligación 

1. De organizar su gobierno y administración interior sin oponerse a es
ta Constitución ni al Acta Constitutiva. 

2. Publicar por medio de sus gobernadores su respectiva Constitución, -
leyes y decretos. 
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3. 

8. Remitir anualmente a causa de las Cámaras del Congreso General, nota
circunstanciada y comprensiva de los ingresos y egresos de todas las
Tesoreri as que se localicen en sus respectivos distritos, con rela--
ción al origen de unos y otros, del estado en que se encuentren los -
ramos de la industria agrícola, mercantil y fabril; de los ru:vos ra
mos de industria que puedan introducirse y fomentarse con expresión-
de los medios para conseguirlo, y de su población y de modo de prote
gerla y aumentarla .. " 

Analizando esta disposición resulta por un· lado, la libertad; pero por -
otro vamos a encontrar que la libertad económica de las entidades y muni~ 

cipalidades, va a ser fundamental de la autonomía política y social ----
resulta sometida a la Federación cuando éstas deben rendir a las cámaras
del Congreso Nacional, un informe económico detallado de cada una de las 
tesorerías de los distritos, dando con ésto, paúsa a los estados para in
teferir en las localidades, so pretexto de verificar el cumplimiento de-
esta disposición y terminar fatalmente con toda autonomía Municipal. 

ESTA Tf.SIS 
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3.3.- EN EL CENTRALISMO 

Durante el año de 1833, Santa Ana, apoyado por los federalistas, logró -
llegar al poder; sin embargo, pronto habría de traicionarlos y establecer 
una estrecha alianza con los centralistas, quienes organizaron una contr~ 

ofensiva. Los federalistas decidieron abandonar entonces el gobierno y-
el Congreso fué disuelto, iniciándose así un nuevo periódo en la historia 
de nuestro pals que corresponde al triunfo de la corriente cenºtralista. 

Esto tuvo su origen precisamente, por la división existente en este tiem
po en el mismo seno del Partido Liberal federalista que traería como con
secuencia, el robustecimiento de "los Centralistas, .•• pretendían refor
zar el poder de los terratenientes, de los ricos propietarios, del alto-
clero y de los mil)tares, implantando una República del tipo de la franc! 
sa, en la que las deci sienes pol!ticas y administrativas fueran tomadas -
desde un solo centro de poder." ~). 

" Antonio López de Santa Ana, que había presidido pero no gobernado en -
el periódo anterior, retornó a 1~,prEsidencia, el 24 de abril de 1834, -
iniciando una politice de reversión a la tendencia reformista cor.io medio
para cal~ar la inquietud de ltis grupos conservadores. 

Inmediatamente, solicitó al Congreso la derogación de algunas leyes, pe-
ro como este cuerpo legislativo se opuso a la política del Presidente, -

este último ordenó su disolución. 

El Congreso fué disuelto por la Ley el 15 de mayo de 1834, argumentando -
que el Congreso no podía reunirse nuevamente en acatamiento en lo dispue~ 
to del articulo 71 de la Constitución vigente que señalaba : 

66·- lt•tos "unlcipale1 l. "HISlORIA OEL "UNICIPJO CN ,EXICO". Publicacl!n 
dtl Centro Nacional de Estudios ~unicipales, de la _Secretaria de Gober 
nación. "'•iÚ.1985. P.29. · ··· ···· 
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• El Congreso cerrará sus funciones anualmente en dia 15 de abril con las 
mismas formali~ades que se prescriben para su apertura, prorrogándola --
hasta por 30 días hábiles, cuando él mismo lo juzgue necesario, o cuando
lo pida el Presidente de la Federación. "(69) 

Santa Ana aprovechando el poder con que contaba y el apoyo que tenia en -
ese momento por parte del clero y del ejército; decide abolir el sistema
representativo por elección directa, en gratitud a estos dos grandes apo
yos decide Santa Ana reimplantar los fu~ros del clero y del ejércho del
cual habían sido despojados por las Leyes de Reforma, ejerciéndo el poder 
así en una forma hegemónica y absoluta. Por lo cual todo el país se mos
tró descontento por el centralismo, pero fue sometido éste por Antonio -
López de Santa Ana, aún en Zacatecas, que con el apoyo de su milicia lo -
cal se levantó para dar testimonio de la fuerza municipal, la cual, guia
da por un certero nacionalismo, constituye la mejor alianza en defensa 
de los intereses nacionales. Este antecedente motivo del Dictador, la -
desaparición de la Milicia Municipal. 

A la elaboración de la Constitución Centralista por el Congreso, la repr! 
sentación del ~stado de México expresó la necesidad del sistema Federal,
el cual les permitía a las localidades con necesidades, virtudes y vicios 
tan diferentes, dispersas por el inmenso territorio nacional, tener su -
propio gobierno particular, pero unidas en lo escencial. La voz michoa-
cana manifestó la incapacidad de un solo gobierno para atender oportuna,
constante y certeramente las diferentes necesidades de todos los pueblos, 
por lo que lo~ estados deben gozar facultades amplísimas para atender sus 
necesidades, negocios y administración interior. Pero fatalmente el cue.!: 
po legislativo adoptó el centralismo al expedir provisionalemente el--
22 de octubre de 1835, el Congreso expidió las "Bases Constitucionales --, 
69.- Ri'" Slnchez, Robe;to. "[L[M[NTOS PAH UN ANALJSJS HISTORJCO OE LA ADMl

NISTRACION PUBLICA FEDERAL E~ MEXICD {1811-19•0)". Mhico, 1984. 
PP.75,l9ó. 
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o 7 Leyes", para la adopción del Estado Centralista. Mientras esto suce 
día, dichas leyes fueron publicadas en dos partidas: la primera el 15 
de diciembre de 1835, sólo comprendió la primera ley, y la segunda, el 
30 de diciembre de 1836, abarco las otras siete leyes donde se extermina 
todo vestigio de libertad federal y municipal.•(70) 

A este documento hay que reconocerle que por primera vez una Ley Const1 
tucional, la sexta, reconoció formalmente al Municipio, al estab]ecer la 
nueva división territorial por departamentos, distritos y municipalidades 
respectivamente a cargo de los gobernadores, prefectos, subprefectos y 
ayuntamientos, los cuales existirían en la capital del Departamento, en 
los lugares existentes desde 1808 en los puertos cuya población alcanz~ 
ra los 4,000 habitantes en los pueblos, con más de 8,000 habitantes y en 
las villas donde se reúnan estos requisitos, el Juez de Paz ejercería la 
autoridad. 

El Gobernador con jurisdicción en todo el Departamento, era nombrado por 
el Presidente de la República, duraría en su cargo 8 años y podía ser 
reconfirmado. Entre los requisitos para desempeñar el cargo, estaba el 
de poseer un capital cuya rer.:a mir.in;a anual le' p.-octujera 52,000.00. En 
tre sus atribuciones encontramos: 

A. nombrar a los prefectos. 

B. Confirmar a los subprefec~os y jueces de paz. 

C. Nombrar a los demás empleados del Departamento. 

D. Vigilar la administración de las oficinas de Hacienda del Departame~ 

to entre las cuales se encontraban las de las municipalidades. 

70.- leyes ConstitÚ .. cionales. Citada por íelipe Tena Rair.irez. Op. Cit.· 
PP.204,239-244, 
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E. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones dentro de su jurisdicción 

F. Instalar la Junta Departamental. 

La Junta Departamental se componía de siete individuos de elección -
indirecta, era el órgano legislativo local, el cual desempeñaba entre 
sus funciones : 

lnciar las 1 eyes de Impuestos, Educación Püblica, Industria! Comer-
cio, Administración Municipal y otras; formar con el Gobernador, las
Ordenanzas Municipales de los Ayuntamientos y los Reglamentos de Po-
licia interior del Oepartamento; y examinar y aprobar las cuentas de
que deben rendirse de la recaudación e inversión de los propios arbi
trios. 

El Prefecto, con jurisdicción en el Distrito y asiento en la cabecera 
del mismo, era nombrado por el Gobernador, con duración en su puesto
por cuatro años, reconfirmable con los mismos requisitos, que el Go-
bernador, a excepción del capital, el cual debía producirle una renta 
mínima anual de mil pesos. Entre sus atribuciones encontramos : 

Cuidar el oraer. y la tranquilidad püblica y verificar el cumplimiento 
de las órdenes del Gobierno y las obligaciones de los ayuntamientos. 

El Subprefecto, con competencia en el partido, era nombrado por el -
Prefecto y confirmado por el Gooernador, con duración bianual, recon
firmable, y entre sus requisitos debía estar el de poseer un capital
con renta mínima anual de quinientos pesos. 

Los funcionarios de las municipalidades eran electos popularmente,co~ 
forme a los térmi~.os de la Ley y en proporción a la población sin --
excederse seis ·'alcaldes, doce regidores y dos s indices. Entre los re 
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quisitos necesarios para ser funcionario municipal, se encontraban : 
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos; vecino del pue·
blo, mayor de 25 años, y con un capital con renta minima anual de --
quinientos pesos. 

Por su parte el Alcalde, desempeñaba entre las funciones administrati 
vas, presidir el Cabildo, y las judiciales tanto civiles como penales 
inherentes al empleo de juez conciliador. 

La autoridad para los poblados que no reunieran los requisitos para -
obtener Ayuntamiento recaía en el Juez de la Paz, nombrado por el Sub 
prefecto, y confirmado por el Gobernador, con duración anual y recon
firmable. Desempeñaba las mismas funciones de los olcaldes y sus --
atribuciones eran las mismas a las municipalidades. 

En este sistema fueron tres los problemas medulares contra la liber-
tad democrática municipal : La designación de los funcionarios, la 
renta mínima y la intervención absoluta en la Hacienda y en cumpli--
miento de las obligaciones del Ayuntamiento. 

Entre las funciones limitadas a las municipalidades econtramos : 

a. En la Hacienda, la recaudación e.inversión de los propios y arbi

trios. 

b. En educación, vigilar las escuelas pagadas por el fondo común. 

c. En seguridad, custodiar las cárceles, manejar la policía y cui-
·dar el órden público y la tranquilidad, 

d. En salubridad, inspeccionar las casas de beneficiencia, los hos-
pitales y 9-l ~anejo de la policía • 
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e. En su carácter de promotor, auspiciar la agricultura, .la .indus--
tria y el comercio. 

f. En obras públicas, verificar la construcción y el ~antenimiehtó -
de puentes, calzadas, caminos y otras. 

Es por ello que vamos a encontrar que la "Constitución Centralista fué la 
primera que reglamentó la vida municipal : dispuso que las autortdades 
del Municipio debían ser de elección popular y que los ayuntamientos, te 
nian derecho a colectar e invertir sus rentas e impuestos. Sin embargo.
esta libertad municipal otorgada por la Constitución, era muy relativa 
pués los ayuntamientos dependían del Poder Político de los prefectos y 
subprefectos. " ( 7J). 

Es así como las consecuencias de nuestras disputas internas y la imposi-
ción del centralismo fueron desastrosas : Centroamérica y Texas, se inde
pendizaron, la Península de Yucatán pretendió segregarse, Francia nos --
asaltó con indemnizaciones exorbitantes por daños sufridos a sus Naciones 
durante la guerra de TeKaS. 

Al ser derrotado Santa Ana, el General Anastacio Bustamante, trató de pa
cificar ~l país, pero el General Mariano Paredes y Arriaga, proclamó el-
"Plan de Guadalajara", cuyo punto fundamental, era convocar a un Congreso 
para reformar la Constitución de las " Siete Leyes"; iste levantamiento-
lo secundó el General Valencia, con el "Plan de la Ciudadela", el cual -
se unió a Santa Ana; y así, los tres jefes militares, a la cabeza de este 
último, se pronunciaron en el "Plan o las Bases de Tacubaya" el 28 de --
septiembre de 1841, donde desconocían los poderes constituidos y recono-
cian a Santa Ana como p.residente, éste convocó a un Congreso Constituyen-

71,- lt•!o> Munídpale> l. "HlSTORJA O[l ~U~JC!F[O [~ MEXJCO". Publícatión 
del CfNlRO \acional de Estudios ~~nicipalts. de la Secretaria dt Go
bernación. "é,ico,1985. P-32. 
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te el cual resultó liberal, por lo que abandonó provisionalmente el poder 
para proclamar el "Plan de Huejotzingo", donde se desconocia al Congreso
y se reconocía como Presidente a Santa Ana, quién procedió a convocar una 
Junta Nacional L!gislativa, la cual reafirmó al Centralismo al emitir " 
Bases de Organización Politica de la RepGblica Mexicana", sancionadas el-
14 de junio de 1843. 

El acto primero de las cámaras constituidas, conforme a las bases orgáni
cas fué el de destituir a Antonio López de Santa Ana; de esta forma, --
gobernó el General Herrera, con apego a las bases centralistas. Este fué 
sustituido por el General Paredes, quien se pronunció con el Plan de San
Luis donde convoca a una asamblea nacional soberana· con la intención de -
traer un Principe Español, para gobernar nuestro país, ya que muchos me-
xicanos hallian germinado la idea de nuestra ircapacidad de gobernarnos, pe
ro al ver las intenciones monárquicas, el General Mariano Salas, se leva~ 
tó con el "Plan de la Ciudadela" donde se reconoció Santa Ana como.--
Presidente, conv.ocó a 1 Congreso Constituyente conforme a las leyes elect~ 
rales de 1824, y se reimplantó la vigencia de la Constitución Federal de-
1824. 

Ca~e mencionar que ninguno de-lbs-plane_s_ aqllí citado"s se ocupó de las mu
nicipalidades, aunque todos eli'os se p.ronunciaron en éstas. 

Cuando ei país se encontra~a en plena guerra contra los Estados Unidos de 
Norteamerica, el nuevo Congreso decide, restablecer _prov~sionalmente el -
22 de mayo de 1847, la vigencia del Acta de la Constitución Federal de 
1824, contempladas por un Acta Constitutiva_y de Reformas. 

Ante tal derrota Antonio López de Santa Ana, decide abandonar la Presiden 
cia, fue aquí donde pe¡dimos más de la mitad del ya mutilado territorio -
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nacional al que los ricos y el clero se negaron a defender. Finalmente-
el Congreso ratiflc6 el "Tratado de Guadalupe Hidalgo" el 30 de mayo de--

1848, por el cual cesó la invasión norteamericana en nuestro país. 

A pesar de la bancarrota nacional y los levantamientos, el General Herre
ra pudo terminar su periódo de gobierno -constitucional-, para dejar en -
su lugar al General Arista, quien renunció por el "Plan de Hospicio", --
proclamado por los ricos y el clero, donde pedían la Presidencia.de Santa 
Ana, y reunión de un Congreso Constituyente, con ésto, el dictador expi-
dió un documento de tendencias centralistas intitulado "las Bases para la 
Administración de la Repüblica", el 23 de abril de 1853, en ninguno de -
los dos documentos se trató asunto alguno respecto a las Municipalidades. 

"La supresión del Constituyente, significa la pérdida de representación
nacional, la ausencia de un cuerpo que expresara los intereses sociales -
del Estado, cuya existencia misma, se cuestionaba, con ello el Gobierno-
perdía su legitimidad, razón por la cual Nicolás Bravo nombró una Junta -
Nacional Legista, llamada también "Junta de Notables", pués en ella se -
agruparon los propietarios conservadores, clérigos, militares, algunos -

ab(lgados y homl>res·)J ~u_r,o~:::::Se..cc:impu~~ de 37 i ndi vi duos bajo 1 a d ire' 
ción del Arsobispo Manuel Posada. 

Como se ve, una vez más el clero se adjudicaba la máxima representación-
nacional y sus intereses particulares, pretendían hacerlos política naci~ 
nal. Dicha junta se instaló el 6 de enero de 1843, y en 5 meses conclu-
yó la nueva organización política del país en el documento denominado 
"Bases de Organización Política de la Repüblica Mexicana" expedida en esa 
misma fecha. 
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Esta Constitución resultaba ser anti reformista, pués conservaba expresa
mente los fueros eclesiásticos y militares; sin embargo, y buscando con-

ciliar al grupo liberal; incluyo algunas garantías individuales. Se re-
conocib la necesidad de dar independencia a los poderes en cuanto a los 
departamentos(dado que se conservaba la organización adoptada en 1836 de
departamentos, prefectos, sJbprefectos, etc.), se seHaló que se dotarla -
de mayor responsabilidad a los gobernadores " (72). 

Roberto Rives cita en su libro " Elementos para un análisis histórico de
la Administración Pública en México ", la opinion de Emilio Rabasa al res 
pecto y que nos dice lo siguiente : 

"La Carta de 1843, es un absurdo realizado: es el despotismo constituci~ 

nal. En ella el gobierno central lo es todo, apenas los departamentos ti~ 
nen atribuciones de administración m~nicipal, y todo el gobierno central
está en manos del Ejecutivo. Las responsabilidades pesan sobre los mini~ 
tras y sobre el Consejo de Gobierno; sobre el Presidente ninguna, y sin -
embargo, no hay gobierno de gabinete, pués el Presidente oído al parecer
de sus ministros y recogido de la votación, puede proceder como bién le -
plazca. 

Para entonces la Repüblica_atravesaba una agtJlacrisis política y económi
ca; el Gobierno Central seguía en conflicto con los d~partamentl>S ~Texas 
y Yucatán a los que declaró como enemigos de la Nación. " (73). 

La Junta Legislativa al cumplir su calidad como constituyente va a dar un 

paso a los poderes constituidos, dando lugar al Congreso General, el cual 
abriría sesiones el lro. de enero de 1844, llevando a efecto su primera-
intervención, precisamente el de calificar los votos de las legislaturas· 
locales para elección del Presidente Constitucional y ~ste cargo recayó-· 

72.- Rivts Sánchti~ Roberto. "Elf"rn1os PARA UN ANALIS!S H!STORlCC OE lA AO"a!STR~-
C!O~ PUBllCA HO[RAl (18(1-19,0).~ ""ico. 1984. P.101. 

73.- ldtt. p. 103. 
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en Antonio López de Santa Ana, el hombre que abrumaba con empréstitos al

pais. Pero éste no rinde su protesta, por lo que el Congreso nombro a -
Valentin Canalizo, Presidente lnterirno, el lro. de febrero de ese año, -
hasta que Santa Ana regresó al poder. 

Este acto fué posible precisamente, por el apoyo qu1za desmedido que tenia 
Antonio López de Santa Ana por parte del clero y los militares quienes -
llevaban las riendas del Estado, en el cual el primero, seguía detentando 
el poderío economico mayor y el segundo, con la fuerza la legalidad. 

A pesar de los problemas sociales, económicos y políticos que se vivían -
en ese momento, las "Bases de Organización Política de la República Mexi
cana", tuvo una vigencia de tres años y en ella se implantó el centralis
mo más radical, aún en comparación con las "Siete Leyes Constitucionales" 
conservando los municipios su estructura y demarcación pero con menor li
bertad. 

"finalmente, el Acta Constitutiva y el Acta de Reformas, proclamada el -
día 22 de agosto de 1846, el gobierno decide entonces emitir un decreto-
de trascendental importancia para la organización política del país, 
pues por él Valentin Gó:;iez Farias , d~claro restaurada la vigencia de-
la Constitución de 1824, es decir, se reestablKió el régimen federal y -
una serie de cambios políticos, administrativos, que se avecinaban:• (74) 

Debido a ésto, únicamente, me falta agrégar que esta acta de adiciones 
constitucionales ratificó el pacto federal y reconoció la formación de 
nuevos estados divididos en distritos y municipalidades. 

" El Municipio Mexicano encuentra su legitimidad en la Constitución cen-
tralista, y es precis~mente a partir de ella hasta la actualidad que las
decisiones emanan del centro, parecería seguir pensando lo mismo actual--

74.- Acta Constitutiva y d' Reforr.a!. de lBt.7. Citada por íelipe Tena Ra1:irez. Op. Cit. 
PP,472-477. 
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mente, aún con todo y las reformas que ha tenido el articulo 115 Consti-
tucional en el cual se le dá al Municipio derecho de manejar sus propios
recursos para atender éste, es necesario realizar un breve estudio histó
rico del Municipio en nuestro país, que hemos desarrollado y analizaremos 

profundidad en el Capitulo IV del presente trabajo 
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3.4.- EN EL FEDERALISMO 

El General Juan Alvarez que paró la rebelión,con el apoyo del General -
Tomás Moreno, de los coroneles Florencio Villarreal e Ignacio Comonfort
y la Junta Revolucionaria de Brownsville, formada por Melchor Ocampo y -
Ponciano Arriaga y representada por Eligio Romero, procedió con ellos a
formar un plan, que el Coronel Villarreal al frente de sus tropas, pro-
clamó en Ayutla el lro. de marzo de 1854, en donde se desconocía.a - - -
Santa Ana, se reimplantaba la República Federal y convocaba un Congreso
Constituyente. Inmediatamente desde Acapulco se reincorporó al Plan el
Coronel Ignacio Comonfort, quien tomó las riendas del poder para entre-
garlas al triunfo de la Revolución al General Juan Alvarez, quien debido 
a la situación existente en la capital y el desorden nacional que imper~ 
ba en esos momentos, decide regresar al poder a Ignacio Comonfort, el -
cual expidió el "Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana" 
el 15 de mayo de 1856, y gobernar así provisionalmente mientras el Con-
greso Liberal convocado por el General Alvarez emitió la nueva Ley fun
damental; "en ese documento, se estableció algunos puntos importantes en 
cuanto a la administración municipal, que en su articulo 102, nos habla
de la Hacienda Pública y su formación por los bienes de la :iación, las 
contribuciones y las rentas, todos estos clasificados en tres partes : 

1. Generales-Federales. 

2. De los Estados y Territorios. 

3. Comunes o Municipales. 

A éstos nos permitimos recordar que la existencia de la autonomía munic~ 
pal solo es posible con autoeficiencia económica y lamentablemente el -
Estado sólo facultó a .-Jos ayuntamientos para elaborar el proyecto del -
presupuesto municip~l, el cuál aprobaba el Gobernador y ejercía éste to
das las atribuciones municipales tales, como a continuación citaremos : 
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a. Elaborar la división política del territorio del Estado en munici---
pios sin consulta previa a ellos, con criterios anirquicos en cuanto 
a la distribución del territorio sin apreciar las circunstancias ge~ 
gráficas, politicas,sociales y fundamentalmente económicas, para ga
rantizar su autoeficiencia y autonomía. 

b. Expedir las ordenanzas municipales. 

c. Aprobar los contratos celebrados con el l~unicipio. 

d. Designar a los funcionarios y corporaciones del Cabildo. 

e. Aprobar los presupuestos y arbitrios, tanto de los gastos ordinarios 
como extraordinarios, presentados por el Ayuntamiento."(75) 

En lo concerniente a la "Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi 
canos" aprobada el 5 de febrero de 1857 va a establecer importantes apo!: 
taciones sobre el gobierno de la Federación, de los Estados y ~unicipios. 
Aunque éstos últimos, no los cita expresamente en su texto, podemos en-
trever valiosos cambios, derivados de la forma de gobierno tanto federal 
como estata 1. 

El articulo trigésimo-noveno, prescribe : "La soberanía reside escencial 
y originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo ••. " 
ello significa que al reconocerle al pueblo la soberanía nacional, éste
tiene la potestad de establecer la forma de gobierno más adecuada a su -

parecer. 

El articulo cuadragésimo noveno cita : " El pueblo ejerce su soberanía -
por medio de los Poderes de la unión en los casos de su competencia, y-
por lo de los e.stados para lo que toca a su régimen interior en los tér-, 

75.- Estatuto Orgánico Provisional de la República Medcana.Citado por Felipe Tena Rart.i-
rez.•LEIES íUNOA~ENTILES DE MOICO 1808-1975." S"ta •dición EO.Porrua. S.A.1971.PP.512--
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minos respectivamente establecidos por esta Constitución Federal y las 
particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir a 
las estipulaciones del Pacto Federal"; con fundamento en el texto de 

este precepto, para estructurarse como lo que era más conveniente; y le
gislar para garantizar sus instituciones, siempre y cuando no se opongan 
a lo dispuesto a esta Carta Magna. Estas deducciones podemos ratificar-
las con el articulo 109, cuando nos dice : "Los estados adoptarán, para 
su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representantivo y 
popular ". (76) 

Resulta evidente que las rentas municipales se recaudaron y distribuye-
ron con entera separación de los demás, también lo es que las jefaturas
politicas como autoridad inmediata entre el Ayuntamiento y el Poder Cen
tral desplazaron, toda posibilidad de autonomia. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, trata-
ban principalmente los siguientes puntos : la organización politica del 
Distrito Federal, la separación de la Iglesia en asuntos del Estado y la 
regulación de la primera; la percepción de los elementos del é3tadr ex
clusivamente a cambio de servicios, la libertad dé eTiser,a~za, ·la igual-
dad ciudadana, y por tanto la anulación de los fuefos tanto militares -- -
como re 1 i gi osos. 

Por ello el Presidente Ignacio Comonfort después de haber jurado la Con~ 
titución (Carta Magna), dudó poder gobernar al pais con el nuevo orden-
de cosas y fue precisamente en este instante cuando se unió al "Plan de
Tacubaya" pronunciado por el General Félix Maria Zuloaga, donde se reco
nocía a Ignacio Comonfort, pero a su vez se desconocia la nueva Constitu 
ción. 

76.- ConHitución Polit~a De la Republica ,.edcana De 1857.ir.:prenta del Gobierno,en Palacio 
1883. ~éoicc PP. 23,36. 
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Es cuando ocurre en este preciso momento la unión de Comonfort con los -
levantados y Benito Juárez, Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
asume constitucionalmente el PJder Ejecutivo y ratifica la Constitución
L iberal. 

Es de suma importancia resaltar la aportación de la Constitución Hidal-
guense emanada de la Constitución Federal de 1B57, donde se concibe al -
municipio como un cuarto poder, al expresar en su articulo décimo sépti
mo "El Gobierno del Estado se dividirá para su ejercicio, en cuatro pod~ 
res : Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Municipal". (n) 

Este precepto le dió el valor adecuado al municipio, al garantizar la -
soberanía popular constituida en municipalidades como partes activas de
la Federación, tan importantes como trascendentales para el desarrollo y 

evolución del país, y unidas i~defectiblemente al mismo destino nacional. 

Una vez que Benito Juárez derrotó a los conservadores en la Guerra de -
Reforma o de Tres años, se aliaron a las tropas francesas ya que venían
ª cobrarle a México sus deudas, y engañando a Maximiliano de Habsburgo -
del deseo de la mayoría de los mexicanos de tener como gobernante a un -
principe·extrar.jero. i·~aximiliano durante su efímero periódo de 1864 a 
1867, en la porción del país gobernada por él, expidió el "Estatuto Pro
visional del Imperio Mexicano" el 10 de abril de 1865, y cuya vigencia -
fue muy reducida tanto en tiempo como en espacio, dividió al país en --
departamentos integrados a su·vez en rn~nicipios. 

Quedando los primeros a cargo de un Prefecto o Delegado del Emperador 
como autoridad ejecutiva, y un Consejo de Gobierno Uepartamental como 
cuerpo legislativo. Las municipalidades en proporción a su población 
constituyeron su administración con el Alcalde, el Comisario y un Conse-.. 
jo Municipal, compuesto por miembros de elección directa, renovables - -
anualmente por mitad de sus integrantes. 

77.- Ochoa Carpos, Moises, 11LA REFORMA MUNICIPAL 11 Segunda Edición EO.Porrua, S.A. Méaico --

1968.F.151 
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En la localidad cuya población excedía de los 25,000 habitantes, el Al-
calde era auxiliado por un Teniente; y donde el G0bierno Central lo con
sideraba conveniente nombraba a un Sindico Procurador para atender los-
asuntos litigosos del Ayuntamiento. 

Las funciones otorgadas al Alcalde fueron 

a. Presidente del Ayuntamiento. 

b, Ejercer las atribuciones encomendadas al Municipio. 

c. Representar judicial y extrajudicialmente a la municipalidad, como -
el contratar y defender sus intereses. 

d. Publicar, comunicar y ejecutar las leyes y disposiciones superiores. 

"Maximiliano durante su efímero gobierno, también expidió la "Ley Mu--
nicipal" del lro., de noviembre de 1865. cuyo cumplimiento se encarga a
los prefectos y alcaldes, donde establecía atribuciones muy limitadas p~ 
ra los ayuntamientos como 

a •. Eri salubridad la limpieza de la ciudad. 

b. En servicios públicos : la seguridad y el tránsito a través de la p~ 
licia , el alumbrado, la vigilancia de pesas y medidas, el servicio
contra incendios y ornato de la ciudad. 

c. En obras públicas, la conservación de los edificios públicos y las-
obras de urbanismo." ( 78). 

Poco después de haber expedido Maximi liano de :Hbsburgo, la "Ley Munici-
pal", fue fusilado po~. órdenes de Benito Juárez, en el Cerro de las Cam-

76.- Ochoa Ca•pos, Jl!oises. "lA RU"OR~~ !':.!,.ICIPAL". Editorial · Porrúa, Jl!hico,1968. P.265 
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panas, en Querétaro, Qro., el 19 de junio de 1867. 

A partir de esta fecha, [enito Juárez restablece en todo el país la Cons 
titución Federal de 1857 y por otro lado se dedicó en forma elocuente-
y tenazmente a consolidar las !nstituciones nacionales y las Leyes de Re 
forma, de las cuales ya hicimos mención anteriormente. 

Juárez durante su gobierno se ocupó de algunas municipalidades, especif~ 
camente las de la Ciudad de Méx-ico, por ser el 1 ugar de residenci·a de -
los ?.oderes Federales. 

Así vamos a encontrar como" en 1867, el Presidente Juárez expidió un -
decreto para aumentar el fondo de las municipalidades capitalinas, con -
un porcentaje de la contribución predial y del derecho de patente, li--
cencia para la apertura de los establecimientos comerciales, permitién-
doles con esto, contar con una mayor recaudación para la atención de --
sus obras y servicios públicos. " (1• 

Desafortunadamente esto no fue posible que fuese aplicable en todo el -
país, quedando ésto al arbitrio de los gobernadores, jefes ~oliticos, -

:~~~efectos o subprefectos o equivalentes, quienes con pobre visión se de~ 
,,-·--···--···preocuparon por fortalecer la base de la estructura nacional, el muni--

cipio-, y así aspirar a consolidar un veradero soporte democrático en 

... ) 

defensa de los intereses nacionales, situación que estamos padeciendo -
aún en nuestros días, pero gracias a la reformas constitucionales al --
articulo 115 Constitucional, realizadas por el Presidente de la Repúbli
ca Mexicana, Miguel de la Madrid Hurtado, el panorama de"Fortalecimiento 
Municipal", se ha realizado durante su mandato, aminorando así la situa
ción de olvido sobre la cual a vivido el Municipio durante mucho tiempo. 

"' 79 .- Othoa Cupos, Moisés. "LJ RtrOP.tli!A ~UtdC1P~l 11 • Editorial. Porrúa, Mhico. 195~. PP.269~270 . 
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--, 

Desafortunadamente para la vida nacional y municipal, Benito Juarez fa-
llece el 18 de julio de 1872. 

Finalmente resulta interesante reflexionar sobre la siguiente afirmación 
que hace J. L loyd Mecham en su libro "The origins of deferalism in Méxi
co , en The Constitution Re-consideret" , citado por Wheare : " El fede
ralismo jamas a existido en México. Es un lugar común indiscutible por
que la Nación Mexicana ahora y siempre ha sido federal tan sólo en teo=
ria; actualmente y siempre ha sido centralista. "(80) 

Ello es posible constatar a lo largo de la historia o vida municipal a -
la cual hemos hecho referencia a lo largo de este trabajo. 

60.- J. Lloyd. Mechar, citado por Tona Raoirez. Felipe. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". 

Editorial. Porrúa. Mhico.1981. P.112. 
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3.5.- EN EL PORFIRIATO 

A la muerte de Don s_enito Juárez; lo sustituyó Sebastian Lerdo de Tejada 
por disposición constitucional, quien al término de su periódo pretendió 
reelegirse de una manera fraudulenta, por lo que el General Porfirio Díaz 
preparó el "Plan de Tuxtepec" pronunciado por el General Fidencio Hernán 

dez en enero de 1876, donde se reconocía a Porfirio Dia1 como Pr~sidente 
el 2 de abril de 1877. 

" El inicio de la ilictadura Porfirista marca el comienzo de un largo --
periódo de paz, hecho que por primera vez de la historia del México In-
dependiente, permitió llevar a cabo serios proyectos de desarrollo eco-
nómico". (Bol.) 

Hay que hacer notar que dicha dictadura tuvo varios presidentes interi
no~ ; como es sabioo Porfirio Diaz era realmente quien gobernaba el poder 
político de la época, ello resulta de una manera de por más evidente --
como en su primer periódo entrega la Presidencia el lro. de diciembre de 
1880 a su·compaare y compañero el General Manuel González quien se dis-
tinguió por su pésima administración •. 

Con estos antecedentes, Porfirio Diaz asume nuevamente la Presidencia -- · 
de la República Mexicana el lro. de diciembre de· -1884, hasta su caída --

ocurrida el 25 de moyo de 1911. Durante su gestión como máximo dirige~ 

te del país, su administración se caracterizó de proba y honesta, en to
dos los renglones económicos, superávit presupuestal, por primera vez -

en la historia ferroviaria (todavía no superada) minería abundante, ---
puertos, telégrafos, teléfonos; correos, obras públicas, ganadería promt 
soria; agricultura autDeficiente; banca; etc., en expansión todo era --
progreso, bi enestar~y fe 1 ici dad para una aristocracia que vi vi a de 1 tra
bajo de la abrumadora mayoría compuesta principalmente por campesinos y-

BI.- le>tOS Municipal!! !. "HISIORIA DEL MUNIC!PIO EN M[XICO". Publicaciones del CNE~ .•• de 
la Secretaria de Gobrrnación. fllhico. 19E5. PP.37-38. 
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obreros quienes vivían en una miseria lacerante, despojados en sus pue-
blos de ejidos y tierras, con jornadas excesivas, salarios irrisorios, -
derecho de pernada, tiendas de raya y en fin, sin ni siquiera poder vis
lumbrar un porvenir mejor para sus descendientes. 

El Municipio durante el régimen de Porfirio Diaz, vivió una situación 
precaria, donde la Federación había acaparado la hegemonía económica, 
sin dejarles ni siquiera el derecho de consumo o portazgo- parte impor-
tante de sus rentas-, obligando a solucionar de dos formas el problema -
del equilibrio presupuestal : acrecentando los fondos municipales o li-
brarl os de 1 as cargas y servci os. Consecuentemente, 1 a Federación aume!! 
tó el ingreso de los ayuntamientos, mediante la creación de nuevos impue~ 

tos y el incremento de su participación en las contribuciones directas -
recaudadas por la Federación -como el predial y la de patentes; algunos
se les concedieron subvenciones y a otros, se les eximió de algunos ---
egresos al retirarles ciertos ramos de servicios prestados directamente
por la Federación. "La carencia de protección económica y jurídica de-
las municipalidades, fué el origen y la causa de su miseria, a excepción 
de las de la:ciudad capital en donde por.residir (históricamente), los· -
poderes federales y el centro de la vida nacior.al, se les c~~cedieron -
paulatinamente·.prerrogativas económicas al aumentar sus ingresos y dism~ 
nuir sus gastos. Entre los ingresos encontramos: el impuesto solire ca-
rros de transporte, pavimentos y atarjeas, en 1885; el 15i de las corri
das de toros, en 1886; la contribución de hornos para ladrillos y cana-
les en 1888; la de abasto de agua a las casas y desagüe : en 1890 y pos
teriormente una anualidad para el sostenimiento de la cárcel; en cuanto 
a la excención de los gastos tenemos : la de cubrir los gastos del Dis-
trito Federal, de la¡ nspección General de Policía • De la Beneficencia
P ública"ts2)Sin embargo,, estos tratos de mendicidad era insuficientes ---

s2-~ Oc.hoa CatrpM, Moisi;. 11 LA R[íQ~tit Ji!UNlCIP~t". Segunda Edición. [dito,.ial Porrúa,S.A 

1955. Mé,jco. PP.269-271, 
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para cubrir sus necesidades, en donde a carn~io de gotas de recursos se-
mermaban sus atribuciones, para dejar el progreso de las comunidades al
arbitrio de la simpatia de los funcionarios y no bajo el esfuerzo y tra
bajo de las propias municipalidades. 

Mientras esto sucedia, se dejaba sentir y palpar en una forma clara, -
el agudo estado de abandono de las municipalidades en toda la República, 
las obligó a allegarse de fondos aún al margen de la constitucionalidad, 
como lo fueron los impuestos alcabalatorios. Para esto, la Feder~ción -
expidió en 1896 la Ley para ordenar sus ingresos, donde los ayuntamien-
tos de la capital vieron quintuplicados sus presupuestos, en tanto los -
demás incrementaron sus raquiticos ingresos en un 50%; todo ello a cam-
bio de importantes atribuciones como la educativa coordinada con las lo
calidades desde la época colonial. 

La problemática escencial a la cual se van a enfrentar las municipalida-
des era y,es, la independencia económica. 

Es precisamente en este momento como surgen las juntas auxiliares, que -
pagadas por la Federación, administraban y ejecutaban algún servicio u -
obra municipal especifica, como desagLle, sanea~iento, alurn~rado, monurnen 
tos, etc. Aunque los consejales tenian teóricamente la facultad de vig~ 
lar dichas juntas, en la práctica no sucedia dicho fenómeno, precisamen
te porque éstas sólo obedecieron a quienes las contrataban y pagaban. 

También se estableció el Banco Nacional Urbano y de Obras Públicas, en -
1892, para refaccionar a los ayuntamientos en la ejecución de obras ur-
gentes y de necesidad colectiva, desafortunadamente esta Institución 
poco ayudó a las municipalidades, en el fin el cual fue creada. 
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Desafortunadamente, la organización municipal quedó subordinada a las 
jefaturas politicas, las cuales ahogaron toda independencia local al ca
racterizarse por 

a. Representar la autoridad intermedia entre el Estado y el Ayuntamie~ 

to. 

b, Sujetar las actividades municipales a la voluntad del Gobernador. 

c. Dominar dentro de su distrito a todos los municipios, suprimiéndo -
tüda manifestación democrática y civica de la ciudadania, al con--
trolar las elecciones y cometer todo tipo de atropellos criminales" (53) 

Es por ello que vamos a encontrar como el abandono de las municipalida-
des se reflejó y se refleja aún hoy en día en las condiciones de vida 
del sector rural y obrero dándole cauce al movimiento de emancipación -
que la historia conoce como la Revolución Mexicana, que analizaré en el
siguiente apartado. 

83.- Ochoa Car.pos, M;is~L 11 lt. REFOR~.A fllUNJCJPAL 11 .Se9únCa [diciin. Editorial. Porrúa, S.A. 
19ée. Midco. PF.269-211. 
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3.6- DURANTE LA REVOLUCION MEXICANA 

La Revolución Mexicana marca un momento culminante en lo político, social 
y económico de la vida nacional y de la sociedad mexicana. 

Dicha Revolución propiamente comenzó a gestarse en 1900 cuando el lng. -
Camilo Arriaga inscita::>a a la formación de clubes liberales y formalmente 
el 24 de enero de 1902 al celebrarse en San Luis Potosi una asamb.lea pa
ra la constitución de un partido liberal, expuso entre sus preocupacio-
nes medulares la libertad municipal. 

Encontrando así el 21 de abril de 1902, en Mochitlán Gro., se iba a pro
nunciar el "Plan del Zapote" el cu•l es considerado el primer levanta--
miento contra la dictadura porfirista y en defensa de las municipalida-
des. 

Camilo Arriaga iniciador de dicho movimiento lanza una convocat~~~a. pa
ra efectuar una asamblea, la cual se mostró a favor de las municipalida
des -entre otros asuntos; exigiéndo así : la libertad y el respeto al -
sufragio en la designación de todo tipo de funcionarios, la supresión de 
las jefaturas.políticas y la lucha por la plena libertad de los munici-
pios, como ya se-mencionó anteriormente. 

" El valor del Plan, se deriva de haber sido el primer levantamiento a-
favor de las municipalidades, en donde reclamaba : la defensa~el sufra
gio, la oposición a la reelección en los puestos públicos y a la franca

lucha por las jefaturas pol iticas " (64). Durante los primeros lll aros del 

presente siglo los liberales fueron perseguidos de una manera agobiante
y asesinados prácticamente a mansalva por el régimen dictatorial de ---
Porfirio Oiaz, por ~]ló, lanzaron desde Saint Luis Missuori, Estados ---

84_. Ochoa Carpos, Moisés. "LA RHORMA MUNlClFt.~ 11 • Segunda Edición. Editorial. Porrúa, S.A. 
1968. ~-hito. P.312. 
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Unidos de América su "Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexica-
no", el lro. de julio de 190& que junto con la labor del proselitismo -
de la casa del Obrero Mundial, en donde se impartían los principios fun
damentales de la sociedad; que sirvieron de antecedente ideológico para
los movimientos sociales de Cananea en 1906 y Río Blanco en 1907, prece
dentes de la Revolución Mexicana. 

" Los principios fundamentales de dicho programa son principalmente 

SUPRESION DE LOS JEFES POLITICOS. 

La reestricción de los ••• ~ayas, tribus y comunidades, de los terrenos -
de despojados, asl como la dotación de tierras ociosas: 
ción de los municipios suprimidos y el robustecimiento 
cipal "-(85), 

la reorganiza-
del poder muni--

El movimiento revolucionario de 1910, contaba con los objetivos claros y 
amplios en el sentido de sus demandas como : alcanzar una mayor justi-
cia social, procurando realizar un proceso de democratización de la vida 
nacional. 

Encontrándo así como los caudillos revolucionarios enfocarían también -
sus esfúerios.para lograr la participación real de la ciudadanía en la -
elección de los funcionarios públicos que debería de asumir la dirección 
del país. Este precepto, incluía tanto la democratización de elecciones 
presidenciales como de gobernadores y presidentes municipales. 

Es por ello que el problema de la autonomía municipal cobraría cierta -
importancia relevante en la lucha revolucionaria. 

85,- Progra1a del Part'ido Liberal ttedcano, titado por Felipe lena Rarrire:. "LEY!:S fUtiOt.
MENUlES OE MEIJCO(!BOB-1975)". s .. ta Edición. Editorial Porrúa. 1975. M<•ico. 

PP.728-732. 
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Debido a la situación de intranquilidad nacional bajo la cual estabas~ 
jeto el país en esos momentos, encuentra en la persona de Don Francisco 
lndalecio Madero y su partido de oposición ( el antirreleccionista ), -
con el lema de "Libertad de Sufragio No Reelección", su candidatura a -
la Presidencia de la República, en vísperas de las elecciones fué en--
carcelado en San Luis Potosi, para que Porfirio Diaz de una manera -
fraudulenta pudiera reelegirse. Afortunadamente para la consecusion·-
del movimiento revolucionario, Ma~"° pudo escapar y proclamar •n Plan
de San Luis Potosi" desde San Antonio, Texas, el 5 de octubre de 1910,
en donde desconocía las elecciones y los constituidos asimismo, incitó
ª un levantamiento nacional, el 20 de noviembre del mismo año. Dándose 
así formalmente el nacimiento de la Revolución Mexicana. 

Madero a partir de ese momento, encabe.za la Revolución en Chihuahua, -
posteriormente es secundada en todo el país; distinguiéndose Francisco
Vi lla y Pascual Orozco en el Norte; Luis Moya en Durango y Emiliano Za
pata en el Sur, quién proclamó un plan zapatista el 18 de marzo de 1911, 
acogido por Campeche, Puebla, Michoacán, flaxcala y Guerrero, en donde -
prom.ul.gó en materia municipal, la reorganización de los ayuntamientos. 

Al-friunfa~·el-m~vimiento, se celebraron elecciones .• resulta~do .Presi-
dente constitucional Electo Francisco l. Madero,, tomando posesión e1·6-
de noviembre de 1911 y José Ma. Pino Suárez en sustitución de Emilio -
Vázquez como Vicepresidente. Desafortunadamente la falta de experien-
cia, decisión y la lenta actitud conciliadora de la nuev~ administra--
ción, provocó inconformidades y sublevaciones obreras y campesinas en -
todo el país. 

En esos momentos el país vivía de una manera critica y agobiante, los -

,:.· 
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constantes levantamientos, entre ellos se encuentra el ocurrido por Emi 
liano Zapata, precisamente con el Plan de Ayala del 28 de noviembre de-
1911, en donde desconocía a Don Francisco l. Madero como jefe de la Re
volución y Presidente Constitucional. Madero incurrió en un error fa-
tal, al dejar en pie a la mayoría de los poderes gubernativos del ré--
gimen dictatorial de Porfirio Diaz. 

Con lo que respecta al Plan de Ayala, lo podemos calificar escencialmen 
te de agrarista, por haber fijado su atención en los poblados rurales -
que constituyeron las municipalidades. 

Mientras esto sucedía en el interior del país, diremos que las cosas -
marchaban en forma algo parecida en la capital de la República, ya que
el General Manuel Mondragón liberó a los Generales Reyes y Diaz, quienes 
proclamaron un nuevo levantamiento y marcharon sobre Palacio Nacional -
donde resultó muerto Bernardo Reyes, con lo que los rebeldes tomaron -
en su lugar la fábrica de pólvora ubicada en la Ciudadela. 

Como en el asalto a Palacio resultó herido el jefe de las fuerzas fede 
rales, Francisco l. Madero nombró en su lugar a Victoriano Huerta,, -

f-'.::~~f.:-_.;:i{u!~"ii;-~rc.:fil apoyo ofrecido por los r.orteamericanos se imi.ó .a los )e--

--- vamacto$--y e;.igió a 11.adero y a Pino Suárez sus renu~cia·~ el 1,9 -d~ febr~ 
ro de 1913 y se nombró presidente de la República con aprobac_ión del --
Senado. 

Desde el punto de vista municipal, la primera etapa de la Revolución -
Mexicana iniciada precisamente con el Plan de San Luis _-el cual obligó
ª renunciar a Porfirio Diaz-, hasta la muerte de Madero ( el 22 de fe-
brero de 1913), se puede calificar de abandono a las municipalidades, -
entre otras causas por la ratificación del engranaje porfirista y a pe-
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sar de que todos los planes i ne luyeron la urgencia de su atención. 

Venustiano Carranza al enterarse de los acontecimientos, junto con el -
Congreso Local de Coahuila, deciden desconocer a Victoriano Huerta, --
con fundamento en la incompetencia del Senado para reconocer su nom
bramiento por carecer de esta atribución y porque el uso de la facultad 
conferida a los Estados, de controlar la Constitucionalidad de las le-
yes emanadas del Congreso de la Unión, de .acuerdo al articulo vigésimo
tercero del Acta de Reformas de 1847, se impugnaba por el nombramiento
de Victoriano Huerta. 

Al querer reestablecer el orden Constitucional, Venustiar.o Carranza, se 
levanta en armas, proclamando el "Plan de Guadalupe" en Coahuila, el --
26 de marzo de 1913, donde formalmente se desconocía a los poderes fed! 
rales y a los gobernadores que lo hicieren, y se nombraba al propio go
bernador, primer Jefe del Ejército denominado Constitucionalista, quien 
se encargarla interinamente del Ejecutivo hasta la celebración de elec
ciones federales a las cuales seguirían las locales . 

La Revolución con~titucionalista de móviles esclusivamente políticos, -
empezó a nutrirse durante su recorrido y a través de los diferentes 
planes de multitud de peticiones sociales, para convertirse al poco 
tiempo en una Revolución Social. 

Esta invocó entre sus exigencias municipales : el derecho al ciudadano
ª elegir sus propias autoridades; la abolición de las jefaturas poli-
ticas; y en general, todo aquello contrario a la libertad municipal. 
Debido a estas causas, Venustiano Carranza cuando pronunció en Hermos~ 
llo su discurso el 23 de septiembre de 1913, enunció que terminada la
lucha armada, se da~2a·~aso a la social, afianzada por una nueva cons--
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titución. 

Para esa época, el gobierno de Huerta se había convertido en una verda

dera dictadura, donde por la muerte de legisladores y opositores, la d~ 

solución del Congreso y fundamentalmente la cercanía de los revolucio-
narios a la capital, motivó la presión norteamericana con la invasión -
al Puerto de Veracruz el 21 de abril de 1914. Para tratar de simpati-
zar con el gobierno cct1s7.iéa:1unal el 15 de julio del mismo año, y _los re

volucionarios formalizaron su triunfo con los "lratados de leoloyucan"

el 13 de agosto de 1914. 

"Carranza trató· de rusernir los sentimientos nacidos en la lucha, con -
los generales Francisco Villa y Emiliano Zapata; para ésto convocó a -
una Convención en{.g.Jascalientes, en la cual nombró como Presidente Pro

visional a Eulalio Gutiérrez, desconociendo a Venustiano Carranza, - -

quien mando al General Alvaro Obregón a someter a los convencionalistas 
quien derrotó a las filas principales de ellos, formadas por Villis--
tas, en tres ocasiones: en Celaya el 15 de abril, en León el 22 de ju
nio y finalmente, en Aguascalientes, todas ellas en 1915. 

Mientras esto sucedia, Venustiano Ca••!~za es:B~leció su gobierno en el 
Puerto de Veracruz, donde se ~edicó a legislar sobre los asuntos socia-· 

les. 

Así la mate•ia 11unicipal fué abordada por el decreto de "Adiciones al -
Plan de Guadalupe" del 12 de diciembre de 1914 que en su articulo se--

gundo dice : • El primer jefe de la Revolución encargado del poder Eje
cutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas les leyes,
disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesida--
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des económicas, sociales y políticas del país, como el ... establecimien 
to de la libertad 'lunicipal como institución ~·unicipal." ( t'E) • 

Existen otr~s leyes emanadas de estas mismas adiciones : 

a. La Ley Orgánica del Articulo ciento nueve de la Constitución de la
República, la cual consagró al Municipio libre, el 25 de diciembre
de 1914. 

b. La Ley Agraria del 6 de enero de 1915. 

c. La Ley que faculta a los ayuntamientos para establecer oficinas, ~

mercados y cementerios. 

d. La Ley que faculta a los ayuntamientos para expropiar terrenos para 
establecer escuela, mercados y cementerios. 

e. La Ley sobre Organización Municipal en el Distrito Federal y terri
torios de Tepic y Baja California. 

Yucatán, con fundamento en los decretos Carrancistas, expidió una ley s~ 
bre el :iuc.icipio Lit-re. Emiliano Z?.~ata aser.tó en el Programa de Refor-: 

mas Polltico-Sociales de la Revolucióo, ap•o~1do por la Soberana Conven

ción Revolucionaria celebrada en .Jojutia, Moreios,'el is d~ abril d.e ---

1916, la necesidad de la libertad y autonomia muni~ipal zapaiist~. tal

como lo demuestra el articulo trigésir~ segu~~o de este programa de r.e-

formas; 

" Realizar la independencia de los municipios, procurando a estos una -
amplia libertad de acción que les permita atender eficazmente los ínter~ 
ses comunales y los preserve de los ataques y sujecciones de los gobier-

st.- Och=ia Ca!'"pos, ~"i.iis:;1 Lt R[íQRft'! lll:J~,lCit:!_", Stg ... -,:a [diciór.. Editoria1. Porrúa, S.A. 

19óB. ~édco. P.318. 
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nos federales y locales "(s~. 

Dominada la situación nacional por Venustiano Carranza, "Jefe Constitu-
cionalista", convocó en Querétaro a elecciones generales al Congreso --
Constituyente de 1916-1917, el cuál se encargaría en dos meses de refor
mar la Constitución de 1857, hasta entonces vigente. A la apertura de -
sesiones el lro. de Diciembre de 1916, Carranza presentó su proyecto de
Constitución Reformada, en el cuál se destacaba la libertad, autonomía -
e independencia del Municipio, incluyendo el articulo 115 Constii'ucional 
del cuál analizaremos en el siguiente capitulo del presente trabajo. 

Cabe mencionar que en dicho articulo, se reconoce al Municipio como base 
de la estructura nacional, y en el articulo vigésimo séptimo que decreta 
el fraccionamiento de latifundios, para dar en propiedad tierras de cul
tivo y agua de regadío a los pueblos. 

La nueva Constitución fué jurada por el Congreso Constituyente y el Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista, el 31 de enero de 1917, con el 
titulo de "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"que re
forma la del 5 de febrero de l!l57 •• (55 llacual fue promulgada el 5 de febr~ 
ro de 1917. • • 1 

Finalment! se ve culminada la Revolución Mexicana en los preceptos y ex-
pedición, que contiene nuestra _Carta Magna y que aun actualmente nos,,-- __ . 

rige. 

57.- Ochoa Ca1tpo!., MoiséS "LA RHORlll:f, MUNICIPl.t 11 • Segunda Edición. Editorial. Porrúa, S.A. 

1968. ~édcc. P,314. 
6!?..- Hasta la fecha se encuen~ra vigente en un ses.erta cor ciento de su te1to original. 
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C A P 1 T U L O IV 

EL MUNICIPIO EN EL MEXICO MODERNO 

4.1.- Articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estajos Unidos Me
xicanos de 1917. 4.2.- Reformas al articulo 115 Constituc1o~al de5de su 
expedición a la fecha. 4.3- Análisis del articulo 115 Constitucional vi 
gente. 

4.1.- ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION Pll.ITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

El régimen municipal es una de las instituciones que cobraron mayor fue~ 

za en nuestro país, fundado el primero en la Villa Rica de la Veracruz -
para justificar y dar validéz a la rebelión de Hernán Cortés en contra -
del gobernador de Cuba, Diego Velázquez, pronto cobró vida y tuvo una -
fuerza que contrastó en forma considerable con la decadencia del Munici
pio en España. 

Asi, hasta antes de 1914 (25 de diciembre), en que hubiera de ser refor
mado el articulo 109 de la Constitución de 1857, buscando con ello dotar 
al •unicipio de los elementos necesarios para que .existiera en forma -
autónoma e independiente. Al efecto, fueron los prefectos y los jefes -
políticos con su nefasta actuación, quienes ejerciendo verdaderos caci-
cazgos, llegaron a controlar y a hacer odiosa una institución que como -
el Municipio se e.-igia con éxito desde nuestro más remoto pasado histó
rico, ya que nulificaron tan noble institución, pues ya desde la Consti

tución de Cádiz, ha~ia quedado perfectamente claro que si las cortes re
presentaban a la NJción, los ayuntamientos no eran sino representantes -

directos del pueblo. 

Por lo que desde el lro. de julio de 1906, se expidió "El Programa del -
Partido Liberal Mexicano", suscrito en San Luis Missouri, y que consti-
tuye la primera y fl!ªS ·completa expresión ideológica del mo;·imiento revo

lucionario; verdadero antecedente de la Carta Magna de 1917, en el que -
se señalaban la supresión de los jefes políticos; la reorganización de -
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los municipios que habían sido suprimidos y el robustecimiento del poder 
municipal. 

Posteriormente, ya en vísperas de la lucha armada, se expidió otro docu
mento: "El Plan de San Luis Potosi'', el 5 de octubre de 1910, con el que 

se inicia la etapa Maderista y establecía la soberanía de los estados y
la libertad de los ayuntamientos. 

En el Pacto de la Empacadora, en su punto No. 29, suscrito en 19i2, pre
ceptuaba la supresión en todo el país de los cargos de jefes políticos y 
cuyas funciones deberían ser desempeñadas por los presidentes municipa-

les. 

Así, en la última etapa, de la lucha armada, los constitucionalistas en
contraron, asimismo, y con mayor razón, no sólo referencias, sino volun
tad política para establecer el ~unicipio Libre como base de la división 
territorial y de la organización política de la República. Por lo que -

aparecieron primeramente, las importantes adiciones al "Plan de Guadalu
pe" realizadas por Venustiano Carranza el 12 de diciembre de 1914 y en-
cuyo precepto segundo, establecía la libert,;d o!unicipal como institución 

Const ituc i ona 1. 

Fué este documento el antecedente más inmediato que decretó y reformó el 
articulo 109 de la Constitución de 1857. Dicho decreto establecía que -

los estados adoptarán para su régimen interio• la forma de gobierno re-

publicano, representativo y popular teniendo como base su división te--
rritorial y de su divisiérl te:·rito,·ial y de su organizaciCti ;xilitica, al nunicipio li

bre, acimnistrados por aytrltani.:ntos de ele::coér1 ¡x>¡:>Ular directa y sin eµ? existan autorida 
des intemedias entre éstos y el g:>',ie;.;v del Estado. -
Preceptuaba también q~ el t.jecutivo y los gobernadores de las Entidades 

111 



Federativas, tendrán al mando de la fuerza pública de los ~unicipios, -

donde residieren ha01tual o transitoriamente. Con esto quedaba superada 

del entonces texto constitucionalista vigente (art. 109). 

La Constitución de 1917, que no se había ocupado del Municipio, tal vez

en respeto al federalismo que reestructuraba y que le hacia dejar la ma
teria libre juego de las legislaturas, omitió los temas municipales en -
su texto original; no seria sino hasta 1914, en acatamiento de las adi-

ciones al Plan de Guadalupe, en el que se decretó el Municipio Indepen-
diente, cuya conquista no sólo dió libertad política a la vida municipal, 
sino también independencia económica a lo largo de las reformas hechas -
al articulo 115 de nuestra Carta Magna de 1917. 

De aquí, que el texto propuesto por la comisión, para el proyectado ar-
ticulo 115, establecía que el régimen interior que los municipios adopt~ 
ran, será la forma de gobierno Re~ublicana, Representativa, popular y -
teniendo como base de su división territorial y de su organización polí

tica y administrativa el Municipio Libre, de acuerdo a las bases siguie~ 
tes : 

Cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa, sin que exis~ autoridad alguna intermediaria entre éstos y

el gobierno del Estado. Asimismo, administra libremente su hacienda, re 
caudando todos los impuestos, contribuyendo al gasto público del Estado

en la proporción y términos que señale la Legislatura "ocal. 

Ahora bién, previa que cuando se presentaran conflictos hacendarios entre 

el Municipio y los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de un Esta
do, éstos serian resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y se o:nfie..,, a las entidades municipales de personalidad jurídica pro---
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pia para todos los efectos legales. 

Preceptuaba un peri6do de cuatro años para los gobernadores y prohibla la 
la reelección de los mismos. 

En materia electoral, disponla que el número de representantes en las le
gislaturas de los Estados seria proporcional al número de habitantes de -
cada uno; y que los representantes de una Legislatura Local en su caso, -
no podría ser menos de quince diputados propietarios. 

Por otra parte, establecla que sólo el ciudadano mexicaro por nacimiento -

podla ser GObernador constitucional de un Estado. 

Como se puede observar la libertad del Municipio, no era la deseada y se
reducla a unos cuantos principios. Al respecto, Heriberto Jara expresaba 
que " ... al Municipio se le ha dejado una libertad muy reducida, casi in

significante; una libertad que no puede tenerse como tal, porque sólo se
ha concretado al ciudadano de la policia , y podemos decir que no ha hab~ 
do un libre funcionamiento de una Entidad en pequeño que esté constituida 
por los tres poderes." ( 89). 

A:,i el Congreso ConstHuyente de 1916-1917 aprobó el texto constitucional 
para el articulo 115, que resultó un tanto incompleto y lejos de dar ca-
bida a los principios que se hablan diseñado para la materia municipal. -
La libre administración hacendaria del Municipio no se tradujo en que 
éste recaudara todos los impuestos, como se previno a fin de asegurar la

autonomla financiera del mismo, sino que habría de quedar supeditada a -
las legislaturas locales, las cuales fueron constitucionamente autoriza-
das para el señalamiento de las contribuciones que integrarían la hacien

da municipal. 

S9·- Jara, Heribertc,, Citac!c ticr Sayeg Helú, Jcrgt y Otro~. "LA RHOR"':. .-... ~.:CIH~ [~U. 
COliSlI1U:lOt1". Ecit~rial. Porrüa, S.t.. ~édcc, 19Et. P. 12. 
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A partir de entonces, seria a base de adiciones y reformas al articulo --

115 Constitucional, como tratara de llenarse las lagunas y remediarse las 
imperfecciones que nos legará el Congreso Constituyente de Querétaro. Te 

ma que trataré en capitulo por separado. 
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4.2.- REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

DESDE SU EXPEDJCJON A LA FECHA 

Como es sabido, la Constitución es la Ley suprema del país porque contie
ne las deci5iones políticas fundamentales del pueblo mexicano, forjadas -
durante generaciones y adoptadas en momentos estelares de la Historia, y
encierra las normas básicas de la estructura y funcionamiento de la Na--
ción. Es la expresión del sentir nacional y fija la permanencia.de las -

instituciones. 

Así las reformas y adiciones efectuadas al articulo 115 de nuestra Carta
Magna, constituyen el fundamento básico de la renovación y fortalecimien

to de la Institución Municipal, previendo que esta se traduzca en instru
mento de impulso para la democratización integral y en receptáculo autos~ 
ficiente de recursos y atribuciones para avanzar, con mayor eficacia en -

el proceso de descentralización de la vida Nacional, pero sobre todo, pe::_ 
siguen que el gobierno ~unicipal y su población se conviertan en agentes
activos de su propio desarrollo integral. 

Por lo que er1 el oresente tefila se a~rw.!: en fer-;:-~ su~inta, las refo,..was al 

precepto 115 Constitucior.al, desde la promulga:ión de la Ley de 1917, ha~ 

ta la última reforma , publicada en el Diario Oficial de la Federación -

del 17 de marzo de 1987. 

La Primera reforma, publicada en el Diario Oficial de la Federación del -

20 de agosto de 1928, reduce el número de diputados de legislaturas loca
les, al reformar el párrafo sexto de la fracción tercera para quedar : -
" El número de representantes en las legislaturas de los ·Estados será --

proporcional al de los habitantes de cada uno, pero en todo caso, no po--
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drá ser menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue

ª cuatrocientos mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población - -
exceda de éste número y no llegue a ochocientos mil habitantes; y de once 

en los •Stados cuya población sea superior a esta última cifra ". 

Al respecto, la redacción anterior de dicho párrafo, establecía que el 
número de representantes de una Legislatura LOcal será proporcional al de 

sus habitantes y no podría ser menor de quince diputados propieta.rios; 

como se observa, con la Reforma delimita concretamente el número de repr~ 
sentantes que debe tener una legislatura local, de acuerdo a la cantidad
de 1 a población. 

Cinco años más tarde se reforma la fracción primera y tercera, Reformas -
publicadas el 29 de abril de 1933 en el Diario Oficial de la Federación,
regulando las elecciones de Alcaldes, regidores y síndicos, así como la-
reelección de Gobernadores y Diputados Locales. La fracción tercera, - -
párrafo primero del precepto original establecía que" ... los gobernadores 
constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su cargo más de -
cuatro años." 

La nueva redacción quedó de la siguiente forma 

"Articulo 115 ... 

l. Cada Municipio seri administrado por un ayuntamiento de elección po
pular directa, y no habrá ninguna autoridad intermediaria entre ~ste 

y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien

tos, electos popularmente por elección directa no podrán ser reelec-
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tos para el periódo inmediato corno propietarios, a menos que hayan -
estado en ejercicio. 

lll. Los municipios ;erar.investidos de personalidad jurídica para todos-
los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los gJbernadores de los estados ten<Wán al -
mando de la fuerza pública en los municipios donde residieron habi-
tual o transitoriamente. 

Los gobernadores de los estados no podrán durar en su cargo más de -
cuatro años ... " 

En cuanto a la reelección de gobernadores, establecía que el gober-
nador slbstitutc~· Constitucional o el designado para concluir el peri~ 
do en caso de ausencia o falta absoluta del Constitucional. Asimis
mo preceptuaba que el Gobernador Interino, el Provisional o el ciuda 
dano que supliera las faltas temporales del Gobernador, no podrá ser 
reelecto para el cargo de Gobernador, cuando desempefte el encargo en 
los dos últimos años del periódo. 

En lo relativo a la no reelección de los diputados a las legislaturas de
los estados, establecía que los propietarios (diputados) no podrán reele
girse, y as1 lo podía hacer los diputados suplentes, como propietarios en 
el siguiente periudo, siempre que no hubieren estado en ejercicio. Así-
mismo, los diputados propietarios no podían ser reelectos como suplentes
para el siguiente periódo. 
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Al respecto Sayeg Helü e>;presa que " las pri1'.Eras reformas que se hicieron 
... lo fueron no tanto en materia <TIJnicipal, cuanto por lo que se refiere 

a competencia estatal : Para precisar el número de representantes que de
berian integrar las legislaturas locales; para introduci( a nivel estatal 
también el principio de la "no reelección", que desde el 29 de abril de -
1933 fuera categóricamente asentado para el Ejecutivo de la Unión; para -
prolongar un tanto el periódo de desempeño del cargo a los gobernadores -

de los estados, en armonía con el que se establecía, también para el Pre
sidente de la República "(~O) 

Como ya dijimos, el periódo de duración en su encargo para los g.oberriado
res era de cuatro años. Sin embargo, el 8 de enero de 1943, el articulo

multicitado de nuestra Carta Magna se reforma por tercera vez, prorrogan
do a seis años el periódo de administración de los Gobernadores, al modi

ficar el párrafo tercero, de la fracción tercera, para establecer : 

" Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo más de -

seis años." 

Cuatro años más tarde sufre una cuarta modificación publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación del 12 de febrero de 1947, otorgando el dE-
recho de voto a las mujeres, al agregar un nuevo párrafo en la fracción -

primera, que establecía : 

" En las Elecciones Municipales participarán las mujeres en igualdad de -

condición que los varones, con el derecho de votar y ser votadas." 

La quinta reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17-

de octubre de 1953, derogó el párrafo en la r.eforma anterior, en virtud -

de que el articulo 34 'onstitucional le otorgó la ciudadanía a las muje--

go~ Sayeg, Helú 1 Jcrge y otros. 11 Ll. P[fQM"'!~ l"Ut.:~!Pt.i. E'1 tt. CO"tSlJiUCIN;•. Editorial Porrüa 
, 196&.~é·ico. PP.15-16. 
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res. 

El 6 de febrero de 1976, se adicionan las fracciones cuarta y quinta del
precepto en estudio para regular los asentamientos humanos; y se comple-

menta con las adiciones al párrafo tercero del articulo 27 Constitucional 
publicadas el mismo día, y con la Ley General de Asentamientos Humanos, -
publicada el 26 de mayo del mismo año. Las adiciones textualmente esta-
b 1 ecen 

" Art. 115 

IV. Los estados y mun1c1p1os, en el ámbito de sus competencias, expedi-
rin las leyes, reglamentos y disposiciones ~dministrativas que sean
necesarias para cumplir con los fines señalados en el párrafo terce
ro del articulo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los -
centros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la Materia.• 

V. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales 
de dos o más e·ntidades federativas formen o tiendan a formar una con 
tinuidad geográfica, la federación, las entidades federativas y los-

1.'.unicipios respectivos, en el éc.~ito de su~ COffi¡:>etencias, planearcYi y 

regularán de manera conjunta y coordinada e~ desarrollo de dichos -
centros con apego a la Ley Federal de la Materia. 

Otra reforma (la séptima), publicada en el Diario Oficial de la Federa--
ción del 6 de diciembre de 1977, adiciona como último párrafo de la frac
ción tercera, para introducir los diputados de mayoría en las legislatu-

ras locales y establecer la representación proporcional en los ayuntamie~ 
tos con más de trescientos mil habitantes; dicho párrafo establece : 

" De acuerdo con la legislatura que se expida en cada una de las entida-
•: Se refiere a la ''Ley General de Asenta'l!ientos ftrnaoos" 
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des federativas se introducirá el sistema de diputados de minoría en la -
elección de las legislaturas locales y el principio de representación pr~ 
porcional en la elección de los ayuntamientos de los ~unicipios cuya po-
blación sea de trescientos mil o más habitantes. " 

La octava reforma (penültima), publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración del 3 de febrero de 1983, sonplantea~es importantes reformas que-
implican una nueva filosofía práctica y legislativa del Gobierno Federal
y un nuevo esquema de comunicación y relaciones entre las tres ár.eas de -
Gobierno establecidas en nuestra Carta Magna, que son : La Federativa, La 
Estatal y La Municipal. 

Así, uno de los aspectos que entraña el cambio en forma profunda es el r~ 

lativo a la Administración Püblica Municipal. En el aspecto político es
importante mencionar que un avance importante, es la integración de regi
dores de representación proporcional, lo que dá acceso a los partidos de 
oposición a estos cuerpos colegiados, dando así margen a la democratiza-
ción del Sistema Político Mexicano. 

Tambien es importante que la desaparición o suspensión de ayuntamientos o 
Cf:l rnancatoo;: alguno de sus miembros se deje a la Ley local, pero establ~ 
ciendo un procedimiento en el cuál se dá garantía de audiencia a los in-
teresados; por lo que los gobernadores ya no podrán suspender o declarar
desaparecidos estos cuerpos políticos (los ayuntamientos); sino mediante
un procedimiento que se establezca en las leyes. 

En lo relativo a su patrimonio, los ayuntamientos lo manejarán conforme a 
Ta Ley, ya que el texto anterior del precepto 115 Constitucional, lo con
tenía en el sentido de que tenían libertad y esto daba lugar a mültiples
intervenciones de los 9obernadores contra el texto de nuestra Carta Magna 
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para vigilar la disposición y el destino de los bienes de los ayuntamien

tos, situación que se superó con la reforma de 1983, al establecer en su

fracción il' inri so C : " ... Los presupuestos de egresos serán aprobados -

por los DJUntamientos con base a sus ingresos disponibles ". 

Concordante con la fracción segunda, la fracción e uart a reforma da del - - -

multicitado articulo, confirma que los municipios administrarán libremen

te su hacienda y determinarán cuáles son los ingresos suficientes para p~ 

der hacer frente a los gastos públicos municipales, tales como los rendi

mientos de los bienes que les pertenezcan, de las contribuciones y otros

ingresos que las legislaturas locales establezcan a su favor. 

Asimismo, la reforma es importante por cuanto a que conforme a 1 as Leyes-

1 ocal es, los ayuntamientos tienen a su cargo servicios públiros que lista 

el propio articulo en su fracción 111, como son : agua potable, alcantar~ 

liado; alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abasto; panteo

nes, rastro, calles, parques y jardines entre otras. 

También fué la posibilidad de que los municipios se coordinen y se asocien 

para prestar servicios públicos cuando estén cercados o controlados. 

Otro avance, lo constituye el hecho de que los r:,Jnicipios pod:é,; formular 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo Municipal,-

asi como de sus reservas territoriales, de acuerdo a lo establecido en la 

fracción V del articulo 115 Constitucional, en coordinación con el párra

fo tercero del articulo 27 de la Ley fundamental. 

Reforma importante, es la que determina que las relaciones de trabajo en

tre los estados (fracción IX) y sus trabajadores, asi como de los m1mici

pios, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas locales, en-

base a lo dispuesto.por' el articulo 123 de la Constitución Política de --
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• 

los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias, como lo

preceptuado en la Ley Federal del Trabajo. 

La última r.eforma (novena), publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 17 de marzo de 1987, lo único que varió respecto a la de 1983, es 

precisamente que se derogó al fracción X, (pasando a formar parte del ar 

ti culo 116 Constitucional). 

Por lo anterior, he decidido realizar una comparación de las últimas 

tres reformas (ver anexo 1). 
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llNEXO No. 

6 de Diciembre de 1917 

i 
llRT. 115 .. : Los estados il'lnptarán, -
para su régimen interior, la for111i1 
de gobierno republir.inn, represen
tativo, popular, teniendo romo ha
se de su división territorial y el!' 
su organización política y adminh 
tr.,tiva del municipio l ihrr>, ron-
forme a las bases siguirnles : 

1.- Cada municipio seriÍ .idministr• 
do por un ayuntamiento clp el ecr ;.·,.¡ 
popular di recta y no lwhr,\ ni ng1111a 
autoridad intermediaria rntre este 
y el gobierno del estado. 

Los presidentes muniripales, regi
dores y sindicas de los ayuntamien 
tos, electos popularmente por elec 
ción directa, no podrJn ser reelec 
tos para el periódo inmrcliato. 1..15 
personas que por elerción indirec
ta o por nombramiento o clesigna--
ción de alguna autoridad, deseíl~e
fien las funciones propias de esos
cargos, rualquiera que ~ea la deno 
minación que se les dé, no porlríl11:: 

REFORMAS lll llRTICIJLO 115 

3 de Febrero de 1983 

llRT. 115 : Los estados adoptarán,
para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, represen
tativo, popular, teniendo como ba
se de su división territorial y de 
•;u organización política y adminis 
Lrativa del muniripio libre, ron-~ 
forme a las bases siguientes : 

1.- Cada municipio seri administra 
do por un ,1yuntamiento de elección 
popular directa y no habri ninguna 
dUtoridad intermedia entre éste 
y el gobierno del estado. 

Los presidentes municipales, regi
dores y síndicos de los ayuntamien 
tos, electos popularmente por elec 
ción directa, no podrán ser reelec 
tos para el periódo inmediato. Las 
personas que por elección indirec
ta o por nombramiento o designa--~ 
e i ón de alguna autoridad, desempe'
nen las funciones propias de esos
,. argos, cual qui era que sea la deno 
o11inación que se les dé, no podrán-

17 de Marzo de 1907 

llRT. 115: Los estados adoptarán.
para su ré9imen interior, la forma 
de gobierno republicano, represen
tativo, popular, terti!'n<ln romo ha
se de su divisi6n territorial y de 
su organización política y adminis 
trativa del municipio 1 ihre, con-:.
forme a las bases siguientes : 

1.- Cada municipio será administra 
do por un ayuntamiento de eleccióñ 
popular directa y no habrá ninguna 
autoridad intermedia entre éste 
y el gobierno del estado. 

Los presidentes m11nirip.1les, regi
dores y sindicas de los ayuntamien 
tos electos popularmente por elec7 
ción directa, no podrán ser reelec 
tos para el perifido inmediato. La¡ 
personas que por elerci6n indirec
ta o por nombramiento o designa--
ción de alguna autoridad, desempe
Hen las funciones propias de esos
rargos, cualquiera que s•!a la deno 
rni nación que se les dé, no podrán-



ser electos para el perifido inmedia 
to con el caricter de suplentes, pe 
ro los que tengan el car,\rt('r d1? w= 
plentes si podrin ser elPrtos para
e 1 periódo inmediato cornn propieta
rios, a menos que hayan e~tado en -
ejercicio. 

ser electos para el periódo inmedia 
to con el carácter de suplentes, pe 
ro los que tengan el caricter de s~ 
plentes si podrin ser electos para= 
el periódo inmediato como propieta
rios, a menos que hayan estado en -
ejercicio. 

L.1s legislílturas locales, por acuer 
aif 'ifeliiSCTOSTerceras partescre=: 
süS-i"ñlégrdntes,-jiOcfranmpender --; 
ay1fri1amTenlos, dec 1 arar queeslos---: 
lúú1-Cfesaparec10o y suspender o re-
vócar-elnlandato a alguno de sus -
íiileinbros, por alguna de las causas
{¡rav·es-- qué"lalefToca 1 prevenga, -
5--;e¡¡¡pi'e-y e u ando SüSliileñíOrOSh a y a n 
lemao oporfüñTcfaosüfrfiente¡iiira= 
i.-erialrlas prueoás y hacerliJS"-ille 
9 ~~:o_s_ cfli:é_ a _s_u_]in ~-~o___c::O.~v_i:_n}J_a 12._. --

[ n caso de declararse desaparecido
im ayüñl.aiiileñlQo-¡:;o¡:-6?ñuncTao---::: 
r.iTfaahso 1 uta---crel a mayonaaeSüS 
nil embros; -sTciiñfOi'ñieá.Tale_}i-no ·-: 
¡Ji-oreoiere que entraren en func10-
ri"e-s/Ossu¡jleñtes nl que seceierira 
i.-ennwvas elccc10t~s. ·tas -lcg1slaturn> -
·~~j'.Jry!c:v\Sntn) 19~ ~~_]os. Cii.is_ejqL 
11!!~.~~s ryie cm:Tu1r.in JE_sy::_í~~o;_-'!5--
1•'<'.uvos. 
Sí-i!Tgiiño de los miembros dejare de 
aésempeñ5'r-SüCiirgO:-seras us t rtür-=
c~§:__µ_o_r~_u suple11_~~-· º-~~P.!:.()~!ra-

ser electos para el perlódo inmedia 
to con el caricter de suplentes, pe 
ro los que tengan el rarirter de sü 
plentes si pndr,in ser electos para-= 
el periódo Inmediato ro1110 propieta
rios, a menos que hayan estado en -
ejercirio. 

Las legislaturas locales, por acuer 
do de las dos terceras partes de -= 
sus integrantes, podr3n suspender -
ayuntamientos, decldrar que éstos -
han desapanxido y s11spender o re-
vacar el mandato a alguno de sus -
miembros, por alguna de las causas
graves que la ley local prevenga, -
sin\Jf~ y ruando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para
rendir las pruebas y hacer los ale
gatos que a s11 juicio convenq,1n. 

En caso de derlararse desaparedldo
un ayuntamiento n por renuncia o -
falta absoluta de la mayorla de s11s 
miembros, s 1 conforme a la ley no -
procediere que entr.iren en funclo-
nes los suplentes ni que se celebra 
ren n11evaseler.cil'>P.S, 1.is le<Jislat.uras -
<Y>s ign•ríln 111111• los V('(:ii.is a los cmsejos 
111n1icipalE!. '1'10 cow:lu11·íl11 los perirrlos res-
lill1vos. - · ---------------- ·-------
51-ílTg'iiiio de los •ni emhros dejare de 
desempeHar su cargo, ser~ sustitul
do por su suplente, o se procederi-
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111. Los mun\c1pios (serin) in--
vestidos de per~onalidJd jurldira 
(pu<1 lodo~ lo~ elecLos leg~les). 

_;_t'~.'~"- _1?. ~~i_s¡~o11_~~'!- l_ey_:_ 

1 l. lu~ municipios estarin inve\li 
c!os de pe nona 11dad-j"1Ji-Tilic<1 y 111.i· 
nejt1rd11 su pdlri111011io co11lurú11• 
l_a: -~ey:·-------------- -·· --·- · -- · 

Los ayu11la1111r!11los poseerán fact1llc1 
ues-·pdr -ti·--eXj')l!d ¡·,:-·ae--tll~·lil~i~lu ""lflll 
ias--1i·d·1J 1.a·s-·11·l;1-111t1tT01s-·t¡u-e -u1.;1iet· ;¡·,, -~ 

i><;r;,¡, lece·r· Tas· legTST<lllú'<ls· ·J1;· 111, 
éSTairc1<. i11~· 11,,·,1r1o;;·-ae-lliil ¡¡ r .. ·1 
Lºtie.i1 ·qubTifrilli·_y1·Cisl:e·g·1;,·11íerr[[¡,,, -
c··Tr-Cid d·,:es·-·y- ·,Ji-spa·s·¡ c·i 01iés· ·;1-di11i11 i ·. 
[ ¡:" lTv.i~ lle- cib 5·ervii"r1cTa· ·9;_;¡,e·,-.-" 1 
iJe.nfrU "dé -~·u·s· ·,:·e-SrTC(·l·i-v.(l·~--jtú:·¡ ~1d i1 
c·ro·,1·t;s·.--- · - ·-·-· -------··· ·· ------ --- · 

111. Los 1111rnicipios, con el ro11 
-c·¡;;:-511 ·d1!" Tas· ·e-sTa·a-o·st:ü-.iil<ló -;3·5 i - · 
T1J-éi·-e··11tir-t.1~-(j·,: ri:1·y1a··oe1e-riitití-e11 - -
Tcl"S-ri~y-eS, --le.r1J1~~-ñ-~-su-c·ar·ffó 1 o\·.: 
E'D~':~~·l_C:s:·:~ :e:·~.;:!rTos~j~uTi_(ii~~~ · 

a).- Ayud pot .. ble. 
uT:-· ·/\r1ú11lir;,,Jti-¡"íuli l reo. 
¡:r·.:- · ·u;,¡11 L1. ···-------· --
t.1 r:·:···1.,e,.-¿.·¡,1fn":-.· v re11trr1les dP 1111.i·.· 
11.i~ -- . ·-----------. 
ld-:- f\111teo111!~. 
(¡·~-_- ·1iasTé-1): · 
gr;-:· CilTes·. parques y jardi1""'· 
1ir;·; S-c9UTitl,,-tl ~libTí c-a-yr,··511.,ito. 
i J-:--- 1 "> ºdem:Js···ciile-T,i 5··Tci¡ h lJ 1 u:·::
~:~_s~:1~i_ci0_t_!i_:d~iiri1~~~.1Cs_r;j_ü~1. __ l_o1:5~. 

S1 1 ~1llr1 111 rJ1spor1~~c1 Id ley. 

11. 1 o•¡ 111l111iclpios estar,ín lnvt.~st i 
do> dl' P"' '•º"'1l1cldd jurídica y 111.i= 
nL~J1.ir1111 ~:.11 pt1trl111onio cn11for111e 11 ~ 

1 .. 11.•y. 

l u~ dy1n1ti1111i1?ntos poseertrn ft1cull11 
dt•(, p111 t1 1•.-:ptidir· de cKIJL'l'tlO Con ~-

1 a':i lJ11'11", 111.1r11111t i vus CJlH~ deber1111 ~ 
e•:.t.dlil1}1 t 1 r Iris le9islaluras de loo; 
c",ldd11•., 1,,., llt111dos de pol1rit1 y -
IHJL'n 111d11 t" 111J y 1 os reg 1t11111~11los 1 - ~ 

(1r·<uli1rt", y dispusic1011es 1Hh11i111s 

t 1·i1t 1 vi1~. dt• ub~cr·v,u1c id ye11L11·d 1 - ·~ 
d1.•11tru d1.• 'llJS rl!specllvdS jurlsú1c 
r i tHll'". 

1 1 1 . 1 ", ucu11 i e i pi os , r 011 e 1 r 011 • -
uJ1·5u ele lu~ eslildos cuiiralo a~i ~ ... 
f l/l'r" r1t1ct1 'iario y lo dt!\1~rmintlf1 -
J,1•) IL•yes, le11drá11 a ~u t

1 111·90 los
c..iyu1P11l1!c; ~ervicios píJl>l1cos : 

il). · Aqu,1 polílb 1 e. 
t!).- Al1111l1r<1do púlilico. 
r). - l 11111J 1 d. 

d). - f.1pr { drltJ'; y renlr"LJ les dtJ Jhds
tu. 
l') , - l',111 l t•tJlll!S. 

f) . - H<1•, t ro. 
9).- t.,11 le,, parques y jardilll'S. 
h).- S~yur1ddd pübl\Cil y trfinsilo, 
1).- '"" dr·111<is qul' l.i; leulslatu-
rd(; Ju1 c1 IL'·, determinen según lds .. 

11r 

" 



JI.- Los nrunicipios íldministrarin -
libremente su haciend<1, líl rual sc
formar.i de las contriburior11's r¡ue-
(señ,1len) las legislatwíls (de lns
Estados y que, en todo e aso, ser,in
las suficientes para atunder las -
nercs idíldes munlripíllc~). 

condiciones territoriales y socioe
·ronomicas de los municipios, asi ro 
íiiñ-5-urapiiCTitlcf admrni sfrdfiv¡¡y-:-= 
íi"n_íl.ncTe-rá--. ------- -----------· 

Los municipios de un mismo estado,
j1r-e vTó-iiClierifcif'iiitrestiS ay un Ciiiilifrl 
rüs-ycüil-s ufecTcmii-Ta-·TeY.--rocfran 
ffüJF"áfr1MSe}idStXTcirsep,i-r-íllíliiiílS 
eTrc·a-z-¡>rés1iieion-ifeTos- servTCTos--
i!Ji~1~Tí~os q:tie t e~_?.'.~-~~_?_nE.?..:. 

IV.- Los muniripios administrar.in -
libremente su hacienda, líl rual se
formarfi de los rendimientos de los
h i enes que TeSjJerl.enezf-.;ñ-;iiSTco= 
1no·creras·CéiJ1t:rilluCTóñes-y Olros--= 
íñgresos que las legislat1frascslT
hTP-1f~1-n-~:-,.~~~-~~~::>_r ~-e-~ __ t._o_d~,-~·;1.~-~ :_ 

condiciones territoriales y socioe
ron6miras de los muniripios, as1 ro 
mo su caparidíld administrativa y -~ 
financiera. 

Los municipios de un mismo cstado,
previo arui?rdo entre sus ayuntamien 
tos y ron sujcr i ón a 1 a ley, podr,iñ 
roordinílr~e y íl~Oriílr~e pílra la m~~ 
eficiz prestación de los servicios
p~blirns que les corresponda. 

IV.- Los rn11niripios adntinistrar,in -
libremente su haricncla, la rtMl sc
formar~ de In~ rendimientos de los
bienes que les pertenezríln, asi co
rno de las rontrihuciones y otros -
ingresos r¡ue l"s ler¡isl,1t.11ras cst.a
IJlczcíln íl ~tJ fílvr1r, y ~r1 torio ca~o: 

a).- Perribir.ín las contribuciones, a).- Perribir,in las ront.riburiones, 
irirlüyenací Tiis-asiú!TcTiiñ-.iTe·s-;-c¡ü·e-=- i nr 1 uyendo t.íls,1s ad ir i nna les, que -
c~stalífozrílnlosesTiínos-·scil>re-T.i---:~ establezcan los est.Hlr1•; sobre li! -
¡i·r--o-iiíedacr TñiiiiibllTiii'T,1;-éfe--suTriJC: propiedad inr11ohi l i ari.i, de su frílr
rTiiriiimTerilo,--dTViSion,-cci-ñs-olTCfiíCTcín e i onami en to, di vis i iin, ron so 1id.1c1 iin 
ff·a-sT,iTioñylneJord,asTroiiuTils·-=-- traslación y mejora, asi romo 1.1s -
qºiieTeñ"giúiJ]Oroase-eicañifiTo-áe-=-=· que teng.1n por bit se el cambio de 
¡;·,ffor·cre-los inmuebles. ----- valor rle los inmuebles. 

Los municipios podrin relebrar ron
Veíli os con el esTíldOfiiirilqueesr;;-:
se haga cargo de Hgunas ae--ra"STiiíl 
i'Tcíñe-s-riffacTOnatf.iSCOñlaadmi 111 s-=
trac íOnile esas contribuciones. 

Los muniripins podr,\n rel~brar con
venios ron el estado para que ~ste
se haga cargo de algunas de las fun 
clones relacloníldas ron la adrninis~ 
trarión de esas ront.riburiones. 

~J.'._:__l:_~_r>_a_r:_~icipariones federales- b).- Las participaciones federales-
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ll¡x1 .. 11•0111 111b1a!¡11c/r1.1 /111 11t!11 ,,,,,, .. 1 • 

l/1('(1"1{"1J'f1/llfl~t 1/ ¡t.1(' ¡11Í711/(t1 f('l/1"¡> ¡¡1-

¡l/I /'176 1'/11tt/(1Ín1•am1•11l1• 1: /11 ru/1--· 

<.:1cín al ,;:1tlc11/o //') ,f¡. /u f-:<1r1·11Í11 

JI/ f 1tf/l.IC 71 fo. 

V.- Cuando dos o mis centros urba-
nos situados en territorios munici
pales de dos o m5s entidarles federa 
tivas formen o tiend.ir1 a formar una 
continuidad (geogriif ir.1), la Fedr•ra 
ciiin, 1,15 entidades fPdl'1·,1l.ivas y: 
los municipios respert ivos, en el -
imbito de sus competencias, planea
rán y r!'gul arán de m.1nera ronjunta
y coordinada el desarrollo de di--
chos centros con apego a la ley fe
deral de la materia. 

r r 1. - •••••...•••••••..••...•••...•• 

( P5rrafo segundo :) 

El Ejecutivo Federal y los goberna
dores de los estados tendrán el man 
do de la fuerza p~blica en los munT 
cipios donde residieren habitual o= 
transitoriamente. 

VI.- Cuando dos o mis centros urha-- VI.- Cuando dos o mis centros urha-
nos situados en territorios municipa nos situados en territorios municipa 
les de dos o mis entidades federati= les de dos o mas entidades federat1= 
vas formen o tiendan a formar una -- vas formen o tiendan a formar una -
continuidad demográfica , la Federa- continuidad demográfica, la Federa-
ción, las enlTú.i'rresTii(JP.rativas y -- cifin, las rntirl.irll's fer!Pr,1t.fv,1s y -
los municipios respectivos, en el -- los municipio•; rr!~per:ttvos, en el -
ámbito de sus competencias, planea-- ámbito de sus cott~etenrias, planea-
rin y regularán de mílnera conjunta y rin y regularfin de manera conjunta y 
roordtnada el desarrollo de dichos - coordinada el desarrollo de dichos 
centros con apego a 1 a ley federa 1 - centros ron apego a 1 a ley federa 1 -
de la materia. de la materia. 

VI l.- El Ejecutivo Federal y los go
bernadores de los estados tendrán el 
el mando de la fuerza pGblica en los 
municipios donde residieren habitual 
o transitoriamente. 

Vil.- El [jeruttvo rederal y los go
bernadores de los estados tendrin el 
el mando de la fuerza p~blica en los 
municipios donde residieren habitual 
o transitoriarnent.e. 
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que serin cubiertas por la federa-
Cioñ.dlos munic1p1os con arreglo -
alTsllaSeS,--moñlüs-ypTazos que -
añüiilmen(e se déformrnen por las·-= 
~~~~~as de _!_?s es~<0~~ ---

e). - Los ingresos derivados de la -
prestac10i10eTerVTCToSpüfiTirosíl-
~:~C~i!:§O. _____ --------- --

Las leyes federales no limitaran la 
f.iCülliiñáe--TiiSeSTados para esta--= 
1i Te-e cr .. Ta~.;- ·ronlr11lucTiiñesaquese= 
ref irfren -TOSlñé1s65iil.YéT,n1:7 
ronrnderan ex ene 1 ones en relacTOñ--= 
f"óñlílsiiíEiiíaS:-T:a5-TeycsTOciiTe5= 
iióesTañlecerílnexcenrTonesa-süli= 
\Tifícis res¡iCcl.Cíiilds"ñieñcToñacías-~ 
cOñtrffiicTññes;enraYor de persa= 
nas!TSira5omoraT·es-;-~ríelñITr
r1JCTOnesoT1cTalesopríTa«ras-:-so:: 
1010s-bTe-iieSifiilooriííñTO"¡jUOllcií--= 
aelaTederac 1 on-,Cféloseffiiaos--ü= 
OelüSñiüñiCiPíóseslaran exentos -
de dichas conlr1bur10ñ'es.---·--

Las legislaturas de los estados apro 
líarií"iilasl eyes rrc-1ñgi'e"Sñ"s-·ife 1o5·.:
,1ylifiTíliñTeñf.Os"TrºevTsa"riiff ·sus rTieñ·:· 
lá·s--jiuhlTr-áS:-T.üs-¡Ji-esíifiues tos -¡fo--= 
egrés-ósseranáprotiaárrspor--Tiis:··: 
ajuntani1eñTiíscüñDaSe en sus rngre 
~_:_~Tspon 1 b_l es. -------- -

V.- Los municipios en los terminos-

que seran cubiertas por la federa-
ción a los municipios con arreglo -
a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por tas -
legislaturas de los estados. 

c).- Los ingresos derivados de la -
prestación de srrvlrios p~blicos a
su cargo. 

las leyes federales no 1 irnit,1riin ta 
facultad de los estarlos para esta-
blecer las contribuciones a que se
refieren los incisos/\) y e), ni -
roncederin exenciones en relari6n -
con las mism.1s, las leyes loc.1les -
no establecerJn excPnciones o sub-
sidios respecto d las mencionadas -
rontribuciones, en fJvor de perso-
nas físicas o rnor,iles, ni de insti
tuciones oficiales o privadas. So -
lo los bienes del dominio público -
de la Federaci6n, de los estados o
de los municipios estarin exentos -
de dichas contribucione~. 

Las legislat.1u-Js clr los estados apro 
barán las leyes efe inqre~os de los--· 
ílyunt.ami ento'I y r~v i 'H1r,in C'iUS cuen ... 
tas públicas. Lo'.; pres11¡111est.os de-
egresos serán aprobados por los - -
ayuntamientos ron base en sus ingre 
sos disponihles. -

V.- los muniripios en los términos-
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(IV.- Los estados y mun1c1p1os, en 
el ámbito de sus competencias, ex
pedirán las leyes, reglamentos y -
disposiciones administrativas que
sean necesarias para cumplir ron -
los fines señalados en el párrafo-
27 de esta Constitución en lo que
se refiere a 1 os cent ros urh;mos -
y de ac~erdo con la ley federal de 
la materia. 

ft\1u(11 : 1
1.I ¡1rÍ-7'1<1fo l1•1r1•-:o di•/ a1.

tlf'11l11 .... '?di• la Con.1/1!11.1.~n. 11 -

r,1111 111•m1 tt11 lu f.111c1·1,;,, il' i/,•/ 1J•t

l.lc:t1/11 //'i l11an.11·,1' lo u·:11h11 !I il1•-
110Qnda 1•.l J d1 1 /eÓJ'l••,1.1 d,• 1?8 J, -
d/,.,, : 

"/_a 1u1c1iin l1•11r/.uí ''" lud.i l11•mpi1 -
<'-' dc1.?1'<'hu d,! un0mc• 1 a /11 /'10/H c•
d(Jd ¡nivada Í<M mocla/id11d1• 1 <tfl1' -

r!l1·f1• t•/ 111/11111;,1 p1Íb/1c11, ti ti nm111 
e•./ d1• /l1'!.JU/o.1 11n bc 1111•{11·111 ,i.wuJl-

1•./ a1no1 . .',.c}wm1_mrvcl¡;¡1-, 1 1•, 1•1111·11-
/p,1 na/11111/,•.t .w.1c1•¡1l1bl1· 1 d1• "!"'º 
pinc·i,;n, ron ob,ic•(o di• ht11"1'1 111w ·.: 

cll.if.1i/J11c11Ít1 1•1¡11il11f11'<1 ,,1,. la -;1-

q,u11,-;;11 ¡>1ihl1n1, t'ttid111 1i1· 111 ,·011 11•1 

l'U('11ín, loy1ar. ,.¡ i/,•1n:-:.rl/,1 1•t¡11i 
'/1/i-:1:,/j, d1•I /lid 1 .'/ ,.¡ u•,·.1n':im111·11t1-~ 

d1' /11.1 1 ond11".10111•~1 d,• 1 11/11 d1• /11 .. 

po/J/1Jr'i1j11 .11/'W/ !/ i/1/1111/11, {n 1'1Jf/.h' 

ct11•111·1u, '"' d1,·Jr1/1111t-,-;¡·;-¡;;;-;:¡1;T;11··: 
/11'f'1 1. lf/'1 I rt ·1 (hl1tl cJ'i./1·n~!7 ·-/, ;-¡--,-,-¡;:¡;-::.·~ 
lonu ,,,, I 11-1 lw111w10,1 1¡ .~ íl";'n'i(,7¡-:~·¡·¡;7,--. 

c11odu.1 ¿no1·1,1101u1 1°, !!~~~~.~:..~~~1~~ 

de las leyes federales y estatales 
felaTTvas, estaran facultadas para 
formu 1 ar, aproliar- y adm1 nis trarld 
úJ"ñfficiiCTO-ñy-¡iTarieSCle<lesarro-
T rOUí'liañomüñTcTpaT:-pa-rTmpa-r:
erlla-é'i"edCi0n-y~orn1n1 s frac 1 on de 
susrl>servasTern10r1aTeS:r0nTro 
rar)Vlgi 1ar la ut1 lizac1on del -
süeTffeñsuS}ürTs-rfímo·,;-e·;;-r¡;r-rr:
rorTaTeS:Tñlerver!Treñi<1regu 1 a 
dTarTóñ de la tenencia de latie:
r ;.-,;· ¡¡¡::¡¡a¡¡¡¡;·oTor ga·r Ti e encrasy--:: 
pifriñrsos--¡¡-;¡-ra .. c0rmriii'C:T0rfo-s-;- -¡--:: 
11.fr1Ti'T¡iar-··eñl·il·creac·;oñy-amnT::-: 
11.iwacToriaeZOrliiS·-cre-,:-es-érv-a-s-=-= 
ec610gffiís-:·-Tara-tar-erec"fay<rc:
rüñra·r=mTaa<raros-n nes sena 1,-lclCiS=" 
PiieTIJiirrafo terrero del art1rulo 
27-de-·e sTíl-·COñSl TITiCiOñ;--ex peaffañ 
1osregliii"ñéñl05-y···a-rspos1tro1,-es--: 
áamTriTs TralTvasi¡Tie"Túerenneces a -rTos·-. ---·---------------

Qe las leyes federales y estatales 
relativas, estarin facultadas para 
formular, aprobar y administrar la 
zonifiración y planes de desarro-
llo urbano municipal : parttripar
en la rrearión y administración de 
sus reservas territoriales: contra 
lar y vigilar la utilización del:: 
suelo en sus jurisdirriones terri
toriales : intervenir en la regula 
rización de la t.enenria de la tic:: 
rra urbana: otorgar lirenrias y -
permisos para cnr1!1t.rur:cion~s. y -
participar en 1,1 rre;1ri{Jn y a<Jrni-
nistración de zonas de rrservas -
ero16giras. Para tal eferto y de
ronformi dad a 1 os fines seña 1 ,1dos
en el pirrafo terrero rl~I articulo 
27 de esta Constitur ión, expedirán 
los reglamentos y rlispnsiciones -
administrativas que fueren necesa
rios. 

179 



111.- .......................... .. 

(Párrafo tercero :) 

Los gobernadores de los r•lados no 
podrin durar en su enrargn mhs de
sei s añ!is. 

.. 
La elecrión de los gobern•dores de 
los estados de las legi•,liil.uras lo 
cales será directa y en lo~ térmi: 
nos que dispongan la~ leyes elerl.o 
rales respectivas. 

Los gobernadores de los e~tados, -
cuyo origen sea la elerrión popu-
lar, ordinaria o extraordinaria, -
en ningim raso y por nin<¡ún motivo 
podrin volver a ocupar rsr rarqo,
ni aún con el carirter de interi-
nos, provisionales, substitutos n
encargados del desparho. 

Nunca podrán ser elertos para el -
peribdo inmediato : 

a).- El gobernador substituto rons 
titucional o el designado pa1·a ron 
cluir el peribdo en raso de falta~ 
absoluta del ronstiturin11al, aún -
cuando tengan distina dcnrnninaribn. 

b).- El G<mernador interino, el --

. ··-
,)'o.fu : I a f,1ar<: 1.1in oc.f.apa ¡xi~w a - -
{11'1111111 ¡1n.1l1'. df'.I <Mlic:ulo 116 Cm.1t1. 
tuc-11111al d,• .la 7?(•/0·11na d,• /'l87. 

VIII.- Los gobernadores de los estados 
no podrin durar en su encargo por mis
de seis años. 

l.a elerrión de los gobernarlores de los 
estados y de las legislaturas lorales
seri direrta y en los t~rminos que dis 
pongan las leyes electorales respectF 
vas. 

Los gobernadores de los estados, cuyo
origen sea la elección popular, ordina 
ria o extraordinaria, en ningún caso y 
por algún motivo podrin volver a ocu-
par ese rargo, ni aún con el carirter
de interinos, provisionales, substitu
tos o encargados del despacho. 

Nunca podrfin ser electos para el pe-
ribdo inmediato : 

a).- El gobernador substituto consti-
Lucional o el designado para concluir
el periódo en raso de falta absoluta -
del ronstitucional, aún cuando tengan-
dist.inta denominación. · 

b).- El gobernador interino, el provi
sional o el ciudadano que, bajo cual--

VIII.- Las leyes de los Estados -
introducjrin el prinrjpio de la -
re resentacifin romrrional en la 
e ere ion e or; ay11ntflm1cn os ce~ 
todos los 1111111j( ip1os. 

Las relaciones rle trabajo entre -
los mun 1r. i¡~~Y ~s 1.rahaJadores 
se reg_i_!:_.!~>01· lii\ _lryes que exp 1 

<!filL.l.QL.illli5MY.!:!Jj_Je los Esta
dos ron hase en lo di~fü!.e~ -
el art.lrulo 123 de esta Constitu
cion, y sus dl.2¡!_nsiriones regla-
mentor i a"?_. 

X. - Derogarla J 
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pro vis i onil 1 o e 1 e i ud.ida110 que bajo 
cualquiera denominaciim supla las -
faltas tempora 1 es de 1 gobernador, -

siempre que desempene el cargo -
los dos últimos años del periodo. 

Solo podrá ser gobernador constitu
cional de un estado un riucladano me 
xi cano f19r nacimiento y nativo de ·: 
~l. o ro~ residencia eferliva no me 
nor de ri~co anos inmedidlamente -= 
anteriores al dla de líl elerción. 

El ni1mero de representantes en 1 as
legi slaturas de los e~lad0~ seri -
proporcional al de habitantes de -
cada uno; pero en todo rn~n. no po
drá ser menor de siPt.P diputados en 
los estados cuy.1 poh 1.1r i 1111 0xred.1 -
de este nflmero y no 1 l0911e .1 roatro 
cientos mil habitantes, y de once -
en los estados ruya p-~ilación sea su 
perior a esta ültima rifr.i, 

Los diputados a las legi~lnturas de 
los estados no podrin ser reelectos 
para el periódo inmedi.ito. 

Los diputados suplentes podrán spr
reelertos para el periódo inmediato 
con el raricter de propietario, - -
siempre que no hubieren estado en -
ejercicio, pero los diput.ndos pro-
pietarios no podrin ser electos pn
ra el periódo inmediato rnn el ra
rirter dr suplentes. 

quiera denominación supla las fal-
lílS tempor.iles del gobernador, siem 
pre que desempeñe el cargo los dos= 
flltimos anos del periódo. 

Sólo podrá ser gobernador constitu
rional de un estado un ciudadílno me 
xicano por nacimiento y nativo de= 
él, o ron residencia efectiva no me 
nor de cinco años inmediatamente -~ 
anteriores al dla de la eleccion. 

El número de representantes en las
legislaturas de los estados será -
proporcion.il al de habitantes de -
cadíl uno; pero en todo caso, no po
drá ser menor de siete diputados en 
los er,t,1dos ruya población esreda -
de este número y no llegue a cuatro 
cientos mil habitantes¡ y de once= 
en los estados cuya población sea su 
perior a esta última cifra. -

Los diputados a las legislaturas de 
los estados no podrán ser reelectos 
pílra el periodo inmediato. 

Los diputados suplentes podrán ser
reelectos para el periódo Inmediato 
ron el carácter de propietario, - -
siempre que no hubieren estado en • 
ejercicio, pero los diputados pro-
pietarios no podrán ser electos pa
ra el periódo inmediato con el ca-
r~cter de suplentes. 
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De acuerdo con la legislación que
se expida en cada una de las enti
dades federativas se introducirá -
el sistema de diputados de minarla 
en la elección de las legislaturas 
locales y el principio de represen 
tación proporcional en la elección 
de los ayuntamientos de los nrunlcl 
pios (cwya población sea de tres-~ 
cientos 'mil o miÍs habl tantes). 

•, 

De acuerdo con la legislación que
se expida en cada una de las enti
dades federativas se introducirá -
el sistema de diputados de minorla 
en la elección de las legislaturas 
locales y el principio de represen 
taclón proporcional en la elección 
de los ayuntamientos de los munlc! 
plos. 

N11ia : r11ar:c1_i)n llV\'Pna dC'. 1•,1(C' '"·"( 

lo f•Mma !"'·'(" de .fo {Aacci,jn l'J:IJ 
if,.¡ <Miiculo 11c•fo11mru/u "" 11187, d1 1 

11}yada o/ 1 9uu.I. 'l"'' l u r{,1c una 1. 

IX.- Las relaciones de trabajo en
tre los estados y sus trabajadores 
se regirán por las leyes que expi
dan las legislaturas de los esta-
dos con base en lo dispuesto en el 
artículo 123 de la Constitución Po 
lítica de los Estados Unidos Mexl~ 
canos y sus disposiciones reglamen 
tarlas.(Los municipios observarán~ 
estas mismas reglas por lo que a -
sus trabajadores se refiere). 

X.- La Federación y los Estados, -
en los términos de la Ley, podrán
convenir la asunción por parte de
éstos del ejercicio de sus funcio
nes, la ejecución y operación de • 
obras a la prestación de servicios 
plib l 1 cos cuando e 1 desarro 11 o r.co
nó111ico y social lo haga necesario. 
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1.os estados estar5n facultados para 
relebrar esos convenios con sus mu
nicipios, a efecto de que éstos asu 
man la prestaci6n de los servicios~ 
o la atención de las funciones a -
las que se refiere el p5rrafo ante
rior. 
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4.3.- ANALISIS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL VIGENTE 

La importante r.eforma constitucional que en materia múnicipal inciara el

titular del Poaer Ejecutivo (Miguel de la Madrid Hurtado), y que fue -

publicada el 3 de febrero de 1983, en el Diario Oficial de la Federación. 

Dicha reforma tiene como propósito revertir la tendencia centralizadora -

de las últimas décadas para asegurar el desarrollo del Municipio, tanto -
en el aspecto politice como el administrativo:" ... Pués sin la d~cisión -
de convertirlo en la célula gubernamental bisica, no serla posible alcan
zar los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo." (91) 

Por lo anterior, es importante señalar que el nuevo texto del articulo --
115 Constitucional contiene disposiciones que garantizan, por una parte.

la libre toma de decisiones por la comunidad para satisfacer las necesid~ 
dese colectivas según su propia apreciación de prioridades, y por la otra 
la disponibilidad, sin subordinación de los recursos económicos necesarios 
para lograr tal finalidad. 

Así pués a continuación me avocaré a realizar un somero análisis del pre
cepto Constitucional en estudio; y en su fracción primera apoya y robus-
tece la estructura polltica de los Ayuntamientos, consignando bases gené

ricas para su funcionamiento y requisitos indispensables para la suspen-
sión, declaración y desaparición de los poderes municipales o revocación

del mandato a los integrantes o miembros de los ayunta;Jientos. 

Es importante destacar como principal innovación de esta fracción la -

instauración obligada de un procedimiento previo, con derecho de defensa
para los afectados, ajustando a requisitos legales, antes de interferir -
sobre el mandato que los ayuntamientos establecen por decisión del pueblo 

91,~ Hoyc t· 1 :.cc~·na, Rc~erto y c:tro~. 11 (STL1'j!C~ !'•,l'dCJF~~~~ (LA Ht.CHN~f. PUB~!Cf. •U~Jt!Pt.~) 11 

Editcrial. Ce-rtrc ~acional de [5tudio!. l".uricir.ale! de la 5t:eretari.:: de Gt>bernacióri.19E5. 
~;.;,o. P.-13. SIC (~c.!}. 
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a travis del sufragio directo. Esto es, que en la frarci6n primera tam-

biin se establece la garantía de audiencia para la observancia en los ca

sos de los principios de seguridad juridira y de 1 egalidad. 

Al respecto, Jorge Sayeg Helú expresa que " efectivamente la frarri6n pr~ 
mera del Precepto Constitucional que nos ocupa, conserv6 del texto ante-
rior, como forma de Gobierno Municipal, al ayuntamiento de elecci6n popu

lar directa, prescribiendo, asimismo, la existencia de autoridades inter
medias entre el Municipio y el Estado; conservó tambiin el dictado de las 

mismas medidas con respecto a la renovaci6n periódica de presidentes rnu-

nicipales, regidores y síndicos, sobre la base democrática que garantiza

su relativa reelegibilidad " (92). 

En resumen los tres párrafos finales de la fracci6n primera del artículo-
115 Constitucional, relativas a la facultad que se otorga a las legislat~ 

ras locales, en el sentido de suspender ayuntamientos o declarar su desa
parici6n por cualquier causa grave que la ley local establezca, obedece -
principalmente al apremio, previsto ya desde antes en la mayor parte de -
las constituciones locales o estatales, de no entorpecer, con considera-
cienes eminentemente teóricas la eficáz marcha de la administración públ2 

ca local. 

En cuanto a la fracc~ln seEunda del multicitado articulo en estudio, se -
reitera la personalidad jurídica del ~unicipio y se confiere jerarquía -

Constitucional al manejo de su patrimonio de conformidad ron la Ley. Se

establere ron toda claridad que estarán facultados para expe~ir, de acue~ 

do con las bases que fijen las legislaturas de los estados, los bandos de 

policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares, disposiciones adrn.:!_ 
nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdiccio

nes. 

92.- Sa)·ei; Hel~. Jorge ) otros. 11 LA P[íQP.!'ll fll:tHdCF1t.l [!, Lt ({lt1Sl!ll1Clml 1', t-:::torial Porrúa. 
1986. 'éoico. PP.25-26. 
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En la fracción tercera, se enumeran los servicios püblicos municipales y

se definen como : los del agua potable y alcantarillado, alumbrado pübli
co, limpia, mercados y central de abasto, panteones, rastro, ralles, par
ques y jardines, seguridad püblica y trinsito y los demis que se propor-

cionen con el concurso de los estados cuando asi fuere necesario y lo --
determinen las 1 eyes, teniendo además dicha característica (de servicio-
püblico), aquellos otros que se fijen por las 1 egislaturas 1 ocales en --

atención a las condiciones territoriales-socioeconómiras de los Munici--
pios, asi como a la capacidad adminsitrativa y financiera. 

En relación a la coordinación y asociación entre los municipios para la-
eficáz prestación de los servicios públicos que les corresponda, será po
sible, siempre y cuando se trate de municipios de u~a misma Entidad Fede

rativa y previo acuerdo de los ayuntamientos respectivos. 

En lo referente a la Fracción Cuarta del Precepto Constitucional en estu
dio y como premisa original del mismo articulo se establece la 1 ibre d-

ministración de la h.acienda en los municipios y en una forma de descentr~ 
lización, de correcta redistribución de competencias en materia fiscal, -
se le asignan a las :omunicades Rmicipales los impuestos o c.ontribuci0-
nes, inclusive con tasas adicionales que estaDlezcan los estados soore 1~ 

propiedad inmobiliaria asl como de su fraccionamiento, división, consoli
dación traslado y mejora y las que tengan por base el cambio de valor de
los inmuebles. Previéndose en estos casos y cu!ndo los ~unicipios no --
tengan la capacidad suficiente para la recaudación fiscal y la administra 

ción de tales contribuciones, la Constitución en esta fracción señala que 

éstos se hagan cargo de alguna de las funciones relacionadas con la men-
cion~da administración contributiva. 
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Asimismo, se atribuyen igualmente a los municipios los rendimientos de -

sus bienes propios, asi como de las otras contribuciones y los otros in-

gresos que las legislaturas locales establezcan a su favory principalmen
te, también los ingresos provenientes de la prestación de los servicios -
públicos a su cargo. 

Para finalizar, en esta área hacendaria, se elevó a la categoría de rango 
Constitucional el Derecho de los Municipios a recibir las participaciones 

Federales que en su caso se les asignen, disponiéndose a la obligación de 

las Legislaturas locales de establecer anualmente las bases, montos y pl~ 

zos con arreglo a los cuales la Federación debe cumplir a los municipios
dichas participaciones. 

Como una disposición importante para la seguridad de los ingresos munici
pales, se establece la obligación del pago de contribuciones para toda -
persona física o moral o instituciones oficiales o privadas, sin excenci~ 
nes ni subsidios, evitando de esta manera a nivel Constitucional, las - -
prácticas de exentar a diversas personas o empresas del Sector Público. 

Sin embargo, por razones de orden pl.b 1 ico, se exceptuó de estas reglas 
a los bienes oel c:~in1c püal1co púolico de la Federación, los Estados y

los m~nicipios. 

Además como consecuencia del principio de la 1 ibre administración de la-

hacienda municipal, se establece que los p1·esupuestos de egresos de los -
lllúnicipios deben ser aprobados sólo por los Ayuntamientos, como base en -

los Ingresos disponibles y evidentemente de acuerdo con los i.ngresos dis
ponibles y evidentemente de acuerdo con los Ingresos que se les hubiera

autorizado, " en la aprobación del Presupuesto de Egresos se concreta la

voluntad del Ayuntamiento sobre los conc.eptos de gasto que se puedan rea-
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lizar, con ello se otorga, y no sólo se afirma, la a.utonomia de gestión-
y libre administración de la Hacienda Pública por parte de la Autoridad -
Municipal, la cual no tenla más limite que el monto total de sus recursos 
disponibles." (93). 

Ahora bien, otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el-
Municipio Libre hablan venido quedando postergados, en lo relativo al de

sarrollo urbano, por lo que, en las reformas del 3 de febrero de 1983, al 
Articulo 115 de nuestra Carta Magna, se faculta, en su fracción quinta, a 
los municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo
urbano municipal, en la creación y administración de sus reservas terri-
toriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regulación

de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como nivel de 
Gobierno estrechamente vinculado, y en su necesaria intervención como ni

vel de Gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el - -
otorgamiento de ! icencias y permisos para construcciones y para la crea-
ción y administración de las zonas de reservas ecológicas, todo ello en -
concordancia y de conformidad con los fines y lineamientos generales est~ 
bleridos en el párrafo tercero del articulo 27 de Nuestra Carta Magna - -
Fundamental. 

Al respecto Jorge Sayeg expresa que, "en la fracción quinta se estable-
cen, efectivamente, los Principios generales del desarrollo urbanístico -
del Municipio Mexicano .•. " (9~). 

En lo referente a la fracción sexta, ésta regula el aspecto especifico de 
la conurbación, misma que ya contemplaba el articulo en estudio, antes de 

la reforma, y la define asi: "VI.- Cuando dos o más centros urbanos si-
tuados en territoriosmunicipales de dos o más entidades f-ederativas for
men o tiendan a for!I!ar" una contir Ji dad demográfica, la Federación, las --

9;.- H:.yo: 0 1 t.ddc.na, Ro~ertc. Op. Cit. P.13. 
9.:.,. Sayeg Helú, Jorge. Gp, Cit. P.3~ 

1 38 



entidades federativas y los municipios respectivamente, en el ámbito de 

sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada 

el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal oe la Materia" 

La Ley Federal de la Materia, viene a ser la Ley General de hsentamientos 
Humanos, la cual se reglamenta de las facultades cJnstitucionales que he

mos venido enunciando, en lo relativo a las Fracciones V y ~¡ del Precep
to Constitucional en estudio y concordantes con los articules 42 fracción 
primera, articulo 27 , que en varios de sus párrafos y fracciones hace r! 

ferencia al Municipio, otorgando en la fracción VI de dicho precepto, pl! 
na capacidad a los estados, al Distrito Federal y a los municipios para -
adquirir y poseer todos los bienes ralees necesarios para servicios públ~ 
cos y con el articulo 73 fracción XXIX en el inciso •e• de nuestra Carta

Fundamental. 

Por último, de las dos fracciones antes analizadas (quinta y sexta), pod! 
mas afirmar que la autonomia m~nicipal en materia de rigimen territorial

indudablemente se ha consolidado y se puede resumir en siete grandes ru-
bros dicha reforma, siendo los siguientes : 

l. Los municipios, en los términos de las' eyes f;,de··ale; _1 estatales -

relativas, teniendo facultades para expedir los Reglamentos y dispo

siciones administrativas necesarias para regular lo relativo a la zo 

nificación y desarrollo urbano. 

2. Tambiin tiene, los m~nicipios, facultades para aprobar y administrar 

la zonificación de su territorio, asi como los planes de desarrollo

urbano. 

3. Los Municipios es~án facultados para participar en la creación y ad-
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ministración de resprvas territoriales. 

4. Los municipios estin facultados para controlar y vigilar la utiliza

ción del suelo urbano de su territorio. 

5. Los municipios cuentan con facultades para intervenir en la regula-

ción de la tenencia de la tierra urbana. 

6. 1ambién tiene la facultad para otorgar licencias y permisos -para --

construcciones y participar en la creación de zonas de reservas eco

lógicas. 

7. En los términos de la fracción VI del articulo 115 Constitucional, -
los municipios cuentan con facultades para planear y regular de man~ 
ra conjunta y coordinada con la Federación y las e.ntidades f ederati

vas, el desarrollo de los centros de población, cuando estos tiendan 
a formar una continuidad demográfica, esto es, que se encuentran con
urbados. 

A respecto, Jorge Carpizo, expresa que : • El articulo 115 sefialaba que -

los estados y lo~ "°'unici~ios e>pe:Jirár. 'eyes, ,-¿glamer.tos y disposiciones 
administrativas en lo relativo al desar·rollo urbano. El problema se econ 

traba en que no se precisaba el campo de competencia del Municipio. La -

actual fracción V del articulo 115 especifica claramente la competencia -
del Municipio respecto al desarrollo urbano ... "(%). 

En lo relativo a las fracciones séptima y octava, se contempla la intro-
ducción del principio de representación proporcional en la elección de -

los ayuntamientos de todos los municipios, y no sólo de aquellos que re-

sultaban bastante populosos. Así como lo concerniente a que la elección-

9$ .~ Cart.izc, Jcrge) otro~. "t$1UDJ~S !'L' 1ii~I~t.-~;.'', Centre Macional de t~: ... Cir~ ~ur,lcicale!. 

Ce la Se:retaria de Gcberr.ación.~t. '· ag::-. l'é1ic.o. P·,l.2, 
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de gobernadores de los estados y de las 1 egislaturas locales será directa 

y de acuerdo con lo establecido por las ieyes electorales respectivas. 

Así los gobernadores de los estados. cuyo origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, en ningGn caso y por ningGn motivo podrán --

volver a ocupar ese cargo, y menos, aGn como interinos, substitutos, pro
visionales o encargados del despacho. 

También la fracción octava establece que no pueden ser electos para el -
periódo inmediato : 

l. El Gobernador substituto Constitucional, o el designado para concluir 
el periódo en caso de falta absoluta del primero (Constitucional). 

2. El Gobernador Interino, el Provisional o el ciudadano que supla las
faltas temporales del titular del Ejecutivo Estatal, siempre que de
sempeñe el cargo de los dos Gltimos años del periódo. 

Asimismo, fija los requisitos para ser electo Gobernador Constitucional, 
de un Estado, siendo estos los siguientes : 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

2. O ser nativo del Estado. 

3. O tener una residencia efectiva en el Estado de cuando menos 5 años
i~medi atamente anteriores al de la elección. 

Por lo que respecta a los representantes en las 1 egislaturas estatales, -
éstos serán proporcionales al nGmero de los habitantes; pero en todo caso 

no podrán ser menor de 7 diputaciones en los estados cuya población no -
llegue a 400,000 (cuatrocientos mil habitantes). De nueve en aquellos -
cuya población exceda del nGmero anterior de habitantes, pero sin embargo, 
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que no llegue a ochocientos mil, y de once en los estados cuya población

sea superior a ésta última cifra. 

Los diputados de las 1 egislaturas de los estados no podrán ser reelectos
para el siguiente periódo inmediato, sin embargo, los diputados suplentes 
si pueden ser reelectos para el periódo inmediato. pero con el carácter -

de propietarios, siempre que no hubiesen estado en ejerc1c10. Asimismo,

los diputados propietarios no podrán ser reelectos con el carácter de --

suplentes para el periódo inmediato. 

Por otra parte, la fracción octava del articulo 115 Constitucional vigen

te, regula las relaciones de los trabajadores al servicio del Estado como 
de los municipios, los que para corresponder integralmente a los princi-

pios de tutela laboral consagrados en el ar~iculo 123 de nuestra propia -
Carta Magna, sugiere que a fin de que los mencionad9s trabajadores cuen-
ten con protección legal en un régimen juridico como el nuestro. Se reg~ 
len sus relaciones en las constituciones 1 ocales y en las 1 eyes estatales 
mismas que deben observar como principios fundamentales la garantia de -
los derechos minimos de sus servicios. Asi como la implantación de siste 
mas de servicio público de CARRERA ESTATAL Y MUNICIPAL Y NIVELES DE ESTA

BILIDAD LABORAL EN EL TRABAJO. 

Asimismo, el acceso de la Función Pública, la protección del salario, la
seguridad social, la inclusión de normas que garanticen la eficiencia de
los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y el estableci-

miento de procedimientos y autoridades adecuadas para la solución de con

troversias. 
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e o N e L u s 1 o N E s~ 

El municipio en México, ha jugado un· papel importante dentro del ámb_i_ 
to social, económico y polltico para asl poder lograr un mejor desarrollo 
integral de la Nación, debido a los múltiples problemas en los cuales se 
ha visto inmerso el municipio durante muchos años, y que en la actualidad, 
esta forma de organización ha tenido una mayor atención de parte de los d_i_ 
ferentes sectores que integran nuestra sociedad. 

Es as1 como encontramos que la Reforma Municipal es una reforma pol1ti
ca cuyo propósito es el de ampliar la democracia, cabe señalar que ello -
presenta un serio problema en la Autonom1a Pol1tica del cual deben gozar -
los municipios, ya que los ciudadanos no tienen una participación tan act_i_ 
va como lo requiere en estos momentos tan cr1ticos a nivel nacional. 

' Por lo anterior es necesario hacer valer la Autonom1a e Independencia -
del municipio contenido en el artlculo 115 Constitucional, para lograrlo -
debemos (gobernantes y gobernados), tener una participación más activa y -

consiente del papel que jugamos en la vida municipal, estatal y federal - -
dentro del ámbito democrático que ello representa. 

Por lo cual me atrevo a afirmar que la descentralización y redistribu
ción del poder hacia el municipio le permita a éste generar más poder de 
manera autonóma. El poder redistributivo debe transformarse en capacidad 
para ·organizar los recursos humanos, materiales, naturales y financieros -
de la comunidad a f1n de generar riqueza y bienestar. 

Debenns redistribuir el poder del Estado, es decir el poder de organ_i_ -
zaclón social para mejorar la organización a nivel municipal y as1, generar 
más poder municipaJ. ' 

143 



Es prioritario que el gobierno municipal aumente su poder para organj 
zar a la comunidad en vistas al aprovecham:iento integral de los recursos 
con que cuenta el municipio y en esta medida generar la autosuficiencia 
regional y, por ende, nacional. 

En la actualidad existe un paternalismo por parte de la federación y 
de los estados hacia los municipios que hacen que estos últimos muestren 
una actitud pasiva y receptiva, lo cual los ha orillado a dependen econ~ 
mica y políticamente de la federación v de los estados, cuestión que agQ 
diza el problema de la autonomía muriicipal ; pero mientras éste no rea
lice acción alguna contra el problema anteriormente descrito, se profun
dizarA cada vez mAs sus crisis. 

Para lograr salir de la pasividad y crisis en la cual se encuentra -
inmerso el municipio necesita ~ste inducir la organización cooperativa 
del trabajo de la comunidad para crear poder, es precisamente organiza~ 
do el trabajo y el esfuerzo de los mierrbros de la comunidad, a fin de 
aprovechar plenamente los recursos que posee el territorio municipal. 

Es precisamente porque el municipio no tiene en la actualidad poder 
económico, por lo que necesita generar poder social. Mientras no se com
prenda este principio básico, la descentralización y el fortalecimiento 
municipal no serán posibles. El fortalecimiento municipal tiene que ser 
un proceso interno del municipio. 

En la actualidad el gobierno municipal ya no debe limitarse a ser un 
presfador de servicios públicos. Debe convertirse en gobierno en el pl~ 
no sentido de la palabra, es decir, en promotor del desarrollo de la co 
munidad: desarrollo económico, político, social, cultural. 

Es por ello necesario implantar sistemas modernos de administración -
municipal, para faciiitar y perfeccionar la labor de los Ayuntamientos y 
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de esta manera ir sustituyendo la improvisación, promoviendo la creación 
de Bancos Municipales de Información, 'al alcance de la ciudadanla y con 
estructuras que le otorguen un altado grado de confiabilidad. 

Finalmente debernos reconocer que el Ejecutivo Federal ha sentado las 
bases del esquema normativo para hacer realidad el fortalecimiento rnunj 
cipal en nuestro pals. 
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